
... 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA CONGRESO 
SE·NADO Y CAMARA 

(Ártículo 36, L�y 5a. de 1992) 

IMPRENTA NACIO�AL DE COLOMBIA - ·IVSTiTIA ET LITTERAE 

AÑO 111 No. 270 Santafé de Bogotá, D. C., 'viernes 23 de diciembre de 1994 . EDICION.DE 24 PAGINAS 

DIRECTORES: . 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DÉL PODER PUBLICO 

DE REPRESENTANTES 

CONTENIDO 

ACTA NUMERO 22 DE LA SESION PLENARIA DEL DIA MARTES 6 
DE DICIEMBRE D� 1994 ..................................................................... . 
QUORUM ... ..................... .... .......... .. ..... ........ ........ � ................................. . 

ORDEN DEL DIA ............... : ........... .......................................... ............. . 

Pág. 

3 Intervención del ponente honorable Representante Alonso Acosta Ossio ... , . . : : 

3 Int€rvención del honorable Representante Melquiades Carrizosa Amaya ...... . 

3 Intervención del honorable Representante Julio Bahamón Vanegas.: ............. . 

Pag. 

6 

6 

7 
Representantes con excusa ......................... _ ..... .................... ·· · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · 4 Intervención del honorable Representánte Melquiades cmrizosa A.maya: ....... ·. 7 

. . . Transcripción ·de excusas ....... ....... ;................................................................. 4 Intervención de la ponente honorable Representante Martha Catalina Daniels 7 
Consideración del Orden del Día................................................................... 4_ Intervención del ponepte honorable Representante Dar_ío Oswaldo Martínez .. · 7 

. . 

Intervención del honorable Representante Octavio Carmona Salazar ...... :... ..... 4 Lectura del artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 ............... :. :.................. .... ....... 8 
Consideración de la �royosición..................................................................... 4 Intervención del honorable Representante Pablo Eduardo Victoria Wilches ... 8 
Intervención del honorable Representante Samuel Ortegón Amaya................ 4· Intervención del honorable Representante Alegría Fonseca Barrera................ 8 
Intervención del-señor Presidente de la Corporación ..................................... . 

Intérvención del honorable Representante Julio Bahamón Vanegas ............... . 

Intervención del honorable Representante Carlos Alberto Oviedo ................. . 

Aprobación de la proposición.'·······························································:······· 

Informe de comisión conciliadora al Proyecto de Ley No. 63194 Cámara, 

"Pi-otección de víctimas en conflictos armados" ····--········:···························· 

Consideración y aprobación del informe de com,isión ...... : ...... ; ..................... . 
. . 

Proyecto de ley para segundo debate número 59/94 Cámara, ''Mantenimiento 

de carreteras en el Meta" ............................................... , .............................. . 

Consideración y aprobación_ de la proposición con que termina el informe; el 

articulado y el título del proyecto ..... --· .......................................................... . 

Aprobación del proyecto como Ley de la República ...................................... · 

Proyecto de ley para segundo debate número 109/94 Cámara, "Televisión" 
r-

Consideración y aprobación de la proposición con que ten:nina el informe ... . 

Consideración del articulado del proyecto ........................................... ·.· ........ . 

Jntervención de la ponente honorable Representante Martha Catalina Daniels 

5 Intervención del honorable Representante César Augusto Daza .................... . 

5 Intervención del honorable Representante Ben jamón Higuita Rivera.'. ........... . 

5 Intervención del honorable Representante.Evelio Ramírez Martínez :············· 

5 Intervención �el honorable Representant¿ Santiago Castro G6mez ... :· ............ . 

Intervención del honorable Representante Franco Salazar Buchelli ............... . 

5 Intervención del- honorable Representante Gerardo Mancera Céspedes ......... :. 

8 

8 

9 

9 

9 

9 

5 
·
Interven�ión del honorable Representante A;lonso Acosta Ossio .............. ....... · 

9 

5 

Lectura del artículo 286 dda Ley 5ª de 1992 ........................................ �...... 9 
Intervención del señor Presidente de la Corporación ............ : ... ..................... . 

1 . 9 

Intervención de la ponente honorable Representante Martha Catalina Daniels 9 

6 Intervención del �onorable Representante Jesús Angel Carrizosa................... 9 
-

6 Intervención del señor Presidente de la Corporación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
6 Intervención del honorable Representante Femando Tamayo Tamayo . . . . . .. . . . . 9 

6 Intervención del ponente honorable Representante Alonso Acosta Ossio . . . . . . . lO 

6 Intervención del honorable Representante Orlando Duque Satizábal ...... : .... -... lO 

6 Intervención del honorable Representante Femando Tell o Dorronsor9.. .. .. . . . . . lO 



Página 2 Viernes 23 de diciembre de 1994 

Intervención del honorable Representante Ramiro V arela Marmolejo ............ · 

Consideración y aprobación de la proposición presentada ............................. . 

. Intervención-del honorable Representante Dilia Estrada de Gómez ............... . 

Intervención del honorable Representante William Vélez Mesa .................... . 

Consideración de la proposición presentada., ................................................ . 

Intervención de la ponente honorable Representante Martha Catalina Daniels 

Lectura de la proposición .................................... : ...................... : .................. . 

Intervención de la ponente honorable Representante Martha Catalina Daniels 

Intervención de la honorable Representante Martha Luna Morales ............... . 

Intervención del honorable Representante William Vélez Mesa .................... . 

Intervención del honorable Representante Ramón Elejalde Arbeláez ............. . 

Intervención del honorable Representante Miguel Alfonso De la Espriella ... . 

Intervención del honorable Representante Mario Varón Olarte .................... .. 

Intervención de la honorable Representante Nubia Rosa Brand .................... . 

Intervención del honorable Representante Rafael Serrano Prada ............ : ...... . 

Intervención del honorable Representante Guillermo Martinezguerra ............ . 

Intervención de la honorable Representante lngrid Betancourt Puleci�L. ....... . 

Intervención de la honorable Representante Ana García. de Pechthalt ............ · 

Intervención dél honorable Representante Orlando Beltrán Cuéllar ........... :: .. . 

Intervenci<)n del honorable Representante Jorge H;umberto Mantilla ............. . 

Intervención del honorable Representante William Vélez Mesa········:·· .. ········ 

Intervención del honorable Representante Arturo Yepes Alzate ..... � ............ . ' .. 

Aceptación del retiro de la proposición ......................................................... . 

Intervención de la honorable Representante Dilia Estrada de Gómez ............ . 
. . 

GACETA DEL CONG RESO 

_.,.. 



GACETA DEL CONG RESO Viernes 23 de diciembre de 1994 Página 3 

DE PLENARIA 

No. 22 de la sesión ordinaria del día �artes 6 de diciembre de 1994 
. ·. 

Presidencia de los honorables Senadores: Alvaro Benedetti Vargas, 

Roberto Camacho Weverberg, Jorge Carmelo Pérez Alvarado. 

I medio de la cual se dictan disposiciones par� el fomento 
del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 

En Santafé de Bogotá, D.C., a los 6 días del mes libre y la educación física, y se crea el Sistema Nacional 
de diciembre de 1994, siendo las 5:00 p.m., se del Deporte" · 

· 1 · 1 · d 1 S l '  El' · d Autores: Ministra de Educación Nacional, Ministro de reumeron en as msta ac10nes e a on 1ptlco e H . d h bl s· d J c · t s hº h . , 
· 

. ac1en a; onora e ena or orge ns o a mn, ono-
la Corporac1on, los h?norables Representantes con 

, rabie Representante Yolima Espinosa. 
el fin de sesionar de conformidad al mandato legal. Ponentes para segundo debate: honorables Represen-

El señor Presidente de la Corporación, abre la tantes Jorge Enrique Gómez Celis, Samuel Ortegón 
sesión y solicita al señor Secretario General dar Amaya, José Maya Bu.rbano y Carlos Alberto Parra. 
lectura al orden del día. . Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

De conformidad el señor Secretario procede a dar 1 05 de 1994. 
lectura al orden del día de la siguiente manera: Publicación. ponencia para primer debate: Gaceta del 

ORDEN DEL DIA 

Período legislativo del 20 de julio al 16 de diciembre de 
1994, para la sesión ordinaria de hoy martes 6 de 

diciembre de 1994, hora 4:00 p.m. 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 
Proyectos de ley para segundo debate 

Proyecto de ley número 059 de 1994, Cámara, ''por 
medio de la cual se ordena la rehabilitación, manteni
miento. y recuperación en los tramos,  en que ello sea 
necesario y el diseño y la construcción en los tramos 
restantes de la vía que debe unir a Puerto Gaitán, en el 
Departamento del Meta, con Puerto Carreño, en el Depar
tameQ_to del Vichada, y la reconstrucción y Jiabilitación_ 
del último tramo de la variante a San José deOcune, en el 
Departamento del Vichada" .  

.Autor: honorable Representante Franklin -Segundo 
García Rodríguez. 

Ponente para segundo debate: honorable Representante 
Julio Bahamón Vanegas. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
156 de 1994. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 197 de 1 994. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 233 de 1 994. 

Proyecto de ley número 109 de 1994, Cámara; 109 
de 1994, Senado, ''por medio de la cual se reglamenta el 
servicio de televisión y se formulan ·políticas para su 
desarrollo, se democratiza el ac�eso a_ éste, se conforma la 
Comisión Nacional de Televisión, se promueven Ja indus
tria y actividades de televisión, se establecen normas para 
contratación de los servicios, se reestructuran entidades 
del sector, se conceden unas facultades extraordinarias , y 
se dictan otras disposi�iones en materia de telecomunica
ciones ' '. 

Autor: Ministro de Comunicaciones, doctor Armando 
Benedetti Jimeno. 

Ponentes para segundo debate: honorables Represen
tantes Martha Catalina Daniels, Martha Isabel Luna, 
Alonso Acosta Osio y Carlos Barragán Lozada . 

. Publicación proyecto: Gaceta del Congreso núm�ro 
213  de 1 994. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del' 
Congreso número 213  de 1994. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 230 de 1 994. 

Proyectos de ley acumulados números 002, 015 y 
056, Senado de 1994 y 132, Cámara de 1994, ''por 

Congreso número 232 de 1994. 
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 232 de 1994. 

III 
Lo que propongan los honorables Representantes 

El Presidente, 
I 

AL V ARO BENEDETTtV A�.G�S 
El Primer Vicepresidente, 

ROBERTO CAMACHO WEVERBERG 

El Segundo Vicepresidente ; 
JORG�-CARMELO PEREZ ALV ARADO 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS T AFUR 

El señor Presidente de la Corporación, solicita a 
los honorables-Representantes hacer su registro ·ma� 
nualmente con el fin de establecer el quórum regla
mentario. Una vez cumplida la petición del señor 
Presidente, se registran los siguientes honorables 
Representantes cuya lista se publica a continuación: 

Acosta Berna! Julio Enrique 
Acosta Osio Alonso 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Femando 
Alvarado Rodríguez José Gregorio 
Alvarez Lleras Antonio 
Alvarez Montenegro Javier Tato 
Amaya Correa Nelson Rodolfo 
Anaya Hemández Jorge Eliécer 
Andrade José Aristides 
Ardila Ballesteros Carlos 
Bahamón .V anegas Julio 
Barragán Lozada Carlos Hemán 
Beltrán Cuéllar Orlando 
Benedetti Vargas Alvaro E. 
Benítez Maldonado Eduardo Augusto 
Betancourt Pulecio Ingrid 
Botero Maya Gonzalo 
Brand Herrera Nubia Rosa 
Brito Garrido Guillermo 
Buitrago Gómez Víctor Manuel 
Bula Ramírez Adolfo Antonio 
Cala López Helí 
Calderón Garrido Lázaro 
Camacho de Rangel Betty 
Camacho Weverberg Roberto 
Carmona Salazar Octavio 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 

. Carvajal Murillo José Arlén 
Casabianca Perdomo Jaime 
Castrillón Roldán Juan Ignacio 
Castro Gómez Santiago 
Cataño Morales Gustavo 
Celis Y áñez Isabel 
Cerón Leyton José Laureano 
Cerro Arrieta Emiro 
Cháux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Cotes Mejía Micael 
Crawford Christie Colin Campbell 
Cuello Dávila Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
Dávila Armenta José Domingo 
Daza Orcasita César Augusto 
Dé Ja Espriella Burgos Miguel Alfonso 
Devia Lozano Tomás 
Duque García Luis Femando 

:' Duque Satizábal Jorge Orlando 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverry Ochoa Rodrigo 
Elejalde Arbeláez Ran;ión 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Estrada de Gómez Dilia . 
Fonsec;a Alegría 
Ganem Buelvas Jairo de Jésús 

, , . Garayito .H_emández Rodrigo 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechth�lt Ana . 

. García Hemández Albino 
. García Rodríguez Frá�kÍin s-�g�ndo 
García Valencia Jesús Ignacio 
Gaviria Zapata Guillermo 
Gómez Celis Jorge 
Gómez de Vargas Inés 
Góngora Arciniégas Jorge U.  
González Maragua Jaime 
Guzmán Navarro Rafael 
Guzmán Olaya Justo 
Henao Hoyos Barlahan 
Hemández Valencia Femando 
Herrera Espinosa Roberto 
Higuita Rivera Benjamín 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jaramillo Zulllaga Octavio 
Lamboglia Mazzilli Giovanni 
León Bentley Harold 
Llinás Redondo José Antonio 
López Cadavid Osear 

0López Cortés Gustavo 
López Cossio Alfonso 
Lozano Osorio Jorge Tadeo 
Lucio López Carlos Alonso 
Luna Morales Martha Isabel 
Mancera Céspedes Gerardo 
Mantilla Serrano Jorge Humberto 
Martínez Betancur Oswaldo Darío 
Martínez Mejía Germán. 
Martínez Rosales Emilio 
Martinezguerra Guillermo 
Maya Burbano José 
Maya García José 
Medina �errío Juan José 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendieta Poveda Jorge Armando 
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Mesa Arango Ernesto 
Mogollón Montoya Heyne Sorge 
Montenegro Camilo Arturo 
Montes Medina Willian Alfonso 

·Mora Acosta Julio Mesías 
Moya Angel Roberto 
Ortegóri Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Oviedo Alfaro Carlos Alberto 
Padilla Guzmán Marco Tulio 
Peláez Femández Emma 
Pérez Alvarado Jorge CarmeJo· 
Pérez Santos Roberto 
Pineda Cabrales Jaime Arturo 
Pinillos Abozaglo Antonio José 
Pinzón Alvarez Gustavo 
Ramírez Vázquez Fem!'lndo 
Ramírez Martínez Evelio 
Rivera Hemández Lorenzo 
Rivera.Salazar Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rodríguez S .  Julio César 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Romero González Jairo Arturo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Saravia Gómez Darío 
Serrano Prada Rafael 
Serrano Silva Luis Vicente 
Silva Haad Juan José 
Suárez Caballero Y aneth 
Tamayo Tamayo Femando 
Tapias Delgado Mauro 'Antonio 
Tejada Neira Humberto 
Tello Dorronsoro Femando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Turbay Turbay José Félix 
Valencia DÍaz Luis Emilio 
Varela�Marmolejo Ramiro 
Vargas Valencia Jesús Antonio 
Varón Olarte Mario E. 
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Vélez Mesa William 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Vidal Perdomo Augusto 
Villarreal Ramos Tiberio 
Vives Pérez Joaquín José 
Y epes Alzate Arturo 
Zambrano Pantoja Remando Emilio 
Zapata Correa Gabriel 
Zapata Muñoz Rafael Horacio 

. Seguidamente el Secretario General, doctor Die
go Vivas Tafur, informa a la-Presidencia que se ha 
constituido el quórum decisorio. En consecuencia la 
Presidencia declara abierta la sesión· plenaria. 

La Secretaría General informa a la Sección de 
Relatoría que dejan de asistir con excusa los honora
bles Representantes: 

Espinosa María Paulina 
Espinosa Vera Y o lima 
Guerra Vélez Luis Norberto 
Morales -Hoyos Viviane 
Pacheco Camargo Tarquino 
Parra Cifuentes Carlos Alberto 
Rincón Pérez Mario 
Rodríguez Carlina 
Turbay Cote Rodrigo Remando 
Dejan de asistir los honorables Representantes por 

estar en <;:omisión. 

Araújo Castro Alvaro (comisión Proposición 166-01-
12-94) 

Gallardo Archbold Julio E. (comisión Resolución MD 
1997/94) 
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Mena Garcíá Zulia María (comisión Resolución MD 
1098/94) 

QÚintero .García Rafael (comisión Resolución MD 
1097/94) 

Valencia Mosquera Agustín Remando (comisión Re
solución MD 1098/94) 

Villamizar TrujÍllo Basilio (comisión Resolución MD 
1097/94) 

Transcripción de las excusas presentadas por los 
honorables Representantes de la Cámara a la Secre
taría General, por su inasistencia a la sesión plenaria 

· de la fecha. 

Santafé de Bogotá, D .C. , diciembre 6 de 1994. 

Doctor' 
AL V ARO BENEDETTI V AR GAS 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado doctor: 

Por compromisos inaplazables de orden familiar, no. 
puedo asistir a Ja sesión ordinaria del día de hoy, es por lo. 
que le ruego excusarme. 

Reciba un cordial saludo. 
Atentamente, 

Yolima Espinosa Vera, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Valle del Cauca. 
* * * 

· Santafé de Bogotá, D .C . ,  diciembre 6 de 1994. 

Doctor 
AL V ARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad .. 

Asunto: Excusa 

Respetado señor Presidente: . 

Por inconvenientes de último momento, me veo en la 
necesidad de pedir excusa, por l� no asistencia a la Sesión 
Plenaria de la tarde de hoy. 

Agradezco a usted la atención dispensada. 
Cordialmente, 

María Paulina Espinosa de López, 
Representante a la Cámara. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C. , diciembre 6 de 1994. 

· Doctor 
AL V ARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente 

·Honorable Cámara de Representantes 
Presente. 

Me permito presentar a usted y, por su intermedio,� los 
demás miembro de la Mesa Directiva de la Corporación, 
excusa por mi inasistencia a la Plenaria convocada para el 
día de hoy, en razón a que mi estado de salud me impide 
participar en la mencionada sesión. 

Cordialmente, 
· Viviane· Morales Hoyos, 

Representante por Santafé de Bogotá. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C. , diciembre 6 de 1994. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Respetado señor Secretari?: 
Por medio de la presente, me permito solicitar a usted 

se sirva excusarme ante la Mesa Directiva, por mi inasis-
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tencia a la Sesión Plenaria realizada en el día de ayer 
(diciembre 5 de 1994) . 

Lo anterior, que por quebrantos de salud me impidieron 
asistir a la misma. 

Cordialmente, 
Gustavo Cataño Morales, 

Representante a la Cámara. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 6 de 1994. 

Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado doctor Diego: 

Quiero rogarle el favor de excusarme ante la Plenaria 
de la Cámara, debido a la impos.ibilidad que tengo para 
asistir a las sesiones de los días 06 y 07 de diciembre de 
1994, lo anterior debido a calamidad doméstica. 

Cordial saludo, 
Luis Norberto Guerra Vélez. 

Honorable Representante a la Cámara. 
* * * 

Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República 

División de Prestaciones Médico-Asistenciales 
Certificado de Incapacidad 

Santafé de Bogotá, D.C . , a diciembre 5 de 1994. 

Elaborado por el médico especialista Jairo Zalamea, 
Código 14800. 

. 

Afiliada: Carlina Rodríguez, Representante a la Cá
mara. 

Incapacidad de siete (7) días, comprendidos desde el 6 
�e diciembre de 1994 hasta el 12 del mismo mes y año. 

* * * 

El señor Presidente abre la discusión del orden del día. 
Con la venia de la Presidencia, interviene el honorable 
Representante, Octavio Carmona Salazar, quien ase
vera: 

Señor Presidente: 
Quiero que alteremos, o mejor dejemos para el día de 

mañana como lo habíamos convenido anteriormente, el 
Proyecto de ley acumulado número 002, 015, 056 de 
Senado 94, 132 Cámara, "por Ja cual se dictan disposi
ciones para el fomento del deporte, Ja recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y Ja educación física y 
se crea el sistema nacional del deporte". ¿Por qué, señor 
Presidente? Porque en este momento tenemos la ley de 
televisión; que es un proyecto en donde vamos a estar mÚy 
enfrascados, y la verdad es que algunas personas como en 
mi caso que tengo intereses en el deporte, queremos 
estudiar bien este texto . Entonces , le solicito a la Plenaria, 
que dejemos ese tema para el día de mañana, se�or Presi
dente. 
El señor Presidente abre la discusión de la proposición 
presentada por el honorable Representante Octavio Car
mona Salazar, en relación con la altéración del orden del 
día. 
En discusión del presente tema interviene el honorable 
Representante Samuel Ortegón Amaya, quien opina al 
respecto, así: 

Para reforzar lo que dice el honorable Representante 
Octavio Carmona Jaramillo, ayer fue aprobada en la Ple
naria una proposición, para que en el primer punto del 
orden del día para la sesión de la fecha, se incluyere la ley 
del deporte. Ruego el favor a Su Señoría, entonces con 
base también la propuesta del honorable Representante 
Octavio Carmona, para que se inicie el debate hoy que fue 
aprobada la proposición ayer para que en primer punto del 
orden del día se incluyese el proyecto de la ley del de
porte . .  
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El señor Presidente de .la Corporación manifiesta al 
honorable Representante Samuel Ortegón Amaya, lo 
siguiente: 

Honorable Representante: Lo que· está proponiendo el 
honorable Representante Octavio Carmona, es para que la 
discusión de la ley del deporte, no se haga en el día de hoy 
sino en el día de mañana. 
Hace uso de la palabra, con el permiso de la Presiden
Cia, el honorable Representante Julio Bahamón Vane
gas, quien se refiere al tema de la discusión, de la 
siguiente manera: 

· 

Gracias señor Presidente: Me parece acertada y atinada 
la propuesta del doctor Carmona, creo que el'tiempo hoy 
no nos alcanza sino para evacuar los dos primeros puntos· 
del orden del día. El primero, que no creo que tenga 
ninguna discusión; es un proyecto avalado por el Gobier
no Nacional, que permite la financiación de la construc
ción de una carretera, y la rehabilitación de unos tramos,  
de  un sector de la  carretera, -entre Puerto Gaitán y el 

· Vicliada- que es muy importante, y tiene el aval. del 
Gobierno. 

· 

No creo que tenga ninguna discusión, soy el ponente de 
ese proyecto, no por ello, sino porque la verdad es que es 
una obra necesaria para esa región del Oriente de ini país . 
En segundo lugar: es el tema de la ley de televisión, que 
nos va ocupar el �esto del tiempo, pienso que lo sensato es 
que ·hoy salgamos de la ley de televisión y mañana abá
quemos, el tema de la. ley del deporte. 

Gracias señor. Presidente: 

En discusión del presente tema interviene el honorable 
Representante Carlos Alberto Oviedo Alfaro, quien 
dice al respecto así: 

Señor Presidente: Primero para anticipar mi total acuer
do a la forma como se ha desarrollado la discusión del 
proyect.o de ley sobre el tema del deporte. Sencillamante 
me permito coadyuvar la proposición del doctor Octavio 
Carmona, en el sentido que dilatemos la discusión del 
proyecto, la suspendamos para la próxima semana, mien
tras ll�gamos a hacer algunas observaciones que son de 
forma más no de fondo, aprovechando la presencia del 
señor Director General de Coldeportes, que sí está intere
sado en la mism'! ley, donde de pronto hay algunas discre
pancias de carácter, que diría elemental y las podríamos 
corregir en el transcurso de la semana, presentando las 
proposiciones modificativas que sean necesarias, porque 
nosotros tenemos precisamente una proposición en tal 
sentido, que la presentaríamos oportunamente, sencilla
mente que le den la oportunidad a los otros Representan
tes , que no conocen bien el texto de la norma para que 
podamos abrir una discusión ·amplia y generosa. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Cerrada la discusión de la proposición presentada por 
el honorable Representante Octavio Carmona Salazar, 
el Presidente pregunta: 

. ¿Aprueban los honorables R�presentantes asistentes la 
proposición presentada por el honorable Representante 
Octavio Carmona Salazar, en relación con la alteración 
del orden del día? 
De conformidad el señor Secretario General responde: 

Es aprobada la proposición presentada por el honorable 
Representante Octavio Cannona Salazar, relacionada con 
la alteración del orden del día, señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia, interviene el honorable. 
Representante, Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 
quien asevera: . 

. Señor Presidente , mi intervención está relacionada en 
solicitarle a Su Señoría se lea y luego se someta a conside
ración y aprobación al informe de la Comisión del Proyec
to de ley número 063 de 1994 Cámara, 044 de 1994 
Senado, "por rpedio de Ja cual se aprueba el Protocolo 
Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto.de 
1949, relativo a la protección· de las víctimas de los 
conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo 
JI)", hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977. 
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S�guidamente el señor Secretario a petición del Presi
dente y del honorable Representante Manuel Ramiro V�
lásquez Arroyave, da lectura al informe de la Comisión de 
Conciliación del Proyecto de ley número 063 de 1994 
Cámara, 044 de 1994 Senado, "por medio de la cual se 
aprueba el Protocolo Adicional a los Convenios de Gine
bra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados sin carácter interna
cional (Protocolo 11)", así 

INFO.RME COMISION CONCILIATORIA 
SENADO - CAMARA 
- PROTOCOLO II 

Santaté de Bogotá, D.C. , diciembre 6 de 1994. 

Doctores 
JUAN. GUILLERMO ANGEL 
Presidente 
Honorable Senado 
ALVAROBENEDETrIVARGAS 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad. 

· 

Honorables Senadores y Representantes: 

Nos corresponde como integrantes de la "Comisión 
Conciliatoria", designada por las Mesas Directivas de 
ambas Cámaras, rendir a las Plenarias el informe sobre el 
Proyecto de ley número 44 Senado y 63 Cámara ''por 
medio de la cual se aprueba d Protocolo Adicional a los 
Convenio de Ginebradel 12 de agosto de 1949, relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional .Protocblo 11". 

· 

Deseamos reiterar a los honorables Congresistas que la 
humanización del conflicto interno que libra nuestro país 
es imperativo frente a la conyuntura de la voluntad políti
ca expresada por el Gobierno y por los grupos alzados en 
armas, para avanzar en un �ólido proceso de paz. 

El Protocolo II de Ginebra ha tenido importantes deba
tes en el Senado y la Cámara, los que han peffilitido una 
claridad total sobre el conocimiento y la aplicación .de las 
normas del Derecho Intemacfonal Humanitario. De igual 
inanera, han aportado importantes opiniones que reafir
man la vocación del Estado Colombiano de respetar la 
normatividad y tradición del derecho internacional y la 
sujeción a la Convención 'de Viena. 

Las normas que estipula el Protocolo 11,- reafirmarán el 
compromiso de las fuerzas armadas legítimas def Estado y 
de los grupos guerrilleros , en respetar la vida de la pobla
ción civil encrucijada en el enfrentamiento. 

Doctores 
* * * 

Juan Guillermo Angel 
Alvaro Benedetti Vargas 

Es sano reiterar en este informe la· solicitud al Gobierno 
Naéional para que se diseñe en ei Plan NacionlÍI de Desa
rrollo un "programa" especial para los más de 600 mil 
compatriotas "expulsados y desplazados" por efectos de 
la violencia. Un gran pacto social que incorpore ·a todos 
los sectores industriales, económicos , sociales , estatales 
y organizaciones no gubernamentales, se hace urgente
mente necesario. 

Estamos plenamente convencidos que la adhesión de 
nm;stro país al Protocolo 11 debe hacerse sirt ningún tipo 
de reservas o declaraciones adjuntas al texto original del 
instrumento internacional. 

Consideramos sí, que las proposieiones presentadas en 
arribas cámaras deben quedar como simples constancias o 
declaraciones aprobadas o no, en las actas de las respecti

. vas sesiones, pues fortalecen la interpretación del articu
lado, pero en ningún momento adjuntarse al texto del 

·Protocolo II con destino a Ginebra. · 

En tal virtud, los Senadores y Representantes a la 
Cámara conciliamos para que el Convenio Internacional · 

Protocolo JI,_ contemplado en el Proyecto de ley 44 Sena
do y 63 Cámara, sea aprobado por las plenarias de Senado 
y ,Cámara y sancionado por el Presidente de la República, 
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de acuerdo con texto _original y sin ningún tipo de reserva 
o declaración adjunta. 

De los honorables Congresistas, 
José Guerra de Ja Espriella; Luis Alfonso Hoyos Aristi

zábal; Luis Eladio Pérez, Senadores; Manuel Ramiro 
Velásquez Arroya ve; Luis Femando Duque García; Adol
fo Bula Ramírez, Representantes a la Cámara. 

* * * 

Una vez leído por el señor Secretario General el infor
me de la Comisión de Conciliación del Proyecto de ley 
número 063 de 1994 Cámara, 044 de 1994 Senado, "por· 
medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a Jos 
Convenios de Ginebra deJ 12 de agosto de 1949, relativo a 
ia protección de las víctimas de Jos conflictos armados sin 
canicter intemadonal (Protocolo JI)'', hecho en Ginebra 
el 8 de junio de 1977. 

El señor Presidente pregunta: 

¿Aprueban los honorables Representantes a�istentes el 
informe de la Comisión de Conciliación del Proyecto de 
ley número 063 de 1994 Cámara, 044 de 1994 Senado, 
"'por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a 
los Convenios de Ginebra del· 12 de agosto de 1949, 
relativo a Ja protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo JI)'', hecho 
en Ginebra el 8 ,de junio de 1977. 

El señor
· 

Secretario General, de confo11Didad, ·res
ponde: 

Es aprobado señor Presidente el informe de la Comi
sión de ConciliacióQ del Proyecto de ley número 063 de 
1994 Cámara, 044 de 1994 Senado, ''por medio de Ja cual 

, se aprueba el Protocolo Adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a Ja protecciqn 
de las víctimas de los conflictos atinados sin carácter 
internacional (Protocolo JI)'', hecho en Ginebra el 8 de 
junio de 1977. 

La Presidencia solicita al señor Secretario continuar 
con el siguiente punto de_l orden del día. 

.Er señor Seéretario General1 de conformidad procede 
así: 

II 

Proyectos de ley para segundo debate 

PROYECTO DE LEY 059/94 CAMARA 

Proyecto de ley número 059 de 1994 Cámara, ''pqr el 
cual se ordena la rehabilitación, mantenimiento y recupe
ración en los tramós, en que ello sea necesario y el diseño 
y la construcción en los tramos restantes , de la vía que 
debe unir a Puerto Gaitán en. el Departamento _del� Meta 
con Puerto Carreño en el Departamento del Vichada, y la 
reconstrucción y habilitación del último tramo de la va
riante a San José del Ocuné en el Departamento del 
Vichada". 

La proposición con la que termina el informe dice: Por 
lo tanto y por todo lo anterior manteniendo los mismos 
aportes hechos en la primera ponencia sobre el articulado 
del proyecto me permito proponer: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número·os9 
de 1994 Cámara, ''por la cual se ordena la rehabilita
ción, mantenimiento y recuperación en los tramos,  en que 
ello sea necesario y el diseño y la construcción en los 
tramos restantes, de la vía que debe unir a Puerto Gaitán 
en el Departamento del Meta con Puerto Carreño_ en el 
Departamento del Vichada, y la.reconstrucción y habilita
ción del último tramo de la variante a San José de bcuné 
en el Departamento del Vichada". 

De los honorables Representantes , 

Julio Bahamon Vanegas, 
Representap.te a la Cámara, 

Departan1ento del Huila. 

La Presidencia abre la discusión de la proposición con 
la que termina el informe de la· ponencia para segundo 
debate del Proyecto de Ley 059 de 1994 Cámara. 
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Cerrada la discusión de la proposición con que termina 
.el informe de la ponencia para segundo debate del 
Proyecto de ley 059 de 1994 C:ámara, el señor.Presiden-· 
te pregunta: 

¿Aprueban los honorables Representantes la proposi- . 
ción· con la que termi�a el informe del Proyecto de ley 
número 059 de· 1 994 Cámara?. 

El Secretario General dice: . 

Es aprobada, señor Pi:esidente. 

· En consideración de la pienaria el articulado· .del 
Proyecto de ley número 059 de 1994 Cámara, abr'? su 
discusión. 

Cerrada la discusióQ. del articulado del Proyecto de ley 
059 de ·1994 Cámara, el sefior Presidente .pregunta: 

¿Aprueban lo� honorables Representantes el articulado 
del Proyecto de ley número 059 de 1994 Cám�á? 

El SecretariO General anuncia: 

Es aprobado el articulado del Proyecto de lernúmero 
059 d_e 1 994 _Cámara, seijor Presidente. 

El señor P.residente solicita.á_l señor Secretari:o General 
leer el título del ·Proyecto de ley número 059 de 1994 
Cámara. 
El Secretario General procede así: 

�- Título del proyecto: ''por la cual se ordena la rehabilita
_ción, mantenimiento y recuperación en los tramos, en que 
ello sea necesario y el· diseño y la cónstrucciqn en los 
tramos restantes , de la vía que debe unir a Puerto Gaitán 
en el Departamento del Meta con Puerto Carreño en el 
.Departamento del Vichada, y la reconstrucción y habilita
ción del último tramo de la variante a San José de Ocuné - . . . 
,e.n el Dei:iartamento del Vi_chada" . 

El señor. Presidente abre la discusiór,. del título del 
. Proyecto de'ley número 059 de 1994 Cámara, la cierra 
. y pregunta: 

¿;Aprueban los honorables Representantes· asistentes el 
título 'del Proyecto de ley número 059 de 1994 Cámara? 

El .señor Secretario General responde: 

Es aprobado el título del Proyecto de ley número 059 de 
1994 Cámara, señor Presidente. 

P_r(!gunta el señor Presidente: 

¿Quieren los honorables Representantes asistentes que 
· el· Proyecto de ley aprobado se convierta en Ley de la 
República? · 

El señor Secretario General anuncia: 

Así lo quiere, señor Presidente. 
. Proyecto de ley número 109 de 1994 Cámara, 109 de 

1994 Senado, ''por la cual se reglamenta el Servicio de 
, Televisión y se formulan políticas para su desarrollo, se 

,democratiza el acceso a éste,.se conforma la Comisión 
'Nacional de T�levisión, ·se promueven la industria y acti
vidades de televisión, se establecen normas para contrata
ción de los servicios , se reestructuran entidades del sec
tor, se conceden unas facultades extraordinarias, y se 
dictan otras disposiciones en materia de telecomunica
ciones''. 

La proposición. con la que termina el informe dice: 
Presentada a ustedes honorables Congresistas, la ponen
cia del pliego de modificaciones, con el texto del articula
do resultante del debate conjunto ·de las Comisiones Sex
tas de Senado y Cámara, proponemos se le dé segundo · 
debate al Proyecto de .ley número 109 de 1994 Cámara, 
109 de 1994 Senado, ''por la cual se reglamenta el servi
cio de televisión y se formulan políticas para su desarro
llo, se democratiza el acceso a éste, se conforma la Comi
sión N�cional de Televisión, se promueven la industria y 
actividades de televisión, se establecen normas para con� 
tratación de los servicios, se reestructuran entidades del 

.. 

( 
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· sector,- se. ctmceden unas facultades -extraordinarias; y se 
dictan otras disposiciones en materia de telecomunica
ciones"'. 

Los Ponentes: 
Por el honorable Senado de la República, por la hono-

rable Cámara de Representantes: 
Jaime R� Vargas Suárez; Martha Isabel Luna Morales. 
Coordinadores de Ponentes: 
Juan Guillermo Angel Mejía, Martha <;atalina Daniels 

Guzmán; Guillermo Chávez Cristancho, Carlos Barragán 
Lazada, José Luis Mendoza Cárdenas, Alonso Acosta 
Ossio, 

. . 

La Presicjencia abre la discusión de la proposición con 
la 'que termilla el informe de la ponencia para. s_egundo 
debate del Proyecto de ley número 109 de 1 994 Cámara, 
109 de 1994 Senado. 

. . 

C�rradala discusión de la proposición �onque termina 
el.informe de la ponancia para segundo debate del Proyec
to de ley número 109 de 1994 Cámara, 109 de 1 994 
Senado, el señor-Presidente pregunta: ¿Aprueban los.ho
norables Representantes la proposición con la que termina 
el informe del Proyecto de ley número 109 de 1 994 

· Cámara, 109 de 1 994 Senado? 

El Secretario General dice: Es aprobada señor .Presi
dente. 

El señor Presidente dice: 

En consideración de la plenaria el articulado con 1as 
modificaciones propuestas por los ponentes del Proyecto 
de ley número 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 Senado, 
abre su discusión. 

En discusión del presente tema,. interviene la hono
rable Representante Martha Catalina Daniels Guz
má�, quien opina al respecto así: 

Gracias señor Presidente, compañeros Representantes: 
La v�rdad es:que este es un momento muy importante 

para el Congreso, cuando estamos abocando el estudio, el 
debate amplio del Proyecto de ley de Televisión, en donde 
aspiramos darle al país los mecanismos y las herramientas 
necesarias -para que la televisión colombiana armonice 
con los adelantos de la tecnología, con los adelantos del 
momento. 

Creo que, decir un discurso sobre la importancia de la. 
ley en televisión, sobra para quienes conocemos-la impor
tancia en la vida del país y conocemos las experiencias en 
otros países sobre el manejo de la televisión. Opino que es 

. bastante importante decirles que estamos ante un Proyecto 
de ley que ha sido estudiado con amplitud; hay quienes 
estamos estudiando el Proyecto de -ley .de tiempo atrás, 

. desde la Constitución del año 9 1, cuando el Constituyente 
expresamente manifiesta la necesidad de que en Colombia 
se legisle en materia de televisión. 

· Sabemos que la ley tiene bastantes inquietudes ,  hay 
compañeros que han manifestado sus inquietudes frente al 
contenido del Proyecto. En la ley en términos generales_ se 
está definiendo el contenido de la televisión, los objetivos 
de la televisión; estamos desarrollando la figura de la 
Comisió_n Na_cional de Televisión, que·es la autoridad 
nacional a la que la Constitución le entrega la vigilancia 
del espectro electromagnético y el manejo en sí de la 
televisión. 

Hemos tratado a través de amplios debates y audiencias 
públicas , celebradas en la Comisión Sexta de la Cár11ara, 
cie concertar con todas las personas que hacen la televi
sión; hemos tratado de presentar una ley óptima, en cuan
to a la producción nacional, al estímulo de los artistas 
colombianos,  al régimen dé contratación, a la apertura de 
la televisión, a los municipios, los canales locales, los 
regionales, los zonales, los canales nacionales; .en fin, 
hemos tratado de acertar hasta el máximo. 

Sin embargo, sabemos que hay compañeros que tienen 
inquietudes sobre algunos artículos y en ese orden de 
ideas , el doctor Alonso Acosta ha venido recogiendo el 
sentir de varios compañeros , para que de manera especial 
se discutan separadamente algunos artículos . Desde luego 
que· ya el señor Presidente ha solicitado también a los 
compañeros que tengan algún tema de discusión sobre un 
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artículo especial , lo rnanifie�ten.en la SecretafÍa;· para que 
el señor Presidenty, en la mecánica fuera de aprobar en 
bloque los artículos que no susciten discusión y dejar en la 
Secretaría abierto el debate, para los artículos sobre los 
cuales se manifieste que hay alguna inquietud. 

· Solicita el uso de fa palabra el honorable Represen-. 
tante Alonso Acosta Ossio, quien habla de la siguiente 
manera: 

Gracias señor -Presidente, honorables Parlamentarios: 
El Proyecto de ley de Televisión, como se dio a eriten- · 

der ayer,.ha sido un Proyecto de ley debatido ampliamen
te en todo el país . 

Quiero citar, por ejemplo, nada más a manera de co
mentario aquí eri la plenaria de la Cámara, que en una 
audiencia pública efectuada por ambas Comisiones, .se 
escucharon por ejemplo; personas como el doctor Ariel 
Arme! , dela Federación Colombiana de Consumidores; el 
doctor Saulo Arboleda, de Asomedios; se escuchó al 
doctor· Augusto. Ramíre�¡ se escuchó ai doctor Ignacio 
.Gutiérrez, de Antenar, como-Presidente de la Asociación 
de Programador�s de TelepacíficÓ; se escuchó a Germán 
Castaño, de Acotéve; ·se escuchó a Hilda María Pardo, de 
la Televisión por suscripción; al doctor Pico Arenas , de 
Comunicar, \1onde hizo alusión a Telebacatá del Oriente; 
al doctor Jairo Gómez, de Telecomunicaciones Alcón de 
Colombia y _otras personalidades que participaron en la 
audiencia pública, que se· efectuó en las sesiones conjun
tas de Senado y Cámara. 

Hago esta claridad porque no solamente estas personas, 
sino programadoras , el Sindicato de Inravisión, los due-. 

· ños de antenas parabólicas , las Asociaciones de Usuarios ,  
estuvieron todo el  tiempo en las Comisiones Sextas de 
Senado y Cámara, mientras se sesionó, dando .aportes, 
enriqueciendo el debate claro y diáfono que se dio, sin 
ningún tipo de presión y bajo lo que señala el Reglamento 
del Congreso. 

Quiero, señor Presidente, que quede esa constancia 
clara de la manera cómo las Comisiones Sextas de Senado 
y Cámara, establecieron y dieron la veidader_a democracia 
en el debate o en el primer debate del Proyecto de ley. Por 
eso hoy, cuando viene a _segundo debate el Proyecto de 
ley, hemos querido ser claros con todos los amigos de la 
Cámara de Representantes . 

Personalmente hoy estuve en vari'"s 9e ias Comisiones 
de la Cámara, con muchos de lo:. Parlamentarios he habla
do personalmente y se han recogido unas inquietudes y 
proponemos por eso señor Presidente, que todas aquellas 
personas que tienen modificaciones al articulado, lo regis
tren en la Secretaría de la Cámara, para saber en qué 
artículos hay interés o propuesta por parte de ustedes y 
aquellos que· nÓ tengan ningún inéonveniente, sean ápro
bado.s en bloque, para iniciar el debate, enriquec·erlo con 
todos los aportes que se van a dar en la tarde de hoy y en 
los días q�e se. sigan en el debate de televisión y de esa 
manera brindarle al país el mejor de los proyectos y hablar 
de lo que he venido sosteniendó, una verdadera televisión 
democrática para Colombia. . 

Solicito señor Presiciente, si se dan unos minutos para 
que todos los Parlamentarios que tengan inquietudes en 
presentar alguna modificación al articulado, lo hagan. 

Solicita el uso de fa palabra el honorable Represen
tante Melquíades Carrizosa Amaya, q�ien asevera: 

Señor Presidente: 
Me parece que tenemos que introducir un tema en la 

iniciación del debate del Proyecto de Televisión y lo voy a 
introducir, porque creo que es conveniente que esto no 
pase desapercibido. · · 

Un alto porcentaje qe los Parlamentarios aquí presen
tes , de alguna manera, recibieron financiación en sus 
campañas de organizaciones vinculadas a la televisión 
colombiana o con intereses en la televisión colombiana. 

Este debate suscitó una polémica amplia en el Senado 
de la República y me parece señor Presidente, que es 
necesario que en la Cámara ºde Representantes , de la 
misma manera establezcamos también el principio que va 
a regir la acción de cada uno de los Parlamentarios 'pre
sentes . 
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Tenemos que recordar que existen unas inhab1�idades 
constitucionales y legales, que pueden generar circuns
tancias que lleven inclusive a la pérdida de .la investidura 
en caso de que se demuestre. 

Quiero introducir el tema y quiero introducirlo señor 
Presidente, solicitando su ·permiso para no intervenir en el 
debate , porque me siento inhabilitado para hacerlo, de la 
misma manera que algunos Senadores . En el caso perso
nal y particular, recibí financiación de alguna empresa, 
por supuesto finanyiación legítima. y permiti!}a por la ley, 
pero fip.anciación para la campaña que culminó .con mi 
re!!lección_a la Cámara, el pasado 13 de marzo, lo cual me 
inhibe para poder participar de la presente qiscusión y la 
aprol:>ación _del Proyecto en mención. 

Deseo dejar claramente la constancia y mi solicitud, _  
señor Presidente, para que s e  me permita mantener silen
cio, discreto diría, en el trámite del Proyecto de televi" 
sión. 

Gracias, señor Presidente . 

En discusión del presente tema, 'interviene el hono
rable Representante Julio Bahamón .Vanegas, quien 
opina al respecto �sí: 

Gracias, .  señor Presidente: 
Señor Presidente, esa misma discusión se dio ayer en el 

Senado de la República, la que ha planteado el doctor 
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Pero es que en mi c¡¡.so J_Jersonal doctor Julio Bahamón, 
es personal y tengo la obligación ante la ley y ante la 
Constitución, de hacer claridad sobre mi caso, n.o sé el 
caso de mis compañeros ,  es un problema individual de 
cada uno. 

SÍ recibí un apo�e de una empresa que está vinculada 
con los medios de comunicación en Colombia, y con la 
televisión específicamente, doctor Julio Bahamón; el caso 
personal de Melquiades Carrizosa, en sus cuentas presen
tadas ante el Consejo Nacional Electoral , aparecen ·e¡;;as 
sumas; denÚ:o de la ley por supuesto, no es �ingu�a s�ma 
que no esté permitida por la ley, en las campañas electora
les; pero tengo que dejar claridad del tema, porque no se 
puede aquí correr riesgos que de pronto por ligereza, por 
flata de previsión,. se pueda estar violando un compro!Tliso 
y uña responsabilidad que tenemos en er cumplimientc de 
la Constitución Nacional . 

· · 

De tal manera, ·que no estoy pidiendo ni mucho menos 
que se aplace el debate, sino sencillamente estoy dejando 
constancia personal, individual , particular de la situación 
del Parlamentario Melquiades Carrizosa Amaya. 

Gracias señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra la honorable Represen
tante MartI:ia Catalina Daniels Guzmán, quien mani- . 
fiesta: 

· · 

Carri:Zosa; y no es absolutamente ciert5>, no existen víncu- Gracias señor Presidente. La verdad que antes d� conti� 
los de los Congresistas con entidades u organismos del nuar, sí quiero rendir un homenaje especial, a un congre
sector privado, que eventualmente hubiesen aportado re- , sis ta que _no n9s �compafü1, y que desde el período pa�ado 
cursos a la campaña de algun9s Congresistas del Parla- pre.sentó un proyecto de ley, para tratar de regular el tema 
mento colombiano. 

· 

de la televisión e impedir los .monopolios en l¡¡. telev.i(>_ión, 
No existe ninguna inhabilidad, ha sido- muy claro el fue nuestro compañero Arlén Uribe Márquez. 

S.enado de la República; la Subcomisi()n que designaron El fue autor de la primera iniciativa que en la legislatura 
ayer, presidida por el doctor Mario Uribe Escobar, con- del 9 1  ,' estudió sobre el tema de la televisiqn, en ese 
ceptuó que para que exista inhabilidad . debe existir un momento nos correspondió por designación qu� nos hiCie
vínculo personal con el organismo que aportó , si de ver- ra el Presidente de la Comisíón Sexta, el doctor Freddy 
dad aportaron recursos a la financiación de alguna campa- Sánchez; al doctor.José F�rnando Castro y a mí, realizar la 
ña de los Congresistas eolomqianos. ponencia y de verdad que sí hemos .querido y hemos 

aspirado a mantener ese espíritu de que Arlén Uribe Como no_ existe,_ a no ser que en ei caso particular del Márquez, nuestro compañero muerto; después de haber doctor Melquíades Carrizosa, exü¡ta ese vínculo personal sido calumniado por los medios también, rendirle un con alguna de las empresas directamente interesadas en el · 

homenaje a él; y he querido que el mejor homenaje sea, trámite de este Proyecto de ley, bien hace el doctor Mel- esa amplitud conque la ley de televisión, sea discutida en quíades Carrizosa en declararse impedido inhabilitado la Cámara. para opinar sobre_ este Proyecto de ley. De lo contrario no Agradecerle a Ja doctora Martha Isabel Luna, como entendería que se suscitara en el seno de la Cámara una 
discusión que ya se dio en el Senado de la República, _eso Presidenta de la Comisión Sexta de la Cámara, en la 

me atrevería a decir' que podría ser una especie de filibus- actualidad que nos designara junto con ella; como ponen

tería. tes con el doctor Carlos Eduardo Barragán; el doctor 

No acepto d_e ninguna manera, que se pueda paralizar la Alonso Acosta y en el caso personal mío. Pero quiero 
decir, que no nos extraña, que se traiga este tema cuando discusión de este Proyecto de ley, cuando ya ha sido 

·perfectamente claro en el Senado de la República esta . aprobamos en la Comisión Sexta, el artículo 3 1 ;  recibi
mos esas amenazas de algunas personas o algunos medios posición. De tal manera, que si no existe de verdad · que seguramente se habían visto afectados por la aprobavínculo personal -porque los vínculos que pueden existir 

· ción del artículo. Desde entonces , se consiguió· un concon estas.empresas que eventualmente financiaron o a¡:ior- · cepto, porque en primer lugar dejamos constancia que taron recursos de sus arcas a la financiación de alguna 
campaña eleCtoral-, vínculos muy lejanos que de ninguna estamos aprobando una ley como_ norma, es una ley gene-

. manera pueden entorpecer el �rámite del Proyecto de.ley ral, impersonal y tenemos. un concepto emitido ·por el 

de Televisión. Departamento Jurídico del Ministerio. de ComunicacioR 
nes , en donde se ha estudiado con propiedad-el tema, me Soy partidario que se contin4e con el trámite de acuer-

. do con los planteamientos y la formulación que hari hecho permito dejar este concepto como constancia, para con ti-

. los honorables Ponentes . 
· nuar en el tJ.:ámite de la ley, dice lo siguiente:-

Muchas gracias , señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Melquiades Carrizosa �aya, quien habla de la 
siguiente manera: 

Quisiera volver a intervenir, no quiero parecer aquí 
ante mis compañeros del Parlamento como que soy un 
opositor al proyecto de televisión, todo lo contrario, creo 
que es un proyecto importante para el país, creo que el 
µ-abajo hecho por la doctora Martha Catalina Daniels, por 
el doctor Alonso Acosta y por quienes intervinieron como 
ponentes, es un trabajo plausible, es un aporte fundamen
tal al manejo de las comunicaciones en Colombia, más 
aún estoy convencido que con ·1a aprobación de este 
proyecto de ley, se está iniciando un nuevo proceso de 
modernización de los sistemas de comunicación en nues
tro país. 

Constancia número 72 

1 .  El conflicto de intereses está establecido en el artícu
lo 1 82 de la Carta, y está referido a situaciones de carácter 
moral o económico que inhiban a los congresistas para 
participar en el trámite de asuntos sometidos a su conside-

· ración. 
2. Según la Asamblea Nacional Constituyente tales 

situaciones tienen que ver con intereses personales del 
congresista o,  como se dijo en el informe ponencia publi
cado en la Gaceta Constitucional 5 1  del 1 6  de abril de . 
199 1 ,  con ' ' intereses personales suyos (que) puedan verse 
afectados por un proyecto que se discute" .  Y ello, como 
se dijo también en el informe ponencia para primer debate 
en la plenaria, publicado en la Gaceta 79 pe 22 de mayo de 
199 1 ,  porque "todo ser humano está sujeto a variaciones 
en su capacidad de juicio imparcial cuando intervienen 
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intereses o compromisos personales que puedan ser afec
tados por las decisiones a tomar" . 

3 .  La Sala Plena del Consejo de Estado no sólo ha 
reiterado _el alcance personal que la Asamblea quiso darle . 
a la disposición constitucional del artículo 1 82 ,  sino que, 
en los tres casos en los que se .ha ocupado el tema, ha 
enseñado lo siguiente: 

a) El interés que da pie a la pérdida de la investidura 
prevista en el artículo 183 .1  debe ser particular y concre
to. (Expediente AC-796. Sentencia de 20 de enero de 
1 994, concerniente a la pérdida de la investidura del 
doctor César Pérez García, quien intervino en la aproba
ción de la Ley 32 de 1992, no Óbstante ser mieml:>ro 
contribuyente de la Universidad Cooperativa de Colom
bia. Actor, Enrique Maldonado. Magistrado ponente, 
dc..;Lür Ernesto Ariza Muñoz); . 

: b)'-El conflicto de intereses a que se refiere el artículo 
1 82 debe ser direc_to. Igualmente, si la regulación legisla
tiva en la que interviene el congresista es de carácter 
general, tampoco existe conflicto . (Expediente AC-1499. 
Sentencia de 26 de julio de 1994, atinente a la pérdida de 
la investidura del Senador Puad Char Abdala, miembro 
principal de_ Ja.Junta- Birectiva de Ser.finanza S .A.  y .po
nente de la que es hqy la.Ley 3.1 de 1992. Actor, Héctor 
Pineda Salazar. Magistrado ponente, doctor Delio Gómez · 

V_alderrama);. 
· 

c) El conflicto ·de intereses desarrollado entre otros por 
el artículo 286 de la Ley 5ª, a más de ser personal y 
directo, debe ser concreto y específico cuando el asunto 
beneficie a una persona moral de la que es miembro el 
congresista. Así mismo, el.interés directo apunta a situa
ciones de carácter particular, estrictamente personales en 
las que tenga interés el congresista y signifiquen aprove
chamiento personal de su iiJvestidiira. Por último,. la hor
ma no debe ser de carácter general , impersonal o abstrac
to. (Expediente AC-1433.  Sentencia de 4 de agosto· de 
·1 994, relativa a la pé,rdida de la investidura del Senador 
Gabriel Acosta Bendeck, miembro fundador de la Corpo
ración Universitaria Metropolitana. Actora, Elsy Miran
da. Magistrado ponente; doctor Diego Younes Moreno) . 

-4. Tales providencias: amén de áclarar ·el problema, 
constituyen criterio auxiliar en los términos del artículo 
230 de la Carta y doctrina probable en los términos del 
artículo 4º de la Ley 469 de -1896. Hacen.inocua, además, 
una consulta a la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, cuya opinión no es vinculante para la 

· Sala Plena de dicha Corporación. 
5. Al basar el Congreso sus decisiones sobre los alcan

ces de los artículos 1 82 de la Carta y 286 de la Ley 5ª, no 
sólo en las tres senterrcias mencionadas, sino·én sus ante
cedentes constitucionales mencionados, obra con buena 

. fe exenta de culpa, y por ello el comportamiento d� sus 
miembros no puede suscitar sanéión alguna, porque se 
violarían el debido proceso del artículo 29 de la Carta, y 
los efectos que dicha buena fe tiene en un proceso judi
cial-disciplinario como lo es el de la pérdida de lainvesti7 · 

dura. (Corte . Constitucional. Sentencia C-3 1 9  de 14 de 
julio de 1994. Magistrado ponente,. doctor·iiernando He
rrera Vergara) . 

* * * 

Pór lo demás señor Presidente, queda a criterio de cada 
congresista, si el apoyo que se recibió lo vinculó, lo 
obligó , lo comprometió a actuar en determinada forma y 
la aprobación de las leyes en el Congreso; o si no se 
vendió la conciencia del congrésista, que recibió el 
apoyo; en el caso personal deci_mos que no hemos vendido 
la conciencia nuestra, para legislar en ninguna materia, 
dejo constancia de esto señor Presidente. 

· Solicita el uso de la palabr� el honorable �epres�n
tante Darío Oswaldo Martínez B. ,  quien habla de la 
siguiente manera: 

Gracias señor Presidente. Creo que el tema en discu
sión es muy interesante, .desdo el punto de vista jurídico y 
vale la pena opinar sobre el mismo; pero antes de hacerlo 
debo decirle, que no soy enemigo del proyecto, voy a 
votar el proyecto en discusión. 

A mí me parece que se ha hecho un gran esfuerzo no 
solamente por parte de este Gobierno, sino.por parte de 
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gobiernos anteri,ores en esta materia, y por los miembros 
de la Comisión Sexta, y por los ponentes, han sido juicio
sos y estudiosos; sólo que los términos que nos han dejado 
los miembros de la plenaria, han sido · muy reducidos y 
muy precarios, para poder votar con mayores eleme.ntos 
de juicio, con mayor certidumbre, y lo que vamos hacer 
hoy esté absolutamente cierto ciento por ciento. 
- Pero de todas maneras ya es responsabilidad de cada 
quien, el estudio del articulado del proyecto , y si quiere 
participar o no , para proponer lo que se debe proponer 
ateniéndonos al concepto constitucional de que aquí se 
pueden hac�r las modi_ficaciones y las adiciones que se 
quieran. 

Desde el punto de vista, de lo que se llama impedimen
to -tengo mis terriores-, hay que saber diferenciar varios 
aspectos; hay una confusión de lo que he escuchado de 
algunos colegas distinguidos; una cosa es la inhabilidad, 
otra cosa. es la incómpatibilidad, otra cosa es el impedi
mento y otra cosa es el conflicto de interés. 

Las inhabilidades están establecidas taxativamente en 
la Constitución Nacional. 1-femos sido un poco perezosos, 
al no reglamentar por ley las inhabilidades y las incompa
tibilidades. El conflicto de intereses está también estable
cido en la Constitución Nacional y en el Reglamento; pero 
no lo · hemos reglamentado debidamente por ley de la 
República, y nos hemos quedado cortos en esa materia, 
por lo anterior tenemos que remitimos a los pronuncia
mientos doctrinales o jurisprudenciales del Consejo de 

· Estado, y a lqs, comentarios y a los conceptos de personas 
muy respetables , como el que hemos escuchado en esta 
tarde de hoy. 

Como entiendo, esta situación en el caso concreto de la 
ley de televisión y en el caso del doctor Carrizosa nuestro 
distinguido colega, el impedimento en derecho, es una 
declaración subjetiva que hace el servidor público, el 
funcionario público, la autoridad del Estado; cuando con
_sidera que en un caso concreto, no está habilitado moral
' mente para actuar en forma imparcial;· el mandato de su 
conciencia moral , más que jurídica le dice, "que obrar en 
una u otra materia, no es correcto, porque hay un impera
tivo moral , que nos lo impide" ;  existen impedimentos de 
materia moral penal , en materia civil , lo podíamos hacer 
interminable en hablar sobre ese tema en concreto; resulta 
que en materia legislativa, no tenemos en el Reglamento 
del Congreso, ni en ninguna norma establecido, las clases 
de impedimentos, solamente hablamos del conflicto de 
intereses. 

Así, que entonces , si un parlamentario cree, desde su 
punto de vista personal , que en un proyecto de ley, él no 
puede obrar imparcialmente, haciendo primar el bien 
común y la justicia, que son los valores superiores, que se 
imponen en la .expedición de las leyes, perfectamente 
puede declararse impedido y pedir permiso a la Mesa 
Directiva para abstenerse de votar. No lo puede obligar 
nadie a pasar sobre el mandato de su conciencia;· podría 
como profesor universitario, declararme impedido por 
razones morales subjetivas en la expedición de un proyec
to de ley, que beneficia las universidades públicas de 
Colombia; y ese no es cbnflicto de intereses, esa no es 
causal de pérdida de investidura ante el Consejo de Esta
do; pero resulta que como profesor universitario, even
tualmente me podría beneficiar de una ley que hipotética
mente puede expedir el Congreso a favor de las universi
dades públicas, no me van a quitar la credencial porque 
allí no hay_ conflicto de intereses, pero sí puedo creer que 
hay un impedimento de tipo moral, Y. perfectamente es 
dado declararse impedido y pedir permiso para abstenerse 
de votar. el proyecto en mención el que sea. 

Ya el conflicto de intereses es otra cosa, efectivamente 
el Consejo de Estado, ha venido en varias decisiones .de 
pérdida de investidura, tratando de fijar los criterios, 
sobre este aspecto tan difuso y tan amplio; y tan difuso y 
tan amplio que el Congreso lilebe a la mayor brevedad 
expedir una ley, reglamentando el conflicto de intereses 
como causal de pérdida de investidura, creo que eso se 
impone a la mayor brevedad. 

Para concluir, pienso que el doctor Melquiades Carri
zosa, tiene toda la razón, cuando subjetivamente conside-
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ra que él no debe votar este proyecto, que no debe partici
par en ese debate, él no ha hablado que tiene conflicto de 
intereses. Muchos parlamentarios podrían hacer lo mis
mo, no tengo necesidad de hacerlo; porque no he recibido 
plata de ningún grupo económico,  que sea dueño de la 
televisión colombiana, o que tenga intereses, en este 
proyecto de ley en absoluto; pero si él lo dice expresamen
te, que recibió dineros de algún órgano de publieidad, que 
se vaya a beneficiar con este proyecto de ley, es legítimo y 
perrectamente legal, que él se declare impedido sin que 
eso se lo confunda con el conflicto de intereses. 

Doctor Julio Bahamón, sí tengo mis reservas con res
pecto a los conceptos del honorable Senado de la Repúbli
ca, no puedo confiarme, ni la Cámara se puede fiar de los 
conceptos o de las decisiones del honorable Senado de la 
República, que acaba de cometer uno de los errore_s más 
absurdos ,  que puede cometer corporación popular alguna. 
Respeto al Senado de la República, como institución y a la 
gran mayoría de Senadores; pero pensar que un concepto 
del Senado de la República, de un asunto sobre el cual no 
hay una dec�mtación legislativa y proceder en consecuen
cia, eso es muy peligroso y además ir a rastras del Senado 
de la República, en aspectos que nosotros podemos dilu
cidar autónoma, fría y tranquilamente. El concepto que ha 
leído la doctora Martha Catalina Daniels, es un concepto 
como todos los conceptos importantes, respetable y reco
ge algunas decisiones del Consejo de Estado, pero que 
también es discutible desde el punto de ".ista jurídico, no 
es ninguna sentencia, no es ninguna jurisprudencia, no 
tiene ninguna autoridad, simplemente es una guía para 
poder disipar algunas dudas e1,1 esta materia tan delicada. 

Creo señor Presidente, que los parlamentarios y esta es 
mi opin�ón muy personal, que los parlamentarios ,  los 
Representantes a la Cámara, que moralmente consideren 
que están impedidos para votar este proyecto, porque 
hayan sido beneficiados económicamente, de alguna u 
otra forma, están en su derecho y nadie les puede prohibir 
y no por efo se va a hundir la ley de televisión, todo lo 
contrario su trámite será más crítico, más limpio más 
transparente. El conflicto de intereses, repito, tiene otra 
naturaleza, tiene otra especificación y es totalmente dis
tinto, la inhabilidad tiene otra naturaleza y la incompatibi
lidad otra naturaleza. Si usted señor Presidente, quiere 
que tengamos mayor claridad sobre el tema, no es más 
que abrir el Reglamento y que el señor Secretario nos lea 
los artículos en los cuales cualquier parlamentario puede 
pedir que se le permita abstenerse de votar y puede perfec
tamente hacerlo; la institución reitero, de los impedimen
tos y de las acusaciones tiene un fondo ético y un fondo 
moral y es muy diferente en el caso concreto , que se ha 
esbozado a lo que se debe entender el conflicto de intere
ses , como causal de pérdida de investidura. 

Muchas gracias señor Presidente. 

A petición del señor Presidente, el señor Secretario 
General , da lectura al artículo 286 de la Ley 5a de 1992, 
así: --. 

Artículo 286. Ley .Sa. de 1992 (Reglamento Interno del 
Congreso de la República) .Aplicación. Todo congresista, 
cuando exista interés directo en la decisión porque le 
afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero o 
compañera permanente, o a alguno de sus parientes den
tro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad o primero civil, o a su socio o socios de derecho o 
de hecho, deberá declararse impedido de participar en los 
debates o votaciones respectivos. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Senador 
Pablo E. Victona W. , quien aduce: 

Gracias señor Présidente. Unicamente para informarle 
a la Mesa Directiva, que he escuchado atentamente los 
muy juiciosos y razonados argumentos del honorable 
Repres.entante Darío Martínez B . ,  me parece que tiene 
razón al esgrimirlos , señor Presidente y Mesa Directiva, 
ya que me jugué en las elecciones una curul , que preten
dieron robármela mediante el fraude y me sometí a una 

· segunda vuelta, por primera vez en el Consejo Nacional 
Electoral . 
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En �sa segunda vuelta, en el Consejo Nacional Electo
ral, imperaron distintos criterios en materia de interpreta
ción, de dónde debían estar colocadas las mesas de vota
ción, del 'Estadio Pascual Guerrero de Cali, y como todo 
esto es subjetivo y uno se somete a votaciones distintas , y 
a criterios distintos, jueces que no siempre coinciden y no 
siempre se ajustan estrictamente a la ley sino muchas 

' 
veces a determinadas percepciones y a determinados jui-
cios subjetivos y matices ; señor Presidente , no me quisie
ra someter a una tercera vuelta electoral en el Consejo de 
Estado, a mí me hizo un aporte una importante cadena 
radial en las pasadas elecciones , y la verdad es que yo ni 
siquiera me acordaba de eso, no tengo vículos con esa 
cadena, no conozco a nadie de la televisión , no me siento 

. moralmente impedido, pero una cosa es la que decimos 
nosotros y los conceptos jurídicos y otra cosa es la que 
pueden decir y decidir mediante una votación los honora
bles Magistrados del Consejo de Estado. 

De tal manera señor Presidente, que yo desde ya me 
declaro impedido para discutir este proyecto y para votar; 
no sea que exista conflicto de intereses, que yo en este 
momento no percibo; pero que quizás los Magistrados en 
su sabiduría, pueden llegar a percibirlo. Por lo tanto señor 
Presidente y Mesa Directiva, sírvanse dejar constancia de 
que Pablo Eduardo Victoria se inhibe de votar y de discu
tir este proyecto. 

Muchas gracias . 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Álegría Fonseca Barrera, 
quien manifiesta: 

Gracias señor Presidente: Creo estar csisi totalmente de 
acuerdo con la intervención del honorable Representante 
Darío Martínez B . ,  en f'.I sentido de que cada uno de los 
parlamentarios , podamos actuar a conciencia en el mo
mento que tengamos que vot�. Me parece_ que debemos 
respetar esa libertad, que cada uno de los parlamentarios 
ejercemos y también l� dignidad con que todos nosotros 
estamos llevando a cabo nuestro trabajo en el Parlamento 
colombiano. 

Señor Presidente y honorables Representantes ,  quiero 
también excusarme de votar, que me permitan separarme 
en todo sentido de la discusión del importante proyecto, 
que está sobre la mesa, porque me siento moralmente 
impedida para hacerlo por varios motivos , entre otros 
pesde luego por el respaldo que he recibido de entidades , 
que podrían estar interesadas en el proyecto, y por otra 
parte señor Presidente, porque en este momf'.nto, tengo un 

· espacio en Caracol Radio , en donde todos los domingos , 
me dirijo a los amables oyentes de Caracol, para transmi
tir mi pensamiento sobre las cuestiones ambiental�s del 
país . 

Por tal motivo, señor Presidente y señores Represen
tantes , quiero declararme impedida en la discusión y la 
votación de este importante proyecto . 

Muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencja concede el uso se la palabra al hono
rable Representante César Augusto Daza Orcasita, 
quien asevera: 

. Señor ·Presidente: En vista que esto es un proyecto de 
tanta envergadura y de importancia para todos , para el 

· país en general , quiero presentar una proposición: que 
aplacemos este proyecto y hacer una consulta al Consejo 
de Estado, para que se pronuncie, para que todos los 
congresistas tomemos una decisión , sabia y que no vaya 
en contra de nuestro i.ntereses. 

Creo que es lo más normal , lo más sano, que el Consejo 
de Estado se pronuncie respecto de este conflicto de 
intereses, que se ha planteado en la plenaria; porque si 
más tarde cometemos el errorry como decía el compañero 
Pablo Victoria, uno no sabe cómo va a. interpretar el 
Consejo de Estado este Reglamento del Congreso. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Benjamín Higuita Rivera, quien habla de la si
guiente manera: 

Gracias señor Presidente. Esta es una de la·s pocas 
ocasiones , en las cuales estoy de acuerdo con el Represen-

.,..._ 

• 
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tante'Pablo Victoria; lo que pasa es que una cosa es lo que 
nosotros pensamos y la otra la que piensan los Magistra
dos del Consejo de Estado; aquí hemos visto perder inves
tiduras por unos casos que uno se aterra; la siempre 
recordada Representante Lucelly García.perdió la investi
dura de Representante a la Cámara, por el simple y llano 
hecho que era Presidente honoraria de la Casa de la 
Cultura de Calarcá y acá se han perdido investiduras , por 
el cambio de un tiquete; de manera que a mí me parece que 
nosotros sí debemos cuidamos mucho y mi intervención 
es , señor Presidente, para que excuse de votar también a 
los honoables Representantes Humberto Tejada Neira y 
Benjamín Higuita, en la medida en que el movimiento a 
nombre del cual nosotros salimos elegidos, "la Fuerza 
Progresista" ,  el coraje en Antioquia, recibió también 
ayuda financiera de parte de algunos grupos económicos, 
que andan interesados en el proyecto de ley de la televi
sión. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Evelio Ramírez Martínez y autorizado por el 
Presidente, dice los siguiente: 

Señor -Presidente, honorables Representantes. Después 
de escuchar la juiciosa reflexión del honorable Represen
tante Darío Martínez y oír la expresión de todos . los 
Representantes, pienso que la Cámara tiene que reflexio
nar seriamente sobre el proyecto que está sometido a su 
discusión. Aquí, como lo ha dich9_ insistentem_ente _ el 
Representante Pablo Eduardo Victoíiá, nosotros �omos 
minusválidos . Los Representantes a la Cámara somos 
. personas en toda época sometidos al rigor de la crítica y no 
solamente de la crítica, sino de la sanCión legal , -sola
mente hay ley para el Parlamento , se ha despojado de la 
investidura de Representante , a una distinguida ciudadana 
por el hecho de pertenecer a una entidad cívica-, qué 
ocurrirá mañana, si nosotros votamos un proyecto de ley, 
como el que hoy se somete a nuestra discusión, pienso que 
tenemos que reflexionar con criterio ,  que tenemos que 
pensar qué nos puede ocurrir mañana; mañana van a 
decir, que los parlamentarios sometidos a la influencia y 
al poder de los medios de comunicación, votamos este 
proyecto. Quiero, solamente señor Presidente decir, que 
este Representante Evelio Ramírez Martínez se declara 
impedido, para votar este proyecto de ley mientras el 
Consejo de Estado, la entidad competente nos aclare cuál 
es la situación del Parlamento colombiano. 

Muchas gracias señ?r Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Santiago Castro Gómez, quien aduce: 

Señor Pre�idente: Por las razones explicadas , por las 
personas que me antecedieron en el uso de la palabra, 
quiero deélararme impedido para participar en este debate 
y dado que he recibido apoyo para mi campaña en ·1a 
Cámara de grupos económicos del país , quiero dejar 
constancia de que ninguno de esos grupos económicos se 
ha puesto en contacto conmigo, para interceder o para que 
haga alguna gestión en el proyecto de televisión; pero 
como lo han dicho, esto es concepto de interpretación y la 
inhabilidad e incompatibilidad es más una cuestión, no 
solamente personal, sino también de la decisión del Con
sejo de Estado . •  Por lo tanto quiero dejar constancia, que 
me declaro impedido para participar en este debate. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Franco Salazar Buchelli, quien expresa: 

Gracias señor Presidente; al igual que muchos de mis 
colegas , debo decir que también recibí una pequeña ayuda 
propagandística, a través de alguna de las emisoras, como 
es Caracol; por lo tanto también quiero quedar tranquilo 
en esta tarde y debo dejar constancia que Franco Salazar 
Buchelli ,  se declara impedido para participar en este 
debate. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Gerardo Mancera Cépedes, quien alude: 

Señor Presidente, para una moción de orden. 
Señor Presidente: Considero que Ja propuesta que aquí 

se ha hecho, en el sentido , que para aclarar Ja situación de 
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este debate, se haga la correspondiente consulta al Con
sejo de Estado; la considero pertinente y necesaria, por
que de lo contrario la mayoría de parlamentarios, segura
mente nos vamos a declarar impedidos para votar este 
proyecto. 

Por eso señor Presidente, manifiesto con todo respeto 
que respaldo esa solicitud, en el sentido de que antes de 
debatirse el proyecto, se solicite al Consejo de Estado, 
que clarifique esta situación , mientras tanto en el caso 
mío, también me declaro impedido señor Presidente para 
votar este proyecto . 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Alo·nso Acosta Ossio, quien aduce: 

Honorables congresistas, hay dos cosas importantes: ·  
· La primera, es que cualquier impedimento por tráfriite 

tiene que hacerse por escrito . _  La segunda, que es muy 
clara, es que el concepto.del Consejo de Estado no obliga, 
ustedes muy bien Jo saben, el concepto y Ja consulta al 
Consejo de Estado no obliga en ningún momento . Por 
favor si están declarándose impedido�, se supone de 
acuerdo al Reglamento del Congreso, que tiene que ser 
presentado por .escrito. 

· 

A petición del señor Presidente, el señor Secretario 
General, da lectura al artículo .286 de la Ley 5ª de 1992, 
así: 

Artículo 286. Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del 
Congreso d� la República) . Aplicación. Todo congresis
ta, cuando e1(.i_sta interés directo -en Ja decisión porque le 
afecte de alguna manera, o a su cónyuge o compañero o 
compañera permanente , o a alguno de sus parientes den
tro del cuarto grado de ·consanguinidad o segundo de 
afinidad o primero civil, o a su socio o socios de derecho o 
de hecho, deberá declararse impedido de participar en los 
debates o votacio�es respectivos. 

El señor Presidente expresa: 

Quiero hacer claridad a los honorables Representantes , 
que aunque hayan dejado constancia no se pueden retirar 
del recinto . 

. Quiero decirles algo antes que hable la ponente. Yo 
creo que aquí hemos escuchado bastantes intervenciones 
con mucha claridad. La del Representante Darío Martínez 
fue muy clara, esto es de conciencia y cada quien lo sabe 
en qué posición está respecto. a un impedimento .  Yo creo 
que le estamos dando mucho largo a discusiones al res-

--pecto cuando ya el Senado lo hizo, cada uno lo sabe y yo 
creo que sabemos también por procedimiento y reglamen
to cómo actuar cada uno de nosotros a conciencia. Lo que 
sí es que nadie puede retirarse del recinto y romper el 
quórum, tiene que permanecer y dej�r por escrito cual
quier impedimento. 

El señor Presidente de la corporación da el derecho a 
la expresión a la honorable Representante Martha Ca- . 
talina Daniels, quien dice: 

Yo quiero reiterar en este tema, para decirle a los 
compañeros que aquí no estamos adjudicando ningún 
espacio de televisión a nadie, no sabemos . Aquí estamos 
dictando una norma de carácter general , no estamos tra
bajando para nadie, ningún sector �n particular, y yo creo 
que las normas son generales e impersonales como nos las 
han enseñado en el derecho. No estamos sino únicamente 

· estableciendo un marco general de lo que va a ser la 
· televisión en Colombia, y en el caso nuestro estamos 

trabajando porque la televisión de Colom�ia se fortalezca, 
porque seamos capaces de participar con lujo de compe
tencia en el mercado internacional de Ja televisión, esta
mos dando normas generales. Yo no creo y los invito a 
todos los compañeros a que analicen cuál de las normas de 
los artículos que estamos aprobando tiende a beneficiar a 
alguien en particular o a un grupo en especial. Hemos 
establecido normas tan importantes como la del beneficia
rio real que acaba con el testaferrato; estamos establecien
do normas importantes para la adjudicación, Ja concesión; 
se están estableciendo normas tan importante como las _ 

que obligan a los señores que son hoy concesionarios de 
Inravisión y que están participando en un canal zonal a 
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que se retiren, deben retirarse y renunciar inmediatamente 
a partir del vencimiento. del contrato que tienen actual
mente. La Ley 14 de 199 1 ,  estableció una prórroga auto
mática de seis años más a los actuales concesionarios, 
pues en esta ley hemos revisado esos artículos. 

Yo creo y lo digo a conciencia, que hemos trabajado 
por darle a Colombia una nueva televisión y no estamos al 
servicio de nadie en particular. Creo señor Presidente, 
que en esto es bueno llamar la atención a los honorables 
compañeros, de colegas , para que reflexionen, para que 
estudiemos Jos artículos de la ley de televisión y de 
verdad, si pensamos que con uno u otro.artículo estamos 
beneficiando los grupos económicos , uno u otro grupo 
económico en particular, lo digamos y aquí se podrá 
discutir ese tema. Pero la verdad señor Presidente cada 
un0 en conciencia sabemos si hemos vendido o no la 
conciencia, porque la Ley 132 participa o les permite a las 
diferentes entidades financieras también, colaborar en las 
campañas políticas. 

Yo creo señor Presidente, que se ha obrado y estaq¡os 
obrando dentro de un marco legal y constitucional, y 
respeiamos el sentir de los colega_s que se han declarado 
impedidos,' _pero le pedimos señor Presidente, que las 
constancias' se suscriban en la Secretaría y que de verdad 
abraq¡os este gran debate d�· fa ley de televisión. 

Solicita el uso se la palabra el honorable Represen� 
tante Jesús Angel Carrizosa, quien cop. la anuencia de 
Ja Presidencia afirma: ' 

Gracias señor Presidente. 
Yo creo que sobra y es redundante repetir las observa- · 

ciones dichas por los colegas acá en Ja plenaria. En ve�dad 
yo no conozco las personas que contribuyeron con mi 
campaña, pero evidentemente lo hicieron por Ja cual yo 
salí elegido Representante a Ja Cámara. Hemos recibido 
sorpresas de Jos altos tribunales, respetando profunda
mente el criterio de la Comisión del Senado de Ja Repúbli
ca, no queremos tomar rÍesgós en esta , vótación. Nos 
parece que debemos como lo han sugerido unos colegas , 
integrar una comisión para que se analicen profundamente 
las implicaciones de una votación de esta naturaleza. No 
soy partidario de sabotear el proyecto , no tengo nada en 
contra de él , pero sí no quiero recibir como muchos de los 
colegas en el parlamento colombiano una sorpresa el día 
de mañana. Quienes tengan en conciencia votar el proyec
to les deseo la mejor de las suertes, por lo tanto señor 
Presidente, yo también me declaro impedido para votar 
este proyecto. Gracias . 

El señor Presidente de la corporación, dice: 

Para agilizar la sesión quiero' solicitarles a Jos honora
bles Representantes que como la declaratoria de impedi
mento es por escrito no vamos a conceder la palabra para 
que lo estén haciendo verbalmente; que solamente se pida 
la palabra por tres minutos para los que tengan otra cosa 
que decir al respecto de la discusión del proyecto. Así 
que, la Secretaría recibirá los impedimentos y la Presiden
cia solicitará para que se Jea y queden en el acta todos 
aquellos Representantes que se declararnn impedidos y 
tiene que conservarse, estar en el recinto para todo el 
debate. 

Solicita el uso de Ja palabra el honorable Represen
tante Femando Tamayo Tamayo, quien aduce: 

G:acias señor Presidente. Aunque usted ha he�ho la 
observación de que el tema del impedimento no puede 
tratarse más, yo quisiera sugerirle señor Presidente, que le 
evite a Ja Cámara este desgaste innecesario . Yo creo , que 
los parlamentarios han expresado su inquietud porque no 
hay claridad y entonces debería hacerse la consulta antes 
de seguir insistiendo en el estudio de este proyecto de ley. 

A mí me preocupa mucho lo que ha señalado el Repre
sentante Acosta, al manifestar que el concepto del Con
sejo de Estado no obliga, de la misma manera podríamos 
decir que la suspensión de las curules no obliga y acá cada 
uno hace su propia ley: Resulta que no es así. La verdad es 
que tenemos antecedentes que nos duelen porque se trata 
de personas honorables que en el seno de la Cámara han 
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desarrollado un trabajo con mucha honestidad; y sin em
bargo, actuando de buena fe, han sido víctimas de la 
interpretación indebida de la función que han cumplido. 
Por eso señor Presidente, yo le solicito que antes de seguir 
impulsando la discusión de este proyecto de ley se eleve la 
consulta para que los parlamentarios podamos actuar con 
tranquilidad, podamos votar sin ningún impedimento y 
evitemos este bochornoso desgaste a que está sometido el 
Congreso , precisamente a la incertidumbre que hay en la 
interpretación de la ley. Muchas gracias, señor Presi-

. dente. 

Hace uso de la palabra, con el permiso de. la Presi
dencia, el honorable Representante Alonso Acosta 
Osio, quien se refiere al tema en discusión de la siguien
te manera: 

A mí me gustaría honorables Representantes , que me 
permitieran dos minutos para que escuchen: primero, un 
concepto del Consejo de Estado, .y segundo tres fallos que 
ya hubo sobre el conflicto de intereses en otros casos, que 
creo que pueden servir para lo que se está planteando. 

El conflicto de interes está establecido en el artículo 
1 82 de la Constitución y está referido a situaciones de 
carácter moral o económico que inhiban a los congresistas 
para participar en el trámite de asuntos sometidos para su 
consideracíón. Según la Asamblea Nacional Constituyen
te, tales situaciones tienen que ver con intereses persona
les del congresista o como se dijo en el informe de ponen
cia de la Gaceta Constitucional, con intereses personales 
suyos que pueden verse afect.ados por un proyecto que se 
discute; repito , en la Gaceta Constitucional , 5 1 der" 1 6  de 
abril,  ·con Intereses personales suyos que puedan verse 
afectados por un proyecto que se discute. Y ello como se 
dijo también en el informe de ponencia para primer deba
te, publicado en la· Gaceta 79, todo ser humano está sujeto 
a variaciones en su capacidad de juicio imparcial, cuando 
intervienen intereses o compromisos personales. que pue
dan ser afectados por las decisiones a toma,r. 
. Los fallos: ojo a esto por favor honorables congresistas , 

la Sala Plena del Consejo de Estado no sólo ha reiterado el 
alcance personal que la· Asamblea Constituyente quiso 
darle a esta disposición, sino que en los siguientes tres 
casos ha dicho lo siguiente: 

a) El interés que da pie a la pérdida de la investidura 
prevista en el artículo 183 ,  debe ser particular y concreto: 
Sentencia del 20 de enero de 1 994, concerniente a la 
·pérdida de investidu�a _del doctor César Pérez García; 

b) El conflicto de intereses a que se refiere el artículo 
1 82 debe ser directo . Igualmente, si la regulación legisla
tiva en que interviene el congresista es de carácter general 
tampoco existe conflicto; sep.tencia del 26 de julio atinen
te a la pérdida de investidura del Senador Fuad Char 
Abdala; . . 

c) El conflicto de intereses desarrollados entre otros 
por el artículo 1 86 de la Ley 5', a más de ser personal y 
directo debe ser concreto y específico , cuando el asunto 
beneficie a- una persona moral de la que. es miembro el 
congresista. Así mismo, el interés directo apunta a situa
ciones de carácter particular, estrictamente personales en 
las que tenga intereses el congre�ista y signifique aprove
chamiento personal de su investidura. Por último, la nor
ma no debe ser de carácter general , impersonal o abstrac
to: sentencia del 4 de agosta relativa a la pérdida de la 
investidura del Senador Gabriel Acosta Bendeck. 

Tales providencias·amén de aclarar el problema, cons
tituyen criterio auxiliar en los términos del artículo '.?30 de 
la Constitución y doctrina probable porque hay más de 
tres fallos, en los términos del artículo 4 de la Ley 469 de 
1986. Hacen·inocuo además; una.consulta al Estado por
que cuya opinión no es vinculante para la Sala Plena de 
dicha corporación. 

5. Al basar el Congreso sus decisiones sobre los alcan
ces de los artículos 1 82 y 1 86 de la Ley 5', no sólo en las 
tres sentencias que he mencionado, sino en los anteceden
tes constitucionales que acabo de decir, obra con buena fe 
exenta de culpa, ojo a esto honorables parlamentarios, y 
por ello el comportamiento de sus miembros no puede 
suscitar· sanción alguna porque se violaron el debido pro
ceso del artículo 29 de la Carta. Señor Presidente, quiero 
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que quede esto como constancia en la Secretaría de la 
honorable Cámara de Representantes . 

En discusión del presente tema interviene el honora
ble Representante Duque Satizábal, quien opina al 
respecto así: 

Gracias señor Presidente. Yo quiero muy brevemente 
decirle a la honorable ponente Marta O;ttalina Daniels que 
no se trata la posición de los Parlamentarios de que haya 
intereses personales en aprobar o no aprobar el proyecto 
que se está discutiendo . La mayor parte de los parlamen
tarios estamos identificados con él y gustosamente vota
ríamos el proyecto, porque lo consideramos necesario y 
válido, y además porque sabemos que ellos han hecho ún 
extraordinario trabajo y han rendido una ponencia que 
merece elogios ,  pero no obsta señor �residente, para que 
quienes creamos estar incursos en una incompatibilidad o 
inhabilidad para vincularlos con el proyecto por conflicto 
de intereses, podamos hacer nuestra manifestación en la 
plenaria de la Cámara. 

Yo le quiero decir, señor Presidente, que por haber 
redbido importantes aportes para mi reelección del De
partamento del Valle de una también importante cadena 
radial , me declaro impedido de participar en la discusión 
de este proyecto de ley y ya le hice llegar a la Secretaría 
esa propuesta, señor Presidente . 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono
rable Representante Fernando Tello Dorronsoro, 
quien manifiesta: 

· 

Gracias señor Presidente. Yo también, para declararme 
impedido señor Presidente, por las juiciosas palabras del 
honorable Representante Daría Martínez, en el cual since
ra,mente estamos de acuerdo con el proyecto de televisión.
y creemos que muchos de los colegas que han perdido la 
investidura la han perdido por cosas más mínimas , de las 
que están sucediendo, señor Presidente. 

Yo les digq a los ponentes que la Cámara en sí está de 
acuerdo con el proyecto de la televisión, pero que nos dé 
un concepto claro el Consejo de Estado, señor ponente; 
porque, en ese sentido , la presión que usted está ejercien
do señor ponente, espero que hoy o mañana entrante 
tenemos la claridad suficiente para votar este proyecto por 
bien de la televisión en Colombia y por bien de riuestra 
República, lo estaremos votando positivamente , señor 
Presidente. · 

Muchas gracias. 

Solicita .el uso de la palabra el honorable Represen
tante Ramiro Varela Marmolejo, quien habla de la 
sigu�ente manera: 

Señor Presiden�e, honorables Representantes: La ver
dad es que estamos empantanados por no cumplir lo que 
nos comprometemos a hacer. En la noche de ayer nos 
comprometimos a trabajar en el día de hoy en el proyecto 
de la ley de televisión, pero nos comprometimos a discutir 
la filosofía del proyecto , las ideas generales del proyecto 
de la ley de televisión, nos comprometimos a analizar el 
contenido general del proyecto, no a aprobar ningún ar
tículo, sino. que iniciaríamos el próximo lunes la aproba
ción del articulado para empalmar con lo que apruebe el 
Senado de la República. Luego yo le sugiero a los ponen
tes y a la Presidencia; rnnducir el debate de tal manera que 
analicemos la programación de la televisión , que analice
mos los medios de comunicación actuales , que veamos si 
verdaderamente la programación de la televisión educa, si 
le presenta unos programas culturales importantes al país , 
cómo maneja la violencia la televisión colombiana, el 
consumo de la droga, etc. También 'tenemos que cqnocer 
si el negocio de la televisión es un negocio tan bueno que 
permite crear tres niveles zonales . Los medios de comuni
cación, nosotros aquí no hemos hecho ni se hicier:on, 
óigase bien honorables Representantes , como miembro 
de la Comisión Sexta yo puedo certificar que allá se hizo 
un debate serio, amplio sobre el articulado de la ley de 
televisión; pero, en ningún momento se hizo el debate 
sobre la televisión colombiana y es importante hacerlo: si 
los medios de comunicación, los noticieros de televisión, 
forman o deforman la realidad colombiana, informan o 
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qué hacen verdaderamente, dentro de qué propósitos se 
mueven para desarrollar la tarea de informar esos medios 
de comunicación. 

El testaferrato, No solamente personas vinculadas ói
gase muy bien honorables Representantes, no solamente 
personas vinculadas a negocios ilícitos, nar.cotráfico, de
lincuentes comunes , utilizan el testaferrato. La semana 
pasada, una de las mejores revistas en circulación en el 
país señaló cómo se cumplió ia figura del testaferrato en la 
compra de uno de los noticieros de televisión en Colom
bia. Eso lo tiene que analizar la Cámara de Representantes 
y yo creía señor Presidente, que en el día de hoy se iba a 
utilizar. la sesión para trabajar toda la temática que tiene 
que ver con la televisión colombiana; la calumnia de los 
medios de comunicación , la desinformación, los delitos 
de opinión que se cometen a través de los noticieros de 
televisión, la democratización de la propiedad de la tele
visión. 

Nosotros vemos y yo tengci allí los certificados de 
Cámara de Comercio, cómo la televisión colombiana es 
de unos pocos, y eso.es para que hagamos un gran debate 
sobre la televisión colombiana. Y- señor Presidente , le 
sugiero como una moción de procedimiento , que inicie
mos lo que se aprobó en el día de ayer, que es el debate 
·sobre la televisión, sobre la filosofía del proyecto, sobre 
las ideas del proyecto , y el próximo lunes creemos que ya 
hay unas ideas muy claras sobre los conflictos de intere
ses, los impedimentos y demás, para que adelantemos la 
aprobación del articulado . 

Eso es una proposición, señor Presidente; muchas gra
cias. 

El señor Presidente dice: En consideración la anterior 
proposición. Se abre su discusión. Informo que va a 
cerrarse. se Cierra. ¿La aprueba la Cámara? 

El señor Secretario responde: Es aprobada señor Presi
dente. 

Solicita el uso de la palabra la honorable Represen
tante Dilia Estrada de Gómez y autorizada por la 
Presidencia dice lo siguiente: 

Señor Presidente, honorables Representantes: No cabe 
la menor duda de que el proyecto _que nos ocupa_ esta tarde 
es un proyecto de vital importancia para el país, y de 
acuerdo a las intervenciones que hemos escuchado esta 
tarde, tengo la convicción de que hay criterio unánime en 
el. sentido de que coinciden todos los parlamentarios señor 
Presidente, en que los ponentes han hecho un gran tra-· 
bajo, y yo quiero felicitar muy de veras a la honorable 
Representante Martha Catalina Daniels ,  y al honorable 
Representante Alonso Acosta por el trabajo que han reali
zado. 

Y o soy muy enemiga y me he opuesto sistemáticamen
te, a que aquí se nos traigan los proyectos a última hora, 
que en el Senado se tomen el tiempo para discutirlos y que 
a la Cámara nos los traigan a última hora para darle un 
pupitrazo:  Sin embargo, en aras de la importancia del 
proyecto, anoche me lo llevé para la casa, lo leí muy 
despacio y traje un criterio formado en el sentido de que el 
proyecto era verdaderamypte importante, que los ponen
tes habían realizado un tr�bajo que vale la pena destacar. 

Nosotros señores ponentes, entendemos la angustia y el 
afán de ustedes , porque precisamente es la misión de los 
ponentes , sacar adelante los proyectos de ley; pero, la 
duda que nos aqueja, la observac"ión que también en la 
mayoría de los que han intervenido hemos palpado esta 
tarde, es que aquí coincidimos con la preocupación que 
hay en el Senado de la República, de que podamos incu
rrir en alguna de las incompatibilidades o inhabilidades 
que finalmente llevan al Parlamentario a la pérdida de la 
investidura. 

Yo quiero narrar un testimonio personal que es impor
tante y que le sirve a la Cámara de Representantes: yo no 
pertenecía absolutamente a ninguna Junta, nó había hecho 
contratos con ninguna entidad, solamente tenía una socie
dad en comandita con mis hijos y con mi esposo que en 
paz descanse . A la muerte de mi esposo como bierr la 
saben todos los que manejan estos temas , yo quedé con la 
representación legal de esa sociedad, representación que 

·• 
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por razón de la misma característica de la sociedad no 
podía transferirle a mis hijos, y ahora en vísperas de la 
elección nuevamente como parlamentaria hice unas con
sultas a eminentísimos juristas de la· Nación y me dijeron 
no corra riesgos , le damos un consejo, usted como parla
mentaria no puede ser ni siquiera representante ni pertene
ce siquiera a la Junta· que administra el edificio en donde 
usted vive; no corra ese riesgo y tuve que proceder antes 
de mi elección a disolver esa sociedad para yo no quedar 
vinculada de ninguna manera. 

De tal manera, que yo no creo señor Presidente y 
señores ponentes , que la duda que asalta a la mayoría de 
los parlamentarios sea un capricho. En verdad, nosotros 
tenemos que entender que la clase política, que los parla
mentarios, somos la presa favorita, no sólo de la opinión, 
sino también de los altos tribunales. 

Y o creo que es eleip.ental , que nosotros nos cuidemos y 
que por lo tanto esperemos a que haya un pronunciamien
to , que haya un concepto jurídico, porque en verdad. yo 
creo que en el ·corazón de muchos aquí debe estar la duda 
de que puedan tener alguna incompatibilidad o alguna 
inhabilidad. Que tal que hoy o mañana, aparezcan las 
listas de los grupos económicos o financieros que le han 
ayudado a los parlamentarios y que de pronto verdadera
mente puedan caer en algún conflicto de intereses o se 
puedan tener alguna inhabilidad. 

Yo no creo, que se trate como lo han expresado aquí de 
desconocer la labor de los ponentes . Yo creo, que noso
tros a esta hora nos podemo!¡ considerar satisfechos. Aquí 
hace 8 días el Ministro de Gobierno cuando archivábamos 
el proyecto que hacía relación al testaferrato y al enrique
cimiento ilícito, felicitaba al país y el diario El Tiempo se 
vino el pasado sábado con ün editorial elogiando la actitu� 
de la Cámara, y anoche se repitió también aquí ese episo
dio por parte del Ministro de Gobierno felicitando a la 
Cámara por el acto que había realizado al aprobar el 
Protocolo II de Ginebra. 

Y aún cuando nosotros no hubiéramos podido realizar 
una tarea legislativa más abundante, le tenemos que decir 
al país que el mayor logro del Congreso de Colombia es 
haber salvado esta año la empresa de la democracia. 
Nosotros salimos aquí a realizar 4 elecciones durante este. 
año, elecciones que permitieron mantener el sistema de
mocrático en Colombia, sistema que más que nosotros lo 
usufructúan eso sectores privados, la prensa, la radio, la 
televisión, y por lo tanto no se podrá decir aquí al final de 
esta legislatura, que ha sido una legislatura avara; porque 
nosotros le hemos cumplido más que nunca a Colombia.  
Si tenemos democracia,  si  tenemos libertad es porque 
estos 300 parlamentarios hemos salido a conseguir los 
votos para defender este sistema, y hemos aprobado 
proyectos de gran calado para el país . 

Este que es otro de urgencia y vital, creo que amerita 
señores ponentes y señor Presidente, que le demos una 
pausa hasta cuando nosotros tengamos la tranquilidad de 
que no estamos corriendo el riesgo de ponemos en los 
linderos de la pérdida de la investidura. 

Gracias señor Presidente. 

SegÚidament� interviene el honorable Representan
te William Vélez Mesa, quien con la autorización de la 
Presidencia expresa: . 

Señor Presidente. honorables Representantes: Tenien
do en cuenta las anteriores in�ervenciones tanto de los 
ponentes interesados obviamente en que su proyecto salga 
adelante , como también las de los honorables Represen
tantes que de una u otra forma h{ln manifestado su conflic
to de intereses dentro de los cuales obviamente me in
cluyo, y para tranquilidad de todos los que estamos de 
pronto en un conflicto de intereses del proyecto· de ley que 
se está discutiendo esta tarde, me permito con todo respe
to, señor Presidente, presentar la siguiente proposición: 

Proposición 

Formúlese consulta al honorable Consejo de Estado, 
para que conceptúe si existe conflicto de intereses en 
relación con la discusión y posterior aprobación o no, del . 
proyecto de ley numero 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
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Senado, "por la cual se reglamenta el servicio de televi
sión . . .  ' '  por parte de los _

.
honorables representantes que, 

habiendo recibido directa o indirectamente algún tipo de 
beneficio por parte de los medios o grupos económicos 
interesados en el proyecto de manera que participen en su 
discusión. 

William Vélez Mesa. 

El señor Presidente expresa: En consideración la propo-
sición leída. · 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Marta Catalina Daniels, 
quien asevera: 

Y o quiero decirles con todo respeto a .los honorables 
colegas que se están declarando. impedidos , que nuestra 
posición ni más faltaba, es estar en contra de la posición 
tomada por cada uno de ustedes, respetamos profunda
mente a cada uno de los parlamentarios que en conciencia 
están declarando su impedimento o sus confliCtos de 
intereses; pero yo creo que esa circunstancia que está 
contemplada en el reglamento, no impide para que la ley 
sea estudiada"a fondo y que se acepte el procedimiento o 
se adopte el procedimiento señor Presidénte, que ya esta
ba aprobado de votar los artículos que no suscitan discu- . 
sión y dejar abierta la discusión de los artículos que hemos 
encontrado por consulta con todos los congresistas que sí 
tienen discusión. 

Yo le pido señor Presidente, que en esto seamos claros, 
no estamos en ninguna manera diciéndole a nuestros 
compañeros que. no aceptamos, porque no somos perso
nas indicadas para aceptar o no los impedimentos que se 
han declarado. De verdad que los respetamos y el Regla
mento lo dice perfectamente que pueden presentarlo todas 
las personas que se sientan impedidás , pero señor Presi-· 
dente, que se continúe con el trámite de la discusión. 

El señor Presidente expres�: Señor Secretario sírvase 
leer nuevamente la proposición presentada. 

El señor Secretario procede de la siguiente manera: 

Proposición 

Formúlese consulta al honorable Consejo de Estado, 
para que conceptúe si existe conflicto de intereses en 
relación con la discusión y posterior aprobación o no, del 
proyecto de ley número 109 de 1994 Cámara, 109 de 1994 
Senado, "por la cual se reglamenta el servicio de televi
sión . . .  ' '  por parte de los honorables Representantes que, 
habiendo recibido directa o indirectamente algún tipo de 
beneficio por parte de los medios o grupos económicos 
interesados el). el proyecto de manera que participen en su 
discusión. 

William Vélez Mesa. 

·El señor Presidente de la Corporación da el derecho 
a la expresión a la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels Guzmán, quien dice: 

Señor Presidente. Yo estoy de acuerdo con esa proposi-
. ción sierp.pre y cuando no se supedite el estudio del debate 

del proyecto a la respues.ta, porque en ese sentido no 
podemos seguir legislando, porque aquí viene la Ley del 
Deporte; se vienen todas las leyes qúe tienen intereses 
todos los sectores económicos del país. Yo creo señor 
Presidente, que en esa proposición ·de una vez se diga si se 
puede estudiar la Ley del Deporte, y las otras leyes que 
vienen aquí. 

Solicita el uso de la palabra la honorable Represen
tante Martha Isabel Luna, quien con la anuencia de la 
Presidencia afirma: 

Yo he escuchado con mucho detenimiento las interven-· 
ciones de todos y cada uno de los colegas , y de verdad que 
me produce con todo el respeto que ellos me merecen, un · 
estremecimiento total . Pienso que -en el Congreso nos 
hemos reunido para legislar en bien de la Nación , en bien 
de los colombianos; respeto la posición de quienes se 

. sienten impedidos para poder votar este proyecto de ley o 
esta ley, en razón de haber recibido aportes económicos 
en sus camp�ñas para llegar a la Cámara. Y o respeto la 
posición de ellos, pero no me queda claro, porque aquí 
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proyecto de ley que se discute donde haya inversión,  va 
haber inversión de los grandes grupos económicos . Si este 
proyecto de ley se vuelve ley en el Congreso de la Repú
blica y cosa que no llegó a la carrera a la Cámara; este 
proyecto fue radicado en el Senado y las dos comisiones 
de Senado y Cámara trabajamos agotadoramente desde el 
20 de octubre hasta el día que llegó a la Presidencia de la 
Cámara y a la Presidencia del Senado para discutirse en 
las plenarias . Hicimos un trabajo á conciencia con dedica
ción, con el deseo de entregarle al país y a Colombia, 
repito señor Presidente , una ley que nos permita tener una 
televisión de verdad y que no nos quedemos atrás como 
nos quedamos con la telef�nía celular, que fuimos casi los 
últimos países del mundo que tuvimos este servicio tele
fónico. Tenemos que avanzar en televisión para no que
damos atrás . Con esto no quiero decir que tenemos que 
votarlo, pero analicémoslo, discutámoslo. Si esta ley es 
una realidad honorables C<_?legas que han expresado su 

, sentir de estar impedidos, estaría impedido el Presidente 
de la República para sancionar el proyecto de ley, porque 
en la campaña presidencial de uno y otro sector hubo 
dinero de los grandes grupos económicos en apoyo de la 
democracia del país . 

Señor Presidente: los grupos económicos manejan el 
país , los grupos económicos ayudan a la democracia en el 
país; que se pronuncie de una u otra manera la Cámara y 
que quienes están impedidos se abstengan de discutir el 
proyecto de ley, pero que nos permitan a. quienes pode
mos discutirlo, sacar adelante esta ley que es de interés 
nacional . 

Gracias señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
. tante William Vélez Meza, quien aduce: 

Señor Presidente, honorables Representantes . Reitero 
los argumentos que han esbozado acá los honorables 
Representantes manifestando que no_ están en contra del 
Proyecto 109 sobre la televisión. Pero la verdad es , que se 
quiere crear acá un precedente, que haya tranquilidad no 
solamente para este proyecto, sino para los que vienen, 
para que no incurra ningún Representante en un conflicto 
de interés. 

Ávalo el interés de los ponentes, ese es su trabajo, pero 
la verdad es 'que aquí esta tarde interpretando el senti
miento y el querer de los honorables Representantes , 
queremos estar tranquilos, porque para mí, en mi caso 
personal, no le da tranquilidad ni el concepto de los 
ponentes ni de algunos honorables Representantes que . 
crean que estamos en conflicto de interés o no; la tranqui
lidad me la da a mí el concepto del Consejo de Estado, 
porque ellos bien pueden obviamente así lo harían , apar
tarse del concepto de los ponentes y apartarse del concep
to de algún Representante en particular. 

Yo considero señor Presidente , que lo que se está 
haciendo esta tarde y la filosofía de la proposición que he 
presentado, es darle tranquilidad a todos y cada Úno de los 
honorables Representantes;ilo solamente en este proyec
to de ley que se está discutiendo, sino de los que han·de 
venir acá a plenaria para que nosotros con la tranquilidad 
del concepto del Consejo de Estado, podamos legislar, 
por mucho que se madrugue no amanece más temprano ' honorable Representante Martha Luna. Lo que queremos 
nosotros, es darle al país con seguridad una buena ley de 
televisión, pero que también haya una tranquilidad en la 
conciencia de todos y cada uno de los honorables Repre
sentantes que participemos en la discusión y posterior 
aprobación de este proyecto de· ley y los que han de venir· a 
esta plenaria de la Cámara, para que podamos hacerlo con 
la tranquilidad de que el Consejo de Estado, como lo han 
hecho por menores cosas como acá se ha dicho, perdamos 
la investidura quienes' podamos tener un conflicto de 
interés en la discusión de este proyecto. 

· Por lo tanto señor Presidente, respetuosamente solicito 
a usted poner en consideración la proposición que acabo 
de presentar. 

Muchas gracias . 
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Hace uso d e  l a  palabra, con el permiso de l a  Presi
dencia, el honorable Representante Ramón Elejalde 
Arbeláez, quien se refiere al tema en discusión de la. 
siguiente manera: 

Señor Presidente: para manifestarle que discrepo pro
fundamente de la proposición presentada por varias razo
nes. La primera, porque adolece de fallas de redacción de 
técnica jurídica. El Congreso de la República ni la Cáma
ra de Representantes , puede pedir conceptos al Consejo 
de Estado . 

Segunda. Los conceptos del Consejo de Estado más 
concretamente de la Sala Civil , no obligan ni siquiera a la 
plenaria del Consejo de Estado. 

Tercera. A mí me parece muy grave el·reconocimiento 
que la Cámara de Representantes le está haciendo al país . 
¿Aquí estamos legislando para los'grupos económicos? ,  si 
lo estamos haciendo así, este recono�imiento es gravísi
mo para el país o aquí estamos legislando en forma imper
sonal como creo que es el proyecto que hay en discusión. 
No puede llegar el histerismo colectivo al grado que está 
llegando hoy; así las cosas y perdóneme que se lo diga en 
un sentido un poquito figurado, no podemos votar la Ley 
del Deporte quienes hayamos recibido una boleta para 
ingresar. al fútbol o quienes pertenezcamos a una institu
ción deportiva siquiera como hinchas . 

Y o creo que este histerismo no puede llegar a extremos 
e invitó a la Cámara a que asuman con responsabilidad la 
función que nos entregó el pueblo colombiano de legislar. 
No nos podemos convertir en personajes históricos negán
do.nos ·a trabajar y a cumplir con el deber, o digámolo de 
una vez de frente al país que le estamos aquí haciendo 
mandado a los grupos económicos y que por eso no 
queremos votar el proyecto. He dicho, señor Presidente . 

Muchas gracias. 

En discusión del presente tema interviene el honora
ble Representante Miguel Alfonso de la Espriella, 
quien opina al respecto: 

Señor Presidente: yo quiero oponerme a la proposición 
presentada, porque considero que las normas que tienen 
que ver con el conflicto de intereses son o deben - ser 
entendidas en sentido diferente, El conflicto de intereses 
únicamente tiene aplicación cuando el congresista tiene 
intereses directos en.la deCisión que va a tomar la respecti
va Cámara; es decir, si alguno de nosotros es miembro o 
piensa ser licitante de una cadena de televisión, pues 
habrá un interés directo en la aprobación de esta ley. 

Pero no creo yo, que quienes hayamos recibido auxilios 
de los diferentes grupos económicos para desarrollar 
nuestra campaña electoral , estemos impedidos siquiera 
moralmente para intervenir en este debate. Yo no creo que 

· 1os escasos recursos que ellos hayan aportado en nuestra 
campaña servirán para dispqner que nuestra conciencia y 
nuestra respectiva inteligencia, se muevan en uno u otro 
sentido . Por que si ello fuera así estimados colegas, sería 
ello muy grave, porque entonces estaríamos frente quizás 
a una disposición de carácter penal . y no de un simple 
impedimento. • 

Y o quiero y hoy le pido a todos los colegas del Congre
so, que hagamos valer nuestra independencia, pero no en 
el sentido de negamos abrir un debate, sino en el sentido 
de ser absolutamente independientes con el articulado que 
hoy se trae aquí a votación. No les estamos pidiendo que 
lo voten afirmativamente, leii estamos solicitando que por 
favor empec�mos a discutir una de las leyes más impor
tantes que harán curso este año en el Congreso de la 
República; les estamos pidiendo que miren precisamente 
con mucho detenimiento las leyes que en materia de 
monopolios se traen en este proyecto de ley; les estamos 
pidiendo que examinen con mucho detenimiento el artícu
lo 3 1  en cuanto a la rectificación se refiere; les estamos 
pidiendo q�e áctuemos Úente a lo que disponga nuestra 
conciencia y no frente a la colaboración con que se nos 
pudo dar para nuestra campaña electoral. 

Muchas gracias. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono
rable Representante Mario Varón Olarte, quien mani
fiesta: 

En verdad señor Presidente, he oído con tranquiliqad 
los concepto� de cada uno de l_os colegas de la Cámara. 
Pero surge un gran interrogante señor Presidente, que los 
colegas que trajeron a· la Cámara los impedimentos que 
podían tener con relación a la ley de televisión que en esta 
tarde se discute , y que el Senado en el día de ayer había 
tomado algunas actitudes con relación a los conflictos de 
intereses o a las incompatibilidades que podían tener los 
Senadores , yo quiero anunciarles a los colegas de la 
Cámara de Representantes , que aun así el Senado de la 
República en el día de ayer evacuó 19 artículos y que en el 
día de hoy lleva algunos 1 O artículos estudiados: surge ese 
gran interrogante, si apenas lo que hizo el Senado de la 
República en el día de ayer fue un "show" para la prensa 
o fue una presión para el Gobierno Nacional . Ojalá los 
Representantes,los colegas , miráramos con sensatez la 
posibilidad de que empezáramos a evacuar el proyecto de 
ley para responderle a la Nación colombiana sobre los 
cargos y sobre la tarea que nos dio paraº legislar en la 
Cámara de Represe_ntantes . Gracias señor Presidente. 

. Solicita· el uso de la palabra la honorable Represen
tante Nubia Rosa Brand, quien habla de la siguiente 
manera: 

Me parece injusto, tanto con el trabajo dé los ponentes 
como de las dos Comisiones que nos enviaron a nuestros 
respectivos despachos la ley llamados, anuncios con res
·pecto a sus reuniones para qúe asistiéramos y también 
para que enviáramos nuestras inquietudes, lo que sucede 
en la tarde de hoy. 

. Francamente yo considero que de pronto esto se debe al 
abuso del Consejo de Estado, sobre el que no existe . 
autoridad que cuestione sus decisiones por arbitrarias e 
injustas que sean, que ha logrado esta triste realidad, que 

· yo creo compañeros que e_§;un temor a legislar. Considero 
que los honórables Representantes sí tienen conciencia de 
una injusticia en un despojo de investidura comci esta 
tarde aquí, lo que expresaron respecto a la pérdida de 
investidura de Lucelly García de Montoya, a la de Regina 
Betancourt de Lizca, debíamos de tener conciencia de que 
este temor no puede ser así, de que algo tenemos que 
hacer, porque es mucho el trabajo que estas dos comisio
nes realizaron, y considero que sí deberíamos de estudiar 
ese proyecto. Gracias señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Rafael Serrano Prada y autorizado por la Presi
dencia dice lo siguiente: 

. Gracias señor Presidente. Gracias Dilia por permitirme 
el ejercicio del derecho al uso de la palabra. 

Señor Presidente: La Cámara ha planteado hoy una 
solidaridad de cuerpo con la actitud del honorable Senado 
de la República, porque !o que hay en el trasfondo de esta 
discusión es el reclamo que el Congreso le hace al Con
sejo de Estado por la serie de denuncias de la pérdida de 
investidura que se festinan C?n cierta sevicia desde los 
altos tribunales de la República, por cualquier actitud o 
conducta o derecho, que pretenden ejercer los Congresis
tas; pero esto honorables Representantes , se lo debemos a 
la Asamblea Nacional Constituyente . 

Es una i;nonstruosidad jurídica que a los parlamentarios 
colombianos se les prohíba en la Carta de Derechos admi
nistrar sus propios bienes . Es algo monstruoso para la 
democracia colombiana que el parlamentario no pueda 
ejercer libremente el derecho a la propiedad, como aquí lo 
ha denunciado de manera clara la parlamentaria Dilia 
Estrada. Es que so·mos víctimas de esa nueva Constitu
ción, que inspirada dentro de la persecución satánica a la 
dirigencia política, que le quiso pasar la guillotina y 
colocarla contra la pared, expidió una serie de normas que 
el Consejo de Estado las viene ,interpretando de tal manera 
severa, que cada uno de los Congresistas cuando va a dar 
su voto alrededor de un proyecto de ley, se siente como 
acosado por un supuesto conflicto de intereses. 

Lo de fondo, honorables Representantt:s , es que la 
actitud del honorable Senado es una reacción contra la 
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excesiva y rigurosa interpretación que de las inhabilidades 
de los Congresistas han venido dando las c9rtes colombia
nas. Si hiciera carrera la inhabiiidad de intervenir en la · 
discusión de este proyecto de ley todos los Congresistas 
hubiéremos estado impedidos para discutir la Ley 100,  
porque la Ley 1 00 de  seguridad social de  una u otra 
manera, beneficia a nuestros familiares, beneficia a nues
fros hermanos ,  beneficia a nuestros propios hogares; la 
Ley 1 00, y ahí habría también un conflicto de intereses, y 
lo habría .también al expedir el presupuesto de la Nación, 
porque cuando _se ordena la construcción de una carretera 
o una electrificadora rural en las zonas por nosotros repre
sentadas, también habría un conflicto de intereses. 

Yo lo que creo, honorables Representantes, es que 
llegó la hora de hacerle uri examen riguroso a la Carta de 
Navegación que se dio fa Constituyente de 1 99 1  para 
desenmascarar a los mesías que la dictaron y elaboraron, 
porque esa es una Constitución expedida con una clara 
intención de retaliación política contra los partidos tradi
cionales en Colombia. Yo considero, honorables Repre
sentantes , que en esta ley de televisión no se está legislan
do en particular para un grupo determinado, se está dic
tando to<;lo un marco general de lo que debe ser l� política 
_televisiva del país. 

Por consiguiente, a mí me parece. señor Presidente, que 
es justo que los honorables Representantes le pidan a Su 
Señoría que esperemos el pronunciamiento del Consejo 
de Estado a solicitud del Ministro de Gobierno, para que 
de aquí eri adelante, no siga ·existiendo esa cacería igno
miniosa y miserable que se da desde los tinglados de la 
infamia, que se monta en ciertos medios de comunicación 
electrónica, y que si esperamos hasta el lunes para hacer 
un debate serio sobre la ley de televisión nos compromete
mos con el país a expedirla, a cumplir con nuestro deber, 
pero esperemos que el lunes se conozca el pronuncia
miento de las altas cortes para que se sepa en el Consejo de 
Estado que la dirigencia nacional representada en el -Con
greso, está también maltratada y dolida por el tratamiento 
exagerado que desde las altas cortes se les da a las inter
venciones de los parlamentarios. 

Antes de entrar a este recinto tuve la oportunidad de 
·conversar con el Senador Pizano, un hombre dedicado al 
estudio profundo de este tema, conversé con los dos 
ilustres ponentes que han hecho un trabajo serio , y yo creo 
que no hay reparos de fondo sino sobre lo constitucional; 
hay reparos por ejemplo, en el origen del Consejo Nacio
nal de Televisión,' porque sus cinco integrantes van a ser 
unos reyezuelos, van a ser más importantes que el Minis
tro de Comunicaciones; los 5 miembros del Consejo Na
cional de Televisión van a ser omnipotentes, infalibles e 
inefables, y entonces no va a haber instancia a donde un 
ciudadano pueda reclamar porque trató de pedir que se le 
aplicara y se le respetara un derecho, y eso es herencia de 
la Constitución del 9 1  que dijo cómo sería el Consejo 
Nacional de Televisión. Fue tan mal elaborada la Consti
tución del 9 1  que hasta se metien;m los constituyentes en 
los meandros reglamentarios de la ley. Por eso, mi cues
tionamiento es a ese Consejo Nacional de Televisión que 
puede imponer una verdádera tiranía sobre el país , que 
puede ser tan intocable como la junta de directores del 
Banco de la República que ya la está padeciendo la Na-
ción. 

Entonces, señor Presidente, usted que ha dado mues
tras de demócrata, que pertenece al partido del libre 
examen, yo desde la orilla del Partido Conservador le 
pido que esperemos hasta el lunes para que el Consejo de 
Estado, su Sala de Consulta se pronuncie sobre estas 
inquietudes que tienen o tenemos los Congresistas . 

· 

. Yo, de ini parte, que soy un crítico de proyectos como 
éste que se ha presentado al Congreso, le prometo Su 
Señoría que lo voy a votar afirmativamente, desde luego 
dejando mis constancias en contra de la composición del 
Consejo Nacional de Televisión, que va a instaurar una, 
monarquía en el manejo de este medio de comunicación 
electrónica. Por consiguiente, señor Presidente , usted 
puede preguntarle a la Cámara si aprueba o no aprueba la 
proposición. 

• 
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Seguidamente interviene el honorable Representan
�e Guillermo Martinezguerra, quien con la autoriza
ción de la Presidencia, expresa: 

Gracias, señor Presidente. 
Y o adhiero a la proposición presentada con la correc

ción de que no es el Congreso Nacional quien pide el 
concepto del Consejo de Estado, porque la ley no lo 
permite, sino es el Gobierno. Es decir, la proposición _ 
debe estar dirigida . en el sentido de que el Gobierno 
Nacional , que entre otras cosas, debe ser uno de los más 
interesados en esta ley, solicite al Consejo, de Estado le 
absuelva esas dudas y el Consejo de Estado nos diga 
quiénes estamos inhabilitados y quiénes no. 

Arites .de estudiar cualquier artículo de esta ley, es 
necesario saber quiénes están inhabilitados. Para qué va
mos a estudiar una ley donde nadie puede hablar y donde 
nadie puede opinar. Primero, nos tienen que decir si 
podemos opinar o no y luego sí podemos entrar a debatir 
la ley. 

A mí la experiencia me indica, señor Presidente, que en 
este país no es suficiente tener la razón; aquí tiene uno la 
razón y lo condenan en cualquier proceso y cualquier 
pleito se pierde teniendo uno toda la razón y todo mundo 
diciendo que �sted tiene la razón. Sin embargo, lo conde
nan en el proceso. 

De manera, que no podemos arriesgamos a salir con 
inhabilidades en este caso y así las cosas, yo también me 
declaro impédido para participar en el debate y solicito 
que el Gobierno Nacional pida al Consejo de Estado, su 
sala de consulta, que le absuelva esta tremenda duda que 
no nos permite entrar a debatir ningún artículo de este 
Proyecto de ley. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante lngrid Betancourt Pulecio, 
quien asevera: 

Yo quisiera unirme al sentimiento, creo generalizado, 
de guardar cierta prudencia con la votación en el Proyecto 
de ley. Quisiera recordarle a mis compañeros, cóino hace 
unos meses se me enjuició públicamente por conflicto de 
interés en un caso mucho menor que el actual . 

En ese momento, cuando el debate de los Galil, no se 
pretendía adoptar ninguna decisión y menos adoptar nin
guna ley, ni votar ningún articulado, tampoco se preten
día o no se decía eri ese momento, que el conflicto de 
interés mío hubiera sido porque hubiera recibido alguna 
donaci.ón de las personas con las cuales se me vincularon. 
Simplemente se dijo en los medios de comunicación que 
yo tenía una amistad con una persona que hubiera podido 
eventualmente ser contratista del contrato sobre el cual 
nosotros estábamos haciendo calificaciones de tipo de 
inconveniencia nacional . 

En ese momento se me enjuició públicamente, se dijo 
que yo podía tener un conflicto de interés en ese caso. La 
cosa fue bastante lejos, la Procuraduría tuvo que abrir. 

· bajo presión de las personas interesadas en ese tema, una 
indagación preliminar y a Dios gracias tengo entendido 
que esa indagación se cerró precisamente por falta de 
materia. Sin embargo, yo quiero llamar la atención de mis 
colegas en el hecho de que no veo por qué tenemos que 
tomar decisiones actualmente. 

Debatamos el Proyecto , debatamos los articulados si de 
eso se trata, pero no estamos forzados a pronunciamos en 
este momento hasta que no se nos aclare cuáles son las 
consecuencias del conflicto de interés , tal como lo esta
bleció la Ley 5ª en el artícufo 286, que es el que nos rige en 
este momento. 

Yo, por lo consiguiente, pediría simplemente a los 
ponentes un poquito de paciencia. Abramos el debate; el 
debate lo podemos abrir, pero no precipitemos decisio� 
nes, no votemos articulados, porque ahí sí habría conflic
to de interés, si es que el Consejo de Estado así lo determi
na. Y o preferiría de todas maneras , que pudiéramos tener 
un concepto jurídico, que nos dijeran exactamente· cuáles 
son los riesgos que corremos al avanzar en una discusión 
de este tipo. · 

Mil gracias. 
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El señor Presidente de la Corporación dá el derecho 
a la expresión a la honorable Representante Ana Gar
cía de Pechthal, quien dice: 

Gracias, señor Presidente. 
Yo he escuchado a través de toda la tarde, que los 

. Parlamentarios que se han pronunciado declarándose im
pedidos para tratar el Proyecto , lo alaban; dicen que si 
pudieran lo votarían, alaban el trabajo, la labor que hicie
ron los ponentes. Total que yo veo que hay un consenso, 
la 1ey es buena, que hay problemas para algunos parla
mentarios . Si nosotros aprobáramos la proposición pre
sentada, para nadie es un secreto que el Consejo de Estado 
no nos va a contestar mañana ni pasado mañana, hundiría
mos el Proyecto de ley tan importante para la Nación 
como es este Proyecto de ley de Televisión. 

Estamos en el recinto muchos parlamentarios que dolo
rosamente no nós dieron nada los grandes grupos econó-

. micos y que no estamos impedidos, por qué no empezar a 
discutir el Proyecto , las bondades del Proyecto, el articu
lado del Proyecto por los parlamentarios que no estamos 
impedidos. Los parlamentarios que están impedidos, que 
han dejado su constancia, respetarles porque están actuan
do a conciencia. Ellos sienten que no pueden votarlo, pero 
la gran mayoría podemos votar y podemos discutir el 
Proyecto, porque una consulta al Consejo de Estado no 
nos va a llegar y tenemos aproximadamente unas cinco y 
seis sesiones y tenemos una ley muy importante que el 
país está esperando. 

Y o quiero rogarle muy respetuosamente a la Cámara de 
Representantes, que discutamos el Proyecto, que apoye
mos una labor que han hecho los ponentes . El país necesi
ta la ley y que los que no estamos impedidos, podamos 
irlo discutiendo mientras llega un concepto , si es que 
llega, del Consejo de Estado para que ef resto de los 
compañeros puedan pronunciarse. Eso es lo que yo pido, 
que no hundamos.el Proyecto con esa proposición, porque 
el Consejo de Estado, qui·en tenga que hacer las respues
tas, no las va a hacer a tiempo y hundiríamos el Proyecto. 

Gracias, señm Presidente. · 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Orlando Beltrán Cuéllar, quien con la anuencia 
de la Presidencia, afirma: 

Gracias, señor Presidente. 
En la noche anterior, la honorable Cámara de Repre

sentantes aprobó precisamente una proposición donde se 
pedía aplazar este debate para el día 14 de los corrientes. 
Y uno de ios argumentos precisamente era de que no había 
claridad sobre lo que hoy se está debatiendo, de que no 
había claridad sobre el Proyecto mismo. 

De tal manera que pienso que lo primero que deben 
hacer los honorables Congresistas, es definir con mucha 
precisión y claridad si están o no habilitados para partici
par en el debate y votar positiva o negativamente sobre 
este Proyecto . 

De tal manera que a mí me parece que se le debe dar la 
oportunidad ateniéndonos al legítimo derecho que tienen 
todos los Congresistas , para que hagan la respectiva in
vestigación o la respectiva consulta ante los juristas o el 
Consejo de Estado y de tal manera que podamos venir la 
próxima semana, el martes, el miércoles, con -mayores 
elementos, con mayor conocimiento de causa sobre el 
Proyecto y que no entendamos que de ninguna manera es 
que se pretende echar para atrás este Proyecto importante 
o que carece de importancia o que realmente no nos 
interesa este Proyecto; todo lo contrario, nos parece de 

· mucha importancia y por t_al motivo debemos hacer las 
respectivas consultas para que después no vayamos a 
empantanar la misma decisión. 

Este es el querer unánime de todos los Congresistas. De 
tal manera, señor Presidente, que yo le pido el favor de 
que tomemos una decisión al 'respecto de que se vote una 
proposición y que se hagan las respectivas consultas y el 
próximo martes vengamos a definir. Tomémonos todo el 
tiempo posible, pero que sea el martes o el miércoles de 
que se va a votar afirmativamente este Proyecto, señor 
Presidente. 
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Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante Humberto Mantilla S, quien aduce: 

Señor Presidente: 
Como van las cosas nos va a tocar declaramos impedi

dos la totalidad de los parlamentarios en los próximos 
cuatro años, porque toélos recibimos subsidio por parte 
del Gobierno Nacional y de.aquí en·adelante la mayoría de 
las iniciativas que son del Gobierno Nacional; entonces 
tocaría someternos a toda esta ola de impedimentos y 
·declararnos impedidos para sesionar como Congresistas , 
creo que estamos hilando muy delgado . 

/ Esto se debe prácticamente a la persecución y a la 
cacería de brujas que se ha desatado contra la clase políti
ca, pero no podemos llegar al extremo de dejar a un lado 
nuestro deber como parlamentarios por simples temores; 
porque esta ley, señor Presidente y honorables Represen
tantes , es una ley general, es una ley estatutaria, que va a 
regir la televisión en Colombia. 

No estamos aquí dando concesiones en particular a los 
medios de comunicación, lo único bueno que ha traído 
este debate, señor Presidente, es que se ha demostrado 
que los medios de comunicación han apoyado a muchos 
Congresistas y eso no es pecado. Yo creo, que eso no ' 
puede ser factor para declararnos impedidos, señor Presi
dente y además , creo que no · se ha cuantificado aquí 
cuán�os son los que se han declarado impedidos para ver si 
hay quórum o no, para seguir deliberando. 

Pero el hecho de que se declaren impedidos no los 
eximen de que cumplan con sus responsabilidades , por
que hasta que no se acepten los impedimentos tienen que 
seguir trabajando y sesionando. ¿Por qué vamos a dejar en 
úna condición suspensiva la proposición si se aprueba 
favorablemente de que el señor Ministro de Gobierno 
haga la consulta al Consejo de Estado y mientras se decide 
esa consulta vamos a dejar en el limbo la discusión de esta 
importante ley? 

Yo ereo, señor Presidente, que· debemos continuar con 
la discusión y cuando se acepten los\impedimerttos, por
que debe ser cosa de fondo, deben ser cosas directas, de 
compromisos directos con los medios de comunicación, 
como concesionarios o tener familiares , yo creo que 
mientras no se dé eso, debemos continuar analizando este 
Proyecto de ley, porque, repito, hasta que no se acepten 
los impedimentos, tenemos q1:1e seguir laborando como 
Congresistas . 

Yo creo, que a la mayor brevedad, señ_or Presidente, 
ustedes con sus amigos de la Mesa Directiva, deben tomar 
cartas sobre el ·asunto y si es posible pueden en un momen
to dado si son varios· pues que se llamen a los segundos 
renglones , se les den licencias remuneradas o no remune
radas a los señores parlamentarios, pero seguimos adelan
te; no hay que declararnos aquí simplemente como huel- · 

guistas y debemos, señor Presidente, seguir adelante. 
Y o creo que esta proposición si se aprueba, no tiene por 

qué dejar en el limbo el Proyecto de ley. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Represen
tante William Vélez Mesa, quien habla de la siguiente 
manera: 

Señor Presidente y honorables Representantes: 
Reitero mis argumentos que comparto con muchos de 

los honorables Representantes que me han antecedrdo en 
el uso de la palabra. No es mi intención ponerle talanque
ras , ni obstáculos a este importante Proyecto de ley. 
Consciente sí de que la preocupación que anima a muchos 
Congresistas y a la cual me sumo, como ya lo he manifes
tado, es el posible conflicto de intereses por haber recibi
do algún beneficio, algún tipo de beneficio y algún medio 
o grupo.económico interesado en este importante Proyec
to de' ley. 

Pero como particular e individualmente se ha manifes
tado acá por parte de los honorables Representantes, que 
se pueden ·ver incursos en este conflicto de intereses y en 
vista de que ya queda poco tiempo para que pueda sesio-

. nar en forilla ordinaria la honorable Cámara de Represen
tantes , lo mismo que el Senado de la República y para que 
no aparezca en su charla como quien quiere darle entierro 
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de tercera a este importante Proyecto de ley, señor Presi
dente y honorables Representantes. 

Retiro la proposición y más bien invito entonces a que 
quienes no han manifestado sus posibles conflictos de 
intereses en relación con este Proyecto , lo hagan ante la 
Secretaría para que el Proyecto de ley entonces pueda 
continuar su trámite y su discusión normal . Por lo tanto, 
señor Presidente y atendiendo la respetuosa solicitud del 
señor Ministro de Comunicaciones y de la bancada .de mi 
departamento y de distinguidos Representantes que me 
han antecedido en el uso de la palabra, retiro la proposi-· 

ción para que este importante Proyecto de ley pueda ser en 
el día de mañana Ley de la República. 

Dejando muy en claro , señor Presidente, que inmedia
tamente ante la Secretaría también presentaré mi constan
cia para no participar en la discusión y posterior aproba
ción de este importante Proyecto , mientras no tengamos 
por algún medio el concepto del Consejo de Estado, que 
nos diga si estamos incurriendo en el conflicto de intere
ses o no, toda vez que en mi elección o mejor, mi grupo 
político en Antioquia, también recibió en alguna u otra 
forma contribución de importantes medios del país. 

Por lo tanto, señor Presidente, retiro la proposición. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

La Presidencia de la Corporación de la Cámara 
concede el uso de la palabra al honorable Representan-

' 
te Arturo Yepes Alzate, quien solicita una moción de 
orden: 

Señor Presidente: una proposición después de abierta 
su discusión no puede retirarse unilateralmente . 

El señor Presidente de la Corporación manifiesta la 
siguiente: 

¿Aceptan los honorables Representantes asistentes, el 
retiro de la proposición presentada por el honorable Re
presentante William Vélez Mesa? 

De conformidad el seÍi.or Secretario General ex
presa: 

Señor Presidente, los honorables Representantes asis
tentes aceptan el retiro de la proposición presentada por el 
honorable Representante Williám Vélez Mesa. 

La Presidencia de la honorable Cámara de Repre
sentantes concede el uso de la palabra: a la honorable 
Representante Dilia Estrada, quien dice lo siguiente: 

Aquí hay una proposición sustitutiva �eñor Presidente, 
yo le pido con todo respeto que se declare la suficiente 
ilustración y se proceda a votar la proposición que se va a 
leer a contiñuación. 

En discusión del presente tema intervi.ene el honora- · 
ble Representante GuiÍlermo Martinezguerra, quien 
lee. la siguiente proposición: 

f _  • ' 

Dice así la sustitutiva: 
La Cámara de Representantes , solicita al señor Minis

tro de Gobierno, elevar consulta ante la Sala respectiva 
del Consejo de Estado, acerca de las inhabilidades en que 
incurren los_parlamentarios, que hayan recibido donacio
nes o apoyo de cualquier clase por parte de grupos que 
tienen interés en el proyecto de ley sobre la televisión 
colombiana. 

Así como de cualquier otro conflicto de intereses que 
deberá aclararse suficientemente, para poder participar 
libremente y sin riesgos innecesarios en dicho . debate . 

Presentado por la Representante Dilia Estrada y Gui
llermo Martinezguerra. 

En discu,sión del presente tema interviene el Presi-
; . �ente de la Corporación, quien opina al respecto así: 

Tiene la palabra el Representante Darío Martínez .  
Primero que no se  ha  puesto en consideración la  propo

sición, la votaron espontáneamente pero la Presidencia no 
ha puesto a consideración la proposición todavía. 

La voy a poner en consideración. 
Por favor, hagamos la votación de acuerdo al Regla

mento; que se va a someter a votación es una cosa · y 
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acaban de solicitar anticipadamente la verificación del 
quórum que es algo diferente. 

Tenemos que someter a discusión la proposición pre
sentada por el honorable Representante William Vélez 
Mesa. 

La Presidencia de la Corporación concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Guillermo Mar
tinezguerra, quien manifiesta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente, a ver yo les invito a mis 
colegas especialmente a mi admirada y apreciadísima 
Dilia Estrada a que desaceleremos un poco los espíritus y 
con el Reglamento en la mano, tramitemos debidamente 
esta proposición. 

Efectivamente, la proposición se acaba de abrir en su 
discusión y aquí vamos a intervenir varios parlamenta
rios, en la discusión de la proposición, como es lo lógico. 

La suficiente ilustración, también tiene que ser votada, 
cuando se pida la suficiente ilustración, tiene que pronun- . 
ciarse la Cámara sobre la suficiente ilustración, y no se ha 
pronunciado la Cámara sobre la suficiente ilustración, yo 
creo , que del afán sólo queda el cansancio, hagamos las 
cosas cuerdamente� con tranquilidad y salimos bien. 

Yo estoy muy preocupado señor Presidente, y señor 
"[\1inistro de Comunicaciones, y distinguidos colegas de lo 
que está pasando esta noche. Cuando yo hablé inicialmen
te, dando una opinión muy modesta, sobre lo que yo 
considero un impedimento o un conflicto de intereses, 
una inhabilidad o-una incompatibilidad, jamás me imagi
né es que de aquí va a salir posiblemente, los grandes 
titulares de alguna prensa, mañana dirán que se acabó la 
democracia en Colombia, y se la reemplazó por la pluto
cracia, porque lo que hemos estado mirando, es la confe
sión, o escuchando la confesión de parte de muchos 
parlamentarios, a quienes yo respeto y acato, de que 
fueron financiados por grupos económicos , _han dicho 
algunos, y eso en mi concepto es grave, porque ahora ya 
no es el narcotráfico, sino los grupos económicos que son 
factores reales de poder criticados, criticables y que hacen 
de la democracia una plutocracia en Colombia.  

Mientras escuchaba yo las intervenciones de mis cole
gas , me puse a escribir un silogismo, y ese silogismo me 
da de la siguiente manera: 

Premisa mayor: 
Los grupos económicos dieron plata a los legisladores 

para financiar su campaña. 
Premisa menor: 
Los legisladores hacen las leyes . 
Conclusión: 
Las leyes deben favorecer a los grupos económicos . 
A mí me parece que eso es muy grave, yo creo que eso 

no es así, porque el Estado es el que financia las campañas 
políticas , la Constitución y la ley establecieron unos me
canismos de financiación de las campañas políticas, en
tonces ese silogismo debe decir, el Estado financia las 
campañas políticas a los legislad9res; premisa menor, los 
legisladores hacen las leyes, y en consecuencia las leyes 
favorecen al Estado, y a uno de los elementos del Estado 
que es el pueblo ,  en aras de la justicia y del bien común. 
Porque mañana, lo que acaba de ocurrir aquí es muy 
delicado, porque estamos partiendo de un supuesto o de 
una presunción de que este proyecto de ley, está dirigido a 
favorecer a los grupos económi_cos de Colombia, y eso sí, 
que es sumamente grave. 

Eso señor Ministro de Comunicaciones es un partir a 

priori de esa presunción, de que este proyecto de ley tiene 
una dirección, a favorecer a los grupos y no sabe si es más 
grave en este país , si favorecer a los grupos del narcotráfi- · 
co o favorecer a los grupos económicos que con la plusva
lía de capital han creado pobreza y han constituido factor 
de violencia, porque no han sido equitativos en la distri
bución de sus dividendos y de las utilidades de sus gran
des empresas, y yo no soy un marxista, soy un liberal 
demócrata para decir esto. 

¿A quién representamos aquí entonces? 
Al pueblo que nos eligió o a quienes nos financian las 

campañas . Ese es el gran dilema que se va a plantear 
mañana por la opinión nacional. 
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¿Qué pasó en la Cámara de Representantes, cuando se 
ha confesado de que fueron elegidos ·por los grupos eco
nómicos y seguramente los grupos económicos hicieron 
sus donaciones , porque sí, sin ninguna contraprestación, 
porque nunca iban a pedir nada, porque se suponía que 
esas donaciones eran excesivamente filantrópicas, en una 
sociedad capitalista, quien regala dinero, en una sociedad 
de lucro, en una sociedad que se busca la utilidad, la 

· contraprestación como la nuestra? 
¿Quién es aquel que da dinero sin buscar una contra

prestación? 
Y sobre todo, hablando de los grupos económicos 

mayores , de los conglomerados de los grandes monopo
lios, que se están convirtiendo en imperialismos. 

Y o sí llamo la atención a la Cámara, sobre esto que está 
ocurriendo, a mí me parece que no podemos declararnos 
impedidos todos, se han declarado impedidos algunos 
parlamentarios aquí quedará gente para que legisle, pero 
le estamos haciendo un flaco servicio a ese proyecto de 
ley, señor Ministro de Comunicacio!"les, porque desde ya 
lo. estamos bautizando como un proyecto de ley dirigido a 
beneficiar los grupos económicos en Colombia, con lo 
que estamos escuchando esta noche. . 

Pero se ha planteado mucho más delicado y que toca 
con la pérdida de la investidura, y a eso sí que hay que 
agradecerle al proyecto que nos ha llevado a reflexionar 
sobre ese poder inmenso, soberano, omnímodo, absoluto 
que la Constituyente del 9 1  le otorgó al Consejo de Es
tado . 

Es el único país del mundo, yo he revisado eii: �uchas 
constituciones en el derecho comparado, y hemos visto 
que es la única Constitución del mundo, que le da un 
poder a un constituyt<nte derivado para quitarle el poder a 
un constituyente derivado que es el Congreso, que viene 
del constituyente p�imario ,  el pueblo elige, ,  el pueblo 
consagra unos congresistas por un período, no hay revo
catoria directa, es el Consejo de Estado, que no es elegido 
por el pueblo, es _un constituyen.te qerivado quien tiene esa 
prerrogativa absoluta de quitarle la credencial a un parla
mentario o a un congresista. 

El doctor Julio César Uribe, uno de los más agregios 
Consejeros de Estado, un filósofo del Derecho, viene 
planteando la tesis jurídica en el seno del Consejo de 
Estado, de que la norma constitucional de la pérdida de la 
investidura es inconstitucional, estamos en mora de invi
tarlo aquí a la plenaria de la Cámara, para que le explique 
al país su tesis jurídica,  riovedo.sa, importante y radical de 
que la pérdida de la investidura, las causales establecidas 
en la Constitución Nacional , son inconstitucionales y hay 
una conciencia aquí en el Congreso, de que el Consejo de 
Estado, está siendo muy laxo, demasiadamente amplio y 
que algunos casos ha acertado y estamos de acuerdo en 
que el que se robó los dineros del Estado, al que utilizó 
indebidamente los dineros públicos , al parlamentario so
·bre el cual recae una sentencia condenatoria,  un delito 
.contra la administración pública, al que haya faltado a 6 
sesiones injus�ificadamente, en doi;ide se hayan votado 
proyectos de ley en plenaria. Bueno que se les quite la 
credencial, perfecto, pero ciertamente y es válida la in
quietud y el' temor de muchos parlamentarios, se han ido 
al otro extremo, y se han cometido injusticias y yo levanté 
mi voz solitaria en la legislatura pasada, cuando le quita
ron la credencial doctor Góngora, distinguido miembro 
del Partido Conservador, porque hace 20 años había lesio
nado en la cara a un ciudadano en una riña imprevista. 

A mí me parece, que ese es otro tema, que tendremos 
que agotarlo en su debida oportunidad y tenemos que 
hacerlo de cara al país , de frente, �in miedo, hay C::onseje
:r:os de Estado que son partidarios de modificar las causa
les de pérdida de investidura, es que el Congreso perdió la 
inmunidad parlamentaria,  es que el Congreso ha ido per
diendo poder político, es absolutamente falso el argumen
to de que al Congreso se le robusteció, dándole un control 
político que no lo ha podido ejercer, hoy más que nunca, 
es un · Congreso subyugado, un Congreso que no tiene 
autonomía e independencia. Yo no digo que la Presiden
cia de . la República esté para arrendar esta casa que se 
llama Capi_tolio Nacional, allá hay un demócrata, un 
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hombre que sabe de los sinsabores de los-congresistas , y 
que fue apoyado por la clase política y por el país nacional 
colombiano, él es consciente también porque así lo ha 
dicho, de que el país se judicializó, nos entregaron en 
manos de los jueces, en una forma absurda

.
y extralimi

tada. 
¿Y quién juzga a los jueces? 

· Es que acaso el periódico El Tiempo, no hizo un cues
tionamiento severo del nepotismo de las altas cortes, y en 
los tribunales, donde se entrecruzan los nombramientos 
de los familiares , y allá no pasa nada, allá no hay pérdida 
de investidura, allá no hay sanciones de ningún orden,  por 
ahí andan, los expedientes disciplinarios contra los Altos 
Magistrados, buscando juez y no lo encuentran; porque 
así ló dicen las sentencias de la Corte Constitucional; que 
muchas veces, han terminado inclusive prohibiéndonos 
interpretar la Constitución; por vía de autoridad, exclusi
vamente ellos y nada más que ellos son los que interpretan 
la Constitución y están creando derecho, extralimitandb fa 
misma Constitución. 

Podemos hacer un debate, sobre la administración de 
justicia, ¿pero quién le quita la investidura al Presidente 
de la República?, ¿al Ministro de Estado quién le quita su 
investidura? 

El señor Presidente de la Corporación dice lo si
guiente: 
se declare sesión permanente? 

El Secretario General de la Corporación manifiesta lo 
siguiente: Así lo quieren los honorables Representantes ,  
señor Presidente. 

El Presidente de la Cámara le pide que continúe su 
intervención el honorable Representante 

-
Guillermo 

Martínezguerra Zambrano, quien expresa lo siguiente: 
En consecuencia a mí me parece, que este proyecto de 

ley no puede quedar así, ante la opinión nacional, como 
un proyecto que se supone está dirigido a favorecer las 
oligarquías en Colombia. 

Aquí tenemos que discutir, que se establezca quiénes se 
han declarado impedidos, y que se digan qué pers<;mas no 
van a votar, pero creo que son una minoría, pero quienes 
constituimos la mayoría de parlamentarios que no esta
mos impedidos, vamos analizar ese proyecto para mirarle 
la minucia, a ver si es cierto que está dirigido a favorecer 
esos grupos económicos, porque esa es la sensación que 
está quedando en el país, y esa es la triste deducción que 
estoy sacando después de escuchar a muchos parlamenta
rios. 

Interpelación de la honorable Representante Martha 
Catalina Dan_iels, quien expresa fo siguiente: . 

Es que me parece muy importante, que ya se establezca 
el procedimiento y que se establezca el número de parla
mentarios que se han declarado impedidos, el reglamento 
y así fue aplicado en el Senado, el reglamento dice que 
una vez los parlamentarios hayan expuesto ante la Secre
taría la posible incursión en conflicto de intereses , etc . ,  le 
corresponde a la Mesa Directiva determinar y someter a 
consideración de la Corporación, si efectivamente lo que 
el parlamentario piensa en este momento como conflicto 
de intereses se considera o no conflicto de intereses, en el 
Senado tengo entendido, aquí está el Vicepresidente del 
Senado que nos lo podría explicar, se consideró caso por 
caso de los parlamentarios que declararon,  que efectiva
mente que en algún momento determinado podrían tener 
un conflicto de -intereses y la Corporación en pleno, negó 
o aprobó el conflicto de la situación. 

A mí me gustaría doctor Martínez, que pudiéramos 
escuchar tambiéñ al Vicepresidente del Senado, para que 
explicara el procedimiento, y yo creo que es la primera 
vez que lo estamos viendo en lá Corporación y de verdad 
que yo coincido con usted, de que sería un grave prece
dente pará la historia de la ley' si aquí, queda en el 
ambiente, y admitimos que aquí venimos a legislar, para 
determinados sectores del país , los grupos económicos,_ 
aquí hemos aprobado las reformas tributarias , el impues-'. 
to , la Ley 100 de 1 993 y diferentes leyes que han afectado 
algunos intereses, pero yo creo honorable representante 
Guillermo Martínez; que podemos mirar cómo se dirimió 
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esta situación de una manera tanquila con tranquilidad y 
con calma se definió en el Senado de la República. 

Gracias señor presidente. 

En discusión del presente tema interviene_ el honora
ble Representante Guillermo Martinezguerra Z. , quien 
opina al respecto así: 

Gracias señora ponente, yo voy a concluir refiriéndome 
a la - parte ya de trámite de orden reglamentario, no se 
puede aplicar estrictamente el Reglamento en cuanto al 
conflicto de intereses se refiere, ¿por qué?, porque uno de 
los artículos establece que se debe abrir un libro en donde 
se registren los conflictos de intereses previamente de 
carácter económico y otro orden, yo sé que ese libro se ha 
abierto pero no se han registrado los conflictos de intere
ses , además es muy difícil adivinar los conflictos de 
intereses que se le pueden presentar a un parla�entario en 

- el camino con un proyecto de ley que uno no sabe que se 
va a tramitar, yo insisto en mi tesis inicial de que se debe 
repetar la decisión sugestiva, personal y moral del parla
mentario que se considera está incurso en un eventual 
conflicto de intereses o está impedido moralmente para 
votar un proyecto de ley. 

Y o no comparto la decisión del Senado en cuanto a que 
el conflicto de intereses debe ser resuelto por la Cámara de 
Representantes en .pleno o por la Corporación que sea, 
que se me lea el artículo del Reglamento que diga eso, que 
el conflicto de intereses tiene que ser resuelto por la 
plenaria, no· existe norma, - es un trámite totalmente dife
rente, el conflicto de intereses tiene una consecuencia de 
abstenerse de votar y ese permiso, esa excusa para votar lo 
define el Presidente de la Cámara; pero grave que es irse 
sobre las convicciont<s morales, tenemos testigos que es, 
nuestra conciencia, ese juez interior, no atentemos con 
nuestra libertad de conciencia y con nuestra libertad indi
vidual, otra cosa es que se establezca el número de parla
mentarios que . se han declarado hoy impedidos y nos 
quedemos discutiend_o el proyecto los"que no estamos 
impedidos, que somos los más, eso es losáno, eso es lo 
liberal, desde el punto de vista filosóficamente hablando, 
pero que no se me venga aplicar la tesis Clel Senado, que 
vamos a examinar caso por caso, y yo voy a ser juez del 
doctor Carrizosa cuando él subjetivamente se considera 
una persona parcial para ir a votar este proyecto porque 
fue una persona que recibió unos dineros, un parlamenta
rio que recibió unos dineros lícitamente, lícitamente se
gún - él en su campañ.a política; quién soy yo para ir a 
juzgar a Dilia Estrada si se declara impedida por no votar 
en este proyecto de ley por un caso similar, yo no quiero 
ser juez moral de nadie, ni la Cámara en pleno puede ser 
juez moral de nadie, es un aspecto estrictamente personal 
y muy respetable, .por eso el Reglamento no habla de esa 
eventualidad, ninguno de sus artículos porque así tiene 
que ser, ya la excusa para votar, repito que lo defina el 
Presidente y tendrá que aceptarla porque así tiene que ser, 
somos hombre.s respetuosos de las decisiones de los de
más, pero de allí a clausurar la sesión a matar este proyec
to de ley hay una gran diferencia, sigámosio discutiendo 
los.que no estamos impedidos y vamos mirando.qué hay 
de. cierto· de aquello que se dice en extramuros en los 
corrillos del Congreso, miremos hasta dónde el chisme 
puede ser una calumnia comprobada, miremos a ver eso 
de que los hay los hay, miremos a mí no me han llamado 
ni Mario Santodomingo ni Ardila Lülle, yo no sé si a otros 
parlamentarios los hayan buscado o ha habido lobby de 
ellos, o de parte de �llos no sé, pero desafortunadamente 
el Congreso que siempre ha estado colocado en.la picota 
públicaestá.sometido a esa estigmatización de tipo social , 
no solamente en este proyecto, sino en muchos proyectos . 

Pues aquí tenemos una oportunidad de disipar esas 
dudas , de aclarar entuertos, yo voy a votar los artículos 
favorablemente que me parezcan convenientes para el 
país en justicia, pero tampoco es que aquí el parlamenta
rio lo traen amarrado para tomar una determinación ciega
mente, por eso hemos solicitado que nos dejen estudiar el 
proyecto unas 24 horas, que nos lo dejen leer, partimos 
del principio de la buena fe de la Comisión Sexta, está 
ratificada esa buena fe en la ponencia, perfecto , pero la 
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plenaria e s  autónoma y soberana y aquí podemos hacer 
todas las modificaciones que queramos,  entonces que nos 
den una oportunidad hasta mañana para venir aquí con 
argumentos jurídicos, técnicos etc . ,  sin detrimento que 
analicemos la ponencia desde hoy, pero ya el análisis del 
articulado necesita precisión y conceptualización técnica, 
legislativa, etc. 

Yo invito señor Presidente, a mis colegas a que no 
suspendamos la discusión del proyect0 por ahora, le de
mos la oportunidad a los ponentes que nos lo expliquen y 
que luego de que se diga ya por parte de la Secretaría, 
quienes quedan impedidos, pues miremos a ver si esta 
democracia se acabó y aquí ya no hay parlamentarios 
elegidos por el pueblo, que pasó, miremos eso, pero yo 
estoy seguro y estoy c'onvencido ae que la Cámara quiere 
votar este proyecto en la medida en que los intereses 
superlativos de la Nación se impongan sobre los intereses 
particulares de cualquier gremio, o de cualquier grupo 
económico. 

A petición del Presidente de la Corporación, el Se
cretario General de la Cámara de Representantes se 
dispone a leer los artículos pertinentes del Reglamento 
Interno del Congreso, Ley Sª del 92: 

Con mucho gusto señor Presidente. 
Artículo 29 1 .  Declaración de impedimento. Todo Se

nador o Representante solicitará ser declarádo impedido 
para conocer y participar sobre un determinado proyecto o 
decisión trascendental al observar un conflicto de inte
reses . 

Artículo 292. Ley 5ª, comunicación del impedimento. 
Advertido del impedimento �l congresista deberá comuni
car por escrito al Presidente de la respectiva comisión o 
corporación legislativa, donde se trate el asunto del impe
dimento . 

Artículo 293 . Efecto del impedimento. Aceptado el 
impedimento se procederá a la designación de un nuevo 
ponente si fuera el caso. Si el conflicto lo fuere respecto 
del debate y votación y aceptado así mismo, el impedi
mento, el respectivo Presidente excusará de votar al con-
gresista. . 

La excusa así autorizada se entenderá válida para efec
tos del parágrafo del artículo 183 de la Constitución 
Nacional, si asistiera a la sesión el congresista, el secreta
rio dejará constancia expresa en el acta de dicha absten
ción. 

Están leídos los artículos pertinentes señor, Presidente, 
del Reglamento, Ley 5ª de 1992. 

La Presidencia de la Cámara concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Ricardo Alarcón 
Guzmán, quien expresa lo siguiente: 

· 

De manera muy breve seño� Presidente·, quiero contri
buir con mi Ópinión a desempantanar el debate de este 
proyecto. En primer lugar, la Cámara -deéidió -'avoc'ai�el 
conocimiento en segundo _debate de. la llamada ley de 
televisión; es una decisión que ya tiene adoptada la Cor
poración cuando aprobó la proposición con la que termina 
el informe de la ponencia y luego entrar á estudiar el 
articulado del proyecto; esa ·es una decisión que tiene 
adoptada la Cámara y que le permite avocar su conoci
miento de manera plena el contenido del articulado de este 
proyecto de ley. 

El segundo aspecto que aquí se ha considerado es el que 
tiene que ver con la eventual manera de cómo se acepte a 
los Representantes a la Cámara que participen en la discu
sión o en la votación de este proyecto de ley, y evidente
mente en el Senado de la República también despertó gran 
inquietud la manera como en un momento dado pudieran 
correrse el riesgo de incurrir én un éonflitfo'ae :il\Ú!reses 
los Senadores o los parlambtarios qÚe éie algu.na u otra 
manera pudieran tener alguna relación con los medios de. 
televisón, con los medios de comunicación o con los 
grupos económicos que están vinculados a la explotación 

, de la televisión en Colombia. 
Yo quiero coadyuvar un poco a las afirmaciones muy 

juiciosas de tipo jurídico y de tipo político que ha hecho 
aquí el honorable Representante Darío Martínez, acudir a 
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estas alturas de la vida, cada vez que las Cámaras de 
Colombia van a votar un proyecto de ley, cuando nci haya 
la certeza individual por cada congresista de que ha incu
rrido en un conflicto de intereses, o que poc!ría estar 
incurriendo en violación el conflicto de intereses, sería 
apagar la vida legislativa de las Cámaras , yo en eso estoy 
perfectamente de acuerdo, ·me parece que la norma que 
de.sarrolla la disposición constitucional y que está conteni
da en el Reglamento es muy clara que puede dar lugar a 
interpret�ciones en el Consejo de Estado cuando se evi
dencia que evidentemente se ha incurrido en un comporta
miento que viola la -prohibición que contiene la norma de 
conflicto de intereses es distinto, pero yo quiero leer aquí 
para .todos los honorables Representantes .que aún están 
muy preocupados y muy angustiados d� quien haya sido 
beneficiado por publicidad, por propaganda o los medios 
televisivos, o los medios radiales, o porque hayan tenido 
alguna vinculación económica, con los grupos económi
cos que hoy explotan la televisión, están equivocados 
porque el artículo 286 que define de . man,era cl�ra · el 
conflic�o de intereses expresa lo siguiente:-

· · 

"Todo congresista cuando existe interés directo en la 
decisión, porque le ·afecte. de alguna manera á él, a su 

. cónyuge o compañero o compañera.permanente, o a algu
no de sus parientes dentro del cuarto grado de consangui: 
nidad o segundo de afinidad o primero civil, o a su socio o 
socio de derecho.o de hecho, deberá declararse impedido 
de participar en los deb.ates o votaciones respectivas ' '_. En 
eso coincicio. con el Representante Darío Martíiiez, se 

· trata_ de que exista un interés 'directo de cualquier. tipo, de' 
tipo económico o de cualquier otro tam_año para poder 
participar en.lá discusión o votacióri del proyecto: Pero si 
el interés no es direc.:to y no-está afectando a sus parientes 
dentro del cuarto grado de consagufüidad, como lo señala 
la nórma, o a su compañero o compañera permanente· o a 
sus parientes en un grado de afinidad civil no se estaría 
,violando esta disposición de - manera que yo .sí quiero 
insistir en que hilar demasiado delgadito ser.fa de ·verdad 
para todos los efectos hacia el futuro castrar la capacidad 

. legislativa de las Cámaras , de tanto el Senado como lo de 
la Cámara. 

Además señor Presidente y honorables Representantes, 
yo pienso que no puede ser ésta la forma de atentar contra 
un proyec;:to de la importancia de este proyecto de ley de 
televisión, me parece que en conciencia el parlamentario 
que considere que con su voto favorable o negativp de 
alguna manera está. incurriendo en unas violaciones en 
esta discusión reglamentaria y de la norma constitucional, 
simplemente le solicita al Presidente de la Cámara se le 
releve de su obligación de votar o de participar en la 
votación del proyecto de ley, y ahí se agota todo este 
trámite, no hay para que poner a la Cámara a decidir la 
situación illdividual de cada parlamentario,  sino dejarlo 
que .. a conciencia quien considere que con su voto o su 
participacióri. en la votación está incurriendo en nueva 
violación de la prohibición del conflicto de intereses, pues 
le solicita a la Presidencia de la Cámara se le autorice 
abstenerse de votar, pero el proyecto puede discutirse y la . 
Cámara tiene que tomar una decisión al respecto , lo 
demás es tenerle miedo en. la sombra, a la actuación 
limpia de los congresistas. de· Colombia. 

Gracias señor Presidente. · . 

El honorable Representante Feman.do Tamayo Ta
mayo, solicita una moción de orden y manifiesta lo 
siguiente: 

Es para deci�le al Representante Alarcón, que la propo
sición con la que termina ·ia ponencia, no 'se ha presenta
·do, no se ha votado en este momento; estamos discutiendo 
una proposición que fue leída, se ha solicitado suficiente 
ilustración, señor Presidente, yo les solicito, que en cum
plimiento del reglamento, se proceda a vot� la suficiente 
ilustración y luego la proposición. Me parece que actuar 
de otra manera, es comprometer a la Cáma�a, . en una 
acción, que no está definida por ahora, en el reglamento 
del Congreso, por eso le solicito de inmediato, proceder a 
votar la s_uficiente ilustración y una vez se tenga esa 
votación, se vote la proposición. 
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En discusión del presente tema interviene el honora
ble Representante José Arlén Carvajal, quien opina al 
respecto así: 

He escuchado con atención, la discusión sobre .este 
,importante proyecto, y es muy respetable la posición de 
los honorables Representantes, que se encuentran impedi
dos .moralmeqte, porque en conciencia .creen que. están 
así, per.o en ningún momento, veo de acuerdo a las expli
caciones muy importantes que acaba de hacer el honora
ble Representante Ricardo Alarcón, de que haya conflicto 
de intereses, yo creo o conocemos más bien a través de la 
historia, que los gremios económicos han ayudado a fi
nanci� y a elegir muchos congresistas , pero el conflicto 
de intereses está en la medida en que aquí hayan socios, 
que hayan dueños,  que haya parentesco como lo decía 
muy bien, en los grados de consanguinidad que establece 
la ley, por lo tanto yo le sugiero, señor Presidente, que 
procedamos a contar el número de personas que se en
cuentran impedidas en ·conciencia o moralmente y conti
nuemos con la discusión del proyecto tan importante, no 
creo que aquí vayan a presentarse situaciones en contra 
del proyecto, excepto aquéllas que tienen que ver . . con 
algunos pocos artículos; yo he visto la voluntad en las 
diferente� intervencionf1S de la mayoría de los congresis
tas, que el proyecto de ley es bueno y es conveniente para 
el país , por eso vamos a mirar cada uno de los articulados, 
vamos a hacer el debate, una vez que el señor Presidente . 
de la Cámara cuente o establezca en su secretaría cuántos 
son los Repres�ntantes que han pasado allí su qota por 
escrito que se encuentran impedidos para hacer el debate. 
Muchas gracias señor Presidente. 

y .  pido también una verificación del quórum señor 
Presidente. 

Én discusión del presente tema interviene el honora
ble Representante Humberto Tejada Nei�a, quien opi
na al respecto así: 

En mi caso, señor Presidente, quiero manifestar ·que 
estoy en total acuerdo con el Representante Martinezgue
rra, y con)a proposición que él ha presentado, yo creo, 
señor Presidente. y honorables Representantes , que el 
debate que ha tenido la honorable Cámara esta tarde, se ha 
ido diluyendo, porque la verdad, señor Presidente, es que 
los que nos hemos declarado impedidos para votar este 
proyecto de ley, si_mplemente le estamos pidiendo a los 
honorables Representantes ponentes del proyecto, que 
tengan un poco de decoro y elegancia con la Cámara, con 
nosotros los Representantes, que queremos precisamente 
tener la certeza, de si podemos o no votar este proyecto de 
ley; de ninguna manera, señor Presidente, nosotros esta
mos en contra del proyecto, no se puede tomar entonces ,  
señor Presidente, nuestra posición, como una posición en 
contra del Gobierno o én contra del proyecto de ley , por el 
contrario, señor Presidente, yo quiero insistirle a los seño
res ponentes , que tengan un poco de elegancia y decoro 
con la Cámara de Representantes, con nosotros los Repre
sentantes, que queremos tener la certeza de que no esta
mos impedidos o si lo. estamos para abstenemos de parti
cipar en el debate, porque las experiencias, señor Presi
dente, nos muestran que precisamente, algunos de nues
tros compañeros, Senadores o Representantes ,  han sido 
demandados, por participar, precisamente en la aproba
ción de algunas leyes y el solo hecho de la demanda, señor 
Presidente, ha implicado, la búsqueda de un abogado 
defensor, que de entrada nos demanda 5 u 8 millones de 
pesos, yo creo que los Representantes , que venimos por 
primera vez a la Cámara, señor Presidente, tenemos el 
derecho.de pedirles el favor., no solamente a los.ponentes, 
sino también al señor Ministro, que nos de unos dos o tres 
días, para que por intermedio del señor Ministro de Go
bierno, el Consejo de Estado, nos diga si estamos o no 
impedidos; la verdad, señor Presidente, es que nosotros 
fuimos elegidos para venir a participar en la elaboración y 
discusión de las leyes, y no que�emü's quedamos por 
fuera, simplemente porque no hemos hecho una consulta, 
por eso reitero, la consulta para que se le haga directamen
te al Consejo de Estado, y quiero reiterarles, señor Presi
dente, a los ponentes que por favor, no desgasten más a la 
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Cámara y demos una espera hasta el próximo lunes . 
Gracias señor Presidente . 

En discusión del presente tema, interviene el hono
rable Represe_ntante José Gregario Alvarado Rodrí
guez, quien opina al respecto así: 

No,. simplemente señor Presidente, muchas gracias, 
señores Representantes,  es en aras 'de hacer cumplir el 
reglamento·, no porque no le asista el derecho a intervenir, 
pero el reglamento es Claro que sobre el mismo tema no 
podemos intervenir por más de dos veces . En ese sentido, 
yo quiero, señor Presidente, contribuir con algo acerca de 
lo que se viene debatiendo. · 

En más de una oportunidad, algunos parlamentarios 
han hecho claridad sobre el trámite de los impedimentos a 
que estamos abocados, por parte de algunos ilustres parla
mentarios, que así lo hicieron saber a la Mesa Directiva. 

Se ha leído, por más de una oportunidad, los artículos 
del- reglamento que determinan el procedimiento, · para 
tratar el tema de los impedimentos, se ha hecho claridad 
de la misma manera, por parte de quienes han interpretado 
de una manera taxativa los artículos por los cuales dicen · 
como deben tramitarse estos ímpedimeñtos ,  pero yo quie
ro, señor Presidente, agregar algo de la experiencia mis
ma de este Congreso; .  nosotros en la Cómisión Primera 
Constitucional de la honorable Cámara de Representan
tes , nos coqespondió el estudio de un proyecto de ley, que 
fue bastante discutido y que todos ustedes conocen. Allí 
,tam_b,ién, se _presentó ug confücto de intereses, por parte 
de algunos parlamentarios que haq:n parte de la Comisión 
Primera, así lo hicieron saber, lo manifestaron y no parti
ciparon del debate ni de la votaéión, pero · en ningún . 
momento fue un impedimento para que la Comisión con
tinuara con el debate, y llegara hasta la plenaria, con la 
determinación que la plenaria_ tomó. Jamás los parlamen
tarios impedidos le solicitaron a la . Comisión; de que 
dejaran de legislar, para que pudiéramos esperar el tumo,'  
a que de prontb, el impedimento de ellos cesara para 

· poder participar. 
Así, · señor Presidente, con todo respeto, yo solicito � 

los honorables Representantes , que se han declarado·im
pedidos y que esa proposición que está en discusión y que 
es materia del mismo debate, solamente atañe a los que se 
han declarado impedidos, la proposición es clara. 

El. honorable Representante Miguel Alfonso de la 
Espriella le solicita una interpelación al honorable Re
presentante iosé Gregario Alvarado, quien a su vez se 
la concede. 

Colegas , es para reafirmar lo que vierte diciendo t:n este 
sentido el doctor Alvarado.' El impedimento, como lo dice 
el artículo 29 1 ,  no es sino una declaración que hace el 
Congresista para que sea la Mesa Directiva de la respecti
va Corporación, la que resuelva sobre la existencia o no · 
de ese impedimento. Por lo tanto, en mi criterio, no se 
debe soiicitar al Consejo de Estado, porque contraría el 
Regiamento Interno del Congreso, cuando éste mismo 
dispone que es al señor Presidente al que le compete 
resolver si está o no un Congresista impedido . Por lo tanto 
me petmitb sólicitarlés a lbs colegas, que pasen por escri
to a la Mesa Directiva de ésta Corporación su declaratoria 
de impedimento para que el señor Presidente resuelva 

·sobre la misma y continuemos con el trámite del 
Proyecto .. 

Muchas gracias colega. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable Re
presentante José. Gregorio Alvatado. 
· Quiero terminar mi intervención de verdad pidiéndoles 
a los compañeros Representantes ,  que le permitan a la 
Cámara legislar, que le permitan discutir este importante 
Proyecto, que desafortunadamente no podemos esperar a 
que un concepto del Consejo de Estado le diga a unos 
Parlamentarios impedidos ,  que así dice la proposición, 
que me parece inclusive estaba un poco mal redactada, 
que si quiene� recibieron dinero para las campañas pue
den votar o no. 

Aquí vai:ios a tener siempre este conflicto , cada vez 
que se presente un Proyecto de ley, en !ª cual también 

.. 
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. tenga que ver. con algo de la misma materia, señor Presi
dente, el procedimiento así lo exige, quien se haya decla
rado impedido seíÍor Presidente, proceda a aceptar el 
impedimento y continuamos con el debate para seguir 
adelante con la aprobación del articulado. 

Con la venia de la Pres!dencia y delorador, hace uso 
de una interpelación la honorable Representante Dilia 
Estrada de Gómez, quien manifiesta: 

·señor Presidente, en primer lugar, para manifestarle 
con todo respeto y admiración al Parlamentario que quiso 
impedir el derecho a mi uso de la palabra, que el regla
mento es niuy claro , en el sentido de que quien presenta 
tina proposición y la firma, tiene derecho a il).tervenklas 
veces que quiera para defender esa proposición. De tal 
manera, que quiero que ese punto quede muy claro. 

En segundo lug�i:, señor Presidente, yo quiero despejar 
tf'.mores. Por lo menos de mi parte, yo no estoy en contra 
del Proyecto de la Televisión. Me parece que es un 
proyecto muy bueno; lo dije con toda claridad y necesario 
para el país.; pero si vamos a ordenar el trámite del Proyec
to, señor Presidente, yó quiero decir lo siguiente: 

En primer término, se presentó la ponencia, la proposi
ción con que terminaba la ponencia y fue aprobada, para 
abrir la discusión del articulado; en ese momento se pre
sentó una proposición, que Su Señoría puso a considera
ción, en el sentido de que se elevara · a una consulta al 
Consejo de Estado. 

Como bien reza e.I ReglamentO, esa era la proposición 
principal , la que se estaba discutiendo, que consultara fa 
Cámara al Consejo de Estado; cuando se ilustró a la 
Corporación por parte de eminentes y distinguidos juris
tas, como el doctor Darío Martínez, se presentó una 
proposición sustitutiva, que está a consideración de la 
·cámara y que usted, señor Presidente, puso a discusión y 
se abrió la discusión. · 

· 

Dentro de la apertura de esa discusión, tomó la palabra 
el doctor Darío M¡utínez y en virtud de eso es que se ha 
venido suscitando esta discusión y el Reglamento es muy 
claro, cuando dice: "La proposición sustitutiva es la que 
tiende a reemplazar a la principal, y se discute, y decide 
primero, en lugar de la que se pretende sueftituir" . Apro
bada la sustitutiva, desaparece la principal, o sea, que la 
proposieión que leyó el Representante Darío Martínez, es 
una proposición sustitutiva que hay que ponerla en consi
deración. 

Ahora, señor Presidente, si nosotros no queremos po
nerle vicios de nulidad al Proyecto y si esta proposición 
sustitutiva, que tiene que terminar como lo dice el Regla
mento, con una votación, si la proposición es aprobada, 
pues es aprobada, si es negada y s.i insiste en que entremos 
a discutir el articulado del Proyecto para votarlo, señor 
Presidente, usted tendrá que proceder primero a' determi
nar cuántas son las personas que hay impedidas aquí esta 
noche, porque inicialmente manifestaron su impedimento 
1 5  6 1 6  ó 17 personas y · si usted, señor Presidente, 
suprime la votación del articulado, 16 ó 17 personas que 
hay impedidas, temo de_ que no haya quórum, para apro-
bar ese articulado. 

· 

Entonces, no es que se trate, señor Presidente, de que 
estemos en contra del Proyecto, ya creo que yo fui muy 
explícita en felicitar la labor de los ponentes, en destacar 
lo importante que es para el país-el Proyecto de la Televi
sión, pero precisamente no le pongamos vicios de nuli
dad. Yo creo que el debate va bien. Votemos . señor 
Presidente, o terminemos la discusión de la proposición 
sustitutiva. 

Si hay más intervenciones , definamos qué va a pasar 
con esa proposición y si persiste la idea de que discutamos 
el articulado, pues definamos quiénes -somos los que 
podemos votar y quiénes no estamos impedidos para 
votar, para que no le coloquemos vicios de nulidad al 
Proyecto . 

Gracias, señor Presidente. 
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En discusión del presente tema, interviene el hono
rable Representante Tiberio Villarreal Ramos, quien 
opina al respecto así: 

SÍ, honorables miembros , realmente frente a este tele 
' pulpo proyecto en discusión, necesariamente debemos de 
considerar que todos los honores y dignidades demandan 
riesgos y sacrificios, pues necesariamente aquí sup'u�sta
mente está en juego la investidura y la dignidad de parla
mentarios, que así se consideran, por razón de encontrar
se impedidos por a, b o c  motivos , bien porque se consu
ma cerveza del grupo Santo Domingo o bien de pronto, 
porque hemos ido a almuerzos del grupo Santo Domingo, 
o hayamos o no hayan recibido donaciones o aportes de 
este grupo qµe tiene que ver con la televisión co!Ombiana. 

Pero .realmente �nte las situaciones hoy por hoy, de 
esos extensivos trabajos de las Comisiones de Etica del 
Congreso y también del Consejo de.Estado y el Tribunal 
de Etica, del propio partido; al cual corresponde el 'Suscri
to, pudimos fácilmente observar · en el transcurso de la 
semana, cómo fue expulsado del partido un compañero 
que fue miembro del Congreso, de esta Cámara, Presi
dente de la Comisión Primera, en fin, tantas otras cosas 
que hemos visto por los tales conflictos de inter<:ses. 

Yo diría que si liay voluntad política, corramos los 
riesgos y entremos en la discusión de este Proyecto en su 
articulado y vamos a votar, con las modificaciones, con 

. las instituciones, con los cambios y aquí en esta plenaria 
se deriven. Yo personalmente,_ tengo dos o cú�tro artícu
los más para proponer aquí en la plenaria, · de los cuales 
dos los presenté en las Comisiones conjuntas, fueron 
negados, pero presenté apeladón de los. mismos para 
traerlos aquí a la plenaria. 

En uno de ellos era donde se decretaba la caducidad en 
todos los contratos de los concesionarios de las diferentes 
programadoras de televisión, para de esa manera liberar
nos de cualquier mínima inquietud en relación con los 
tales conflictos de intereses . "  

· 

Yo voy a volver a- insistir en esta plenaria, en ese 
artículo para que de una. vez por todas, si posiblemente 
pudiera exi.stir_ un impedimento, que quede claro que entre 
de Ul).a vez exigiendo la caducidad de toda la contratación, 
para actuar sin ningún tipo de limitaciones en el trámite y 
discusión ·de este Proyecto. 

Pero en el fondo, señor Presidente y honorables miem
bros de esta Comisión, yo creo que hoy ya hay fatiga y 
necesariamente este Proyecto mañana o pasado mañana, 
tendremos que decirle sí o no por a, b o c  razón. Lo cierto 
es que no nos podemos encascarar con este Tele
proyecto, en que el Gobierno espera, quienes tienen inte
reses esperan en su pronunciamiento si va a ser ley este 
año, si va a quedar.aplazado para el próximo año o si por 
el contrario se va a negar en esta plenaria este mismo 
Proyecto o va a recibir un sinnúmero de modificaciones o 
de propuestas sustitutivas a las origi�ales, para posterior
mente entrar en un plan de conciliación, con lo que el 
honorable Senado determine allí también en su discusión 
de plenaria. 

Pero se ha venido viendo el primer punto de enfrenta
miento. Es en lo relacionado con los impedimentos ,  es 

. una decisión que la plenaria debe tomar o la Mesa Directi
va, según el Reglamento y entrar a considerar esos impe
dimentos si los hay o _no los hay, los que los presenten o 
los presentemos ·aquí mismo internamente resolvamps 
esto o si por el contrario, se resuelve por mayoría aprobar 
la proposición y esperamos a que llegue la opinión del 
honorable Consejo de Estado· en su Sala y consulta de 
servicio civil, conceptos estos que como todo el mundo lo 
sabe, tampoco obligan, como a veces las proposiciones 
que se tramitan y se aprueban en esta Corporación a veces 
crean unos profundos debates a sabiendas de que las 
proposiciones no obligan, son sugerencias respetuosas 
que . se hacen, pero que tampoco tienen ningún tipo de 

-efecto jurídico. 
Por lo demás, señor Presidente y honorables miembros,  

resolvamos lo de los impedimentos nosotros o votemos la 
proposición y que sea el Consejo de Estado quien lo diga, 
para que después se retracten como muchas veces nos ha 
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ocurrido allí co.n sus cambios permanentes de doctrina, 
según la víctima de tumo. 

Por lo demás, soy partidario de que hagamos lo uno o lo 
otrd o que sellen el primes punto del orden del día y 
mañana nos estallemos dándole el trámite respectivo mo
dificando lo que haya que modificar siempre y cuando se 
cuente con los votos suficientes o si por el contrario 
entramos de lleno a negarlo y se acabó, porque aquí hoy 
ya se ha votado mucha corriente y a la hora de la verdad la 
televisión sigue funcionando con o sin este Proyecto de 
ley. 

Gracias, señor Presidente: 

Con la venia de la Preside�cia y dél orador, hace uso de 
una interpelación el honorable Representante, José 
Joaquín Vives Pérez, quien manifiesta: 

Gracias señor Presidente; señor Presidente , yo soy de 
quien después de haber escuchado, las brillantes interven
ciones del doctor Darío Martínez, del doctor Ricardo 
Alarcón, he confirmado la idea que tenía antes del proyec
to, es, decir, que quienes han recibido aportes económicos 
para sus campañas, de medios de comunicación, no se . 
encuentran impedidos para participar en este debate, para . 
mí es un concepto que está claro, pero quisiera resaltar lo 
positivo que ha sido esta noche que la Cámara reflexiona
ra, sobre el proceso de pérdida de investidura y la mariera 
a veces folclórica como el Consejo de Estado lo ha aplica
do, es bueno que eso haya sucedido para ambienta.r una 
reforma, que sea mirada con justicia y no una reforma que 
s·ea mirada como que los Congresistas no queremos ser 
juzgados por nuestra falta; pero lo que sí quiero dejar 
claro, doctor Darío Martínez, es que en cuanto al conflic
to de interés en la responsabilidad la reglamentación es 
exclusivamep.te del Congreso, la Constitución se limita a 
establecer que se perderán la investidura por violación al 
régimen del conflicto de intereses, pero es la ley y el 
Reglamento del Congreso, quien ha establecido de una 
manera muy laxa ese régimen, estableciendo o consagran
do que cuando exista un interés directo que afecte en 
cualquier forma, eso es muy amplio, ha sido la ley quien 

· no ha dicho qu� el interés deba ser particular, concreto , 
personal o el aprovechamiento indebido, por lo tanto la 
solución está en nosotros mismos, de otra parte señor 
Presidente, yo quiero 'sugerirle que después de escuchar 
todas las intervenciones; es claro, que en este momento no 
existe ambiente suficiente para votar este proyecto de ley, 
bien porque muchos Congresistas aún se encuentran inti
midados, pensando que están violando ese régimen de 
conflicto de intert:ses o bien porque no tenemos suficiente 
ilustración sobre el proyecto, que aún cuando fue remitido 
a nuestras oficinas , fue bastante transformado en la comi
sión y la ponencia final , sólo la conocemos desde hace dos 
días y no hemos tenidq el tiempo suficiente para estudiar
lo, la Comisión Sexta debatió este proyecto durante dos 
meses , también nosotros tenemos derecho a reclamar que 
se nos pernlita estudiarlo, yo termino señor Presidente 
sugiriéndole, porque pienso que ya no hay ni siquiera 
quórum para votar ninguna proposición, que sencillamen
te este proyecto lo pasemos al orden del día de mañana o 
del lunes o del martes de la próxima semana, de manera 
que nos dé tiempo, a quienes han manifestado el conflicto 
de interés, pierdan el miedo una vez que tengan claridad 
jurídica, y quienes deseemos profundizar más el proyecto 
lo podamos estudiar, muchas gracias, señor Presidente. 
Con la venia del la Presidencia y del orador, hace uso 
de una interpelación el honorable Representante, Cé
sar Augusto Daza, quien manifiesta: . . ' . 

Señor Presidente, a mí me parece que se aplace o se 
vote o se declaren · impedidos algunos Congresistas, se 
debe de hacer la consulta a través del Ministerio de Go
bierno al Consejo de Estado, para acabar de una yez por 
todas con esta incertidumbre, con este temor, eso es 
importante, porque más tarde se van a presentar los mis
mos problémas, de la timidez, de decidir una ley tan 
importante como es ésta', es decir con lo que yo estudié, 
analicé el proyecto, es una ley importantísima, pero nues
tra credencial está en juego y nosotros necesitamos ampa-
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ramos, así que yo creo señor Presidente, que esta consulta 
al Consejo de Estado, debe realizarse a más tardar maña
na, vótese hoy o no se votare pero es previniendo en el 
futuro que suceda esto. 

· 

Con la venia de la Presidencfa y del orador, hac.e uso de 
una interpelación el honorabJe Representante, Eduar
do Enríquez Maya, quien manifiesta: . 

Señor Presidente, señores Parlamentarios: Quiero pre
sentar a la digna consideración de ustedes , una proposi-
ción sustitutiva que dice lo siguiente: 

· 

' 'Solicito certificar por Secretaría, el número de Repre
sentantes que han manifestado, se encuentran impedidos 
por conflictos de interest?s, para no hacer· parte de la 
discusión y aprobación del Proyecto de ley núrriero,1 09 ,  a 
través del cual se reglamenta el servicio de televisión, y 
con los restantes Parlamentarios, y cm;tinuemos en esta 
sesion permanente, en el estudio, análisis de· aprobación 
de los artículos del proyecto que no tienen descrepan
cias " .  

Presentada por el Parlamentario , 

Carlos Enríquez Moya. 

Nota. La anterior-proposición no fue contemplada en la 
Sesión Plenaria de li!_fecha. 

· 

· · La Presidencia · solicita al ·señor Secretario continuar 
con el siguiente ·punto del orden del dfa. 

Ei señor" Seeretario General·, •de conformidad procede 
así: 

III 

Lo que propongan los honorables Representantes. 

En el transcurso de la sesión plenaria fueron presenta
das las siguientes proposiciones , que una vez leídas· por la 
Secretaría General , el s·eñor Presidente, abr� su discusión. 

Proposición número 185 
(Aprobada) 

Alteración orden del día, según lo preceptuado en el 
artículo 8 1  de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del 
Congreso) . 

Propongo: alterar el orden del día de la fecha, incorpo
rando en el primer punto, la aprobación para segundo 
debate al Proyect.o de ley 04/94 Senado, 98(94 Cámara, 
"por la cual se modifica la Ley 1 36 de 1 994 y se dictan 
otras disposiciones ' ' (Inhabilidades de los Alcaldes) , para 
efectos de agilizar su trámite se procederá de conformidad 
al artículo 156,  inciso 2º del la Ley 5ª de 1 992. 

Emilio Martínez Rosales, 
Representante a la Cámara. 

* * * . 

Proposición número 186 
(Aprobada)" 

La honorable Cámara de Representantes, en la sesión 
de la fecha, teniendo en cuenta que el Colegio Nacional 
Santa Librada de Neiva, cumplirá en 1 995 el sesquicente
nario <;le su fundación, habiéndose constituido a través de 
esos 1 50 años de historia educativa en el Centro Pedagó
gico del Surcolombiano, por cuyas aulas académicas han 
pasado más de 22 .000 bachilleres, con una población 
estudiantil actualmente superior a 3 .000 educ�ndos, cuyo 
grueso lo constituyen sectores de clase .media y media 
baja, que por sus claustros han desfilado importantes 
hombres del pensamiento colombiano1 figuras de todos 
los matices ideológicos , de_ la. técnica, las artes y .las 
ciencias , como José María Rojas Garrido, José Eustacio 
Rivera, Misael-Pastrana, y Guillermo Plazas, entre otros : 

Por lo anterior, considera la honorable Cámara al hacer ' 
este justo reconocimiento a uno de los planteles educati
vos de mayor relievancia nacional , .otorgarle la Orden de 
la Democracia, condecoración que le será entregada a las 
Directivas del Colegio Nacional Santa Librada de Neiva, 
el día 26 de septiembre de 1 995 " en ceremonia especial 
presidida por los honorables Representantes del Huila, 
doct?res Julio Bahamón Vanegas, Orlando Beltrán Cué-

Viernes 23 de diciembre de 1 994 

llar, Jesús Antonio García Cabrera y Jesús Antonio Var
gas Valencia. 

Transcnbase en nota de estilo la presente Proposición 
al Rector del Colegio , licenciado Jaime Chacón Penna. 

Presentada por el honorable Representante, 

Julio Bahamón Vanegas, 
Representanfo··a· la Cámara, 

Departamento del Huila. 
Siguen firmas ilegibles. 

" *  ' *  * 

Cerrada la discusión de las .anteriores proposiciones ,  
éstas son aprobadas por unani�11idad de los honorables 
Representantes asistentes. 

En el transcurso de la sesión plenaria fueron presenta
das las siguientes constancias por sus aútores para ser 
insertadas en el acta de la fecha. 

La Cámara de Representantes solicita al señor Ministro 
de Gobierno elevar consulta ante la Sala respectiva del 
Consejo de Estado, acerca de las inhabilidades en que 
incurren. los Parlamentarios que hayan recibido donacio
nes o apoyo de cualquier clase por parte de grupos que 
tienen interés en el Proyecto de ley sobre la Televisión 
·colombiana, así como de cualquier otro conflicto · de 
interés que deberá· aclararse fuficientemente para· poder 
participar libremente y sus riesgosinnecesarios en dicho 
.debate. 

.,·Guillenilo Martíneigúerrá Zambrano · Dilia Estrada de Gómez. 

Constancia 

. Formúlase consulta · al honorable Consejo de Estado, 
para que conceptúe si existe, conflicto de intereses en 
relación con la discusión y posterior aprobación o no, del 
Proyecto de ley número 109 de 1 994 Cámara, 109. de 
1 994 Senado, "por lá cuai se reglamenta el servicio de 
televisión. : :" '.  por parte de los honorables Represent�tes 
que, haqiendo recibido directa o indirectamente algún 
tipo de beneficio por parte de los medios o grupos econó
micos interesados en el proyecto de manera que participen 
en su discusión. 

William Vélez Mesa. 
* * * 

Constancia nÍimero 82 

Diciembre 6 de 1 994. 

Señor doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
·cfüdad. 

Respetado doctor., 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 de 
Ia: Ley 05 de 1 992, "por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso, él Senado y la Cámara de Representantes" ,  
me perniito manifestarle que me declaro impedida para 
votar el Proyecto de ley número 109 de 1 994,· .. -por la cual 
se reglamenta el servicio de televisión y se formulan 
políticas para su desarrollo, se democratiza el acceso a 
éste, se conforma la Comisión Nacional de Televisión, se 
promueve la industria y actividades de televisión, se esta
.blecen normas para contratación de los servícios, se rees
tructuran entidades del sector y se dictan otras disposicio
nes en materia de telecom1:1nicaciones ' ' ,  entre otras por)� 
sigu�entes razones: 

1 .  Durante. Íni campaña
.
política tuvé apoyo y respaldo 

económico por los diferentes medios de comunicación y 
por diferentes empresas que pueden estar interesadas en el 
proyecto en mención . 

2. Como es de público conocimiento poseo un espacio 
en la Cadena Radial Caracol en el Programa "Monitor" 
lo cual me liga a este medio de comunicación . 

Atentamente, 
Alegría Fonseca B. 

Honorable Representante a la Cámara. 

GACETA DEL CONGRESO 

Constancia número 77 

Santafé de Bogotá, D.C. , diciembre 6 de 1994. 

Doctor 
Alvaro Benedetti 
Presidente 
Cámara de Representantes . 

Apreciado doctor Benédetti: 

Por medio de la presente solicito se me declare impedi
do para debatir y votar el Proyecto de ley número 109 
Senado-Cámara, ' 'por la cual se regl1lllenta el servicio de 
Televisión y se formulan políticas para su desarrollo; se 
democratiza el acceso a éste, se conforma la Comisión 
Nacional de Televisión, se promueye la industria y activi
dades de televisión, se establecen normas para contrata
ción de los servicios, se reestructuran entidades del sec
tor, se conceden unas facultades extraordinarias y se 
dictan otras disposiciones en materia de telecomunicacio
nes" , por encontrarme impedido de acuerdo al artículo 
286 y sigµientes de la Ley 5ª de 1 992. 

e· 

· De antemanÓ agradezco su gentil colaboración. 

Adalbertd Jaimes Ochoa, 
Presidente, 

Comisión 1 Constitucional Permanente, 
Honorable Cámara de Representantes .  

. * * * 

Constancias 

· Solicito que se me exima de votar el Proyecto de ley 
1 09/94 sobre televisión, por haber recibido una donación 
para mi campaña pasada de reelección por parte de una 
empresa interesada en dicho proyecto. 

Presentada por: 

Melquiades Carrizosa Amaya, 
Representante a la Cámara: 

* * * 

Constancias 

Santafé de Bogotá, D .C . , 6 de diciembre de 1 994. 
Doctor 
AL V ARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes 
En sesión. 
Ref. : Declaración de impedimento . 

El Movimiento Cambio 2.000, grupo político al cual 
pertenezco, recibió ayuda de la campaña al Congreso de 
la República, de entidades que hoy están interesadas en · 

que el Proyecto de ley 109 de 1 994, Cámara y Senado, sea 
ley de la República. 

Por tal razón, me declaro impedido para discutir y votar 
dicho proyecto. 

Cordialmente, 
Rodrigo Echeverry Ochoa. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C. , 6 de diciembre de 1 994: 
Señor 
AL V ARO BENEDETII V AR GAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes .  

Por medio de  la  presente, me declaro impedido para 
votar el Proyecto de ley número 109 de 1 994, y mientras 
el Consejo de Estado no dé un concepto sobre este impedi
mento no habrá claridad y transparencia. 

Atentamente, 
Femando Tello Dorronsoro 
Representante a la Cámara. 

* * * 

Los suscritos Representantes a la Cámara, doctores 
Humberto Tejada_Neira y Benjamín Higuita Rivera, soli
citamos nos declaren impedidos para votar el proyecto de 
ley sobre televisión, por cuanto nuestro movimiento la 
Fuerza Progresista Antioqueña, recibió donaciones para 
la campaña electoral de parte de grupos económicos que 

· tienen interés en dicha alternativa. 
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Nuestra solicitud se mantendrá .vigente hasta tanto el 
Consejo de Estado aclare si existe conflictos de intereses 
en relación a nuestra intervención en este tema. 

Jorge Humberto Tejada Neira, Benjamín Higuita Ri-
vera. 

* * * 

Me declaro impedida y me abstengo·de votar-el .proyec- . 
to de ley de televisión, en consecuencia me retiro. del 
recinto. mientras se discute y -aprueba· el proyecto por 
haber recibido una.ay:uda de $ 1 .800.000 de una empresa 
que posiblemente. tenga interés en el proyecto . Aclaro, 
que con ellos no he tenido ninguna conversación sobre el 
proyecto. 

Yaneth Suárez Caballero. 

* * * 

· San�afé de Bogotá, D .C . ,  6 de diciembre de 1 994. 
Señor 
ALV ARÓ BENEDE'IJ'I V XRGAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes. 

Quiero declararme impedido para participar en·el deba
te del Proyecto ·de ley número 109 de 1994, Cámara, 
debido· a haber recibido donaciones de empresas y-grupos 
económicos que podrían estar interesados .en la aproba
ción· de este proyecto- o beneficiarse del mismo, ·  

No obstante, debo declarar que mi declaración de im
pedimento surge más de una duda jurídica y no.de sentir 
que tenga ningún conflicto de interés ,  dado que las muy 
respetables empresas que · me han apoyado no me han 
contactado o presionado de alguna u otra manera para 
votar a favor o en contra de esta iniciativa. 
. ·Por lo an_teriormente expuesto dejo constancia ante la 
plenaria de mi decisión. 

Santiago Castro Gómez. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D;C . ,  6 de diciembre de Í994. 

Me declaro impedido para participar en este debate y 
votar el Proyecto de ley 109, Cámara de 1 994. 

Evelio Ramírez Martínez. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D . C . ,  6 de diciembre de 1 994. 
Señor 
ALVARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes .  

En calidad de  Representante a la  Cámara y como reem
plazante del extinto doctor Arlén Uribe Márquez, de 
quien no sé si recibió aportes económico·s de los gremios 

· económicos y medios de comunicación, pero previendo 
de ser involucrado en conflicto de intereses, me declaro 
impedido para votar el Proyecto de ley 1 09 de 1994, 
Cámar¡t y 109 de 1 994, Senado, por ,la cual se reglamenta 
el servicio de televisión. 

Firmado por, 
Rafael Horacio Zapata Muñoz. 

* * * 

Señor Presidente 
Honorable Cámara de Representantes .. 

La siguiente es para declararme impedido para partici
par en el debate del Proyecto de ley 109 de 1994, Cámara, 

· por cuanto recibí algunos aportes de entidades privadas 
que tienen gue ver con los medios de comunicación, por 
lo tanto me declaro impedido . 

Gracias señor Presidente. · 

William Alfonso Montes Medina. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D . C . ,  6 de diciembre de 1 994. 

Señor Presidente: 

Por haber recibido aportes de una importante cadena 
radial para mi reelección como Representante en lus elec
ciones del 13  de marzo, me declaro impedido para partici
par en el debate al proyecto de televisión. 

Presentada por (firma ilegible) , �epresentante a la Cá
rr.ara por el :Jepartamento del Valle. 
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S!intafé de ·Bogotá, D .C . ;  6 de diciembre de 1 994. 
Doctor 
ALVARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente honorable Cámara de Representantes. 
En sesión. 

J 

·Por el presente escrito me permito comunicarle que me· 
declaro impedido para votar y participar en el debate del 
Proyecto de ley 1 09 de 1994, Cámara, 1 09 de 1994, 
Senado, publicado en la Gaceta del Congreso número 
230 de 1 994 por haber recibido contribución de un gtupo 
económico que tiene intereses en �a radiodifusora·colom
biana. 

Aclaro que no he recibidffni presfones ni-insinuaciones 
algunas de parte de persona o entidad alguna. 

.Atentamente, Camilo Arturo Móntenegro. 
. * * * 

Santafé de Bogotá, D .C. ,  6 -de diciembre de 1994. 
Doctor 
AL V ARO BENEDETTI V AR GAS 

· Presidente honorable -Cámara de Representantes 

Apreciado Presidente: 

· Como está de moda- despojar de la investidura a los 
congresistas por parte del Consejo de Estado, expulsión 
del partido liberal por causas inverosímiles, me· permito 
solicitar excusarme para no votar el Proyecto de ley 109 
de 1 994, Cámara y 109 de 1 994, Senado, por la cual se 
reglamenta-el servicio nacional de televisión. 

. Atentamente, 
Luis Roberto Herrera. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D . C . ;  6 de diciembre de 1 994. 

Rd. : Constancia de impedimento . 

El suscrito Representante a la Cámara por la Circuns
cripci�n Electoral ,del Valle del'Cauca, identificado con 
cédula de ciudadanía número 19359566 de Bogotá, ac
tuando conforme al Reglamento del Congreso y el régi-

AC TAS 

COMISION QUINTA 

ACTA NUMERO 20 

D E  

En Santafé de Bogotá, D:c. , a los diecisiete ( 17) días 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y tres 
( 1 993) , siendo las 3 de la tarde se reunieron los miembros 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes, bajo la Presidencia 
del doctor Germán Huertas Combariza. 

Contestaron a lista los siguientes honorables Padamen-
tarios: 

Barraza ·salcedo Rodrigo, Cháux Mosquera Juan José, 
Devia. Lozano Tomás, Duque Satizábal Orlando, Durán 
Carrillo Antenor, Guerra Tulena Julio César, Huertas 
Combariza Germán, León Bentley Harold, Name Vás
quez Iván Leonidas , Ortiz de Mora Graciela, Patiño Ama
riles Diego, Rincón López Luis Femando, Salazar Buche
lli Franco, Silva-Meche Jorge Julián, Tarud Hazbun Moi
sés, Torres Murillo Edgar ·Eulises y Velásquez Sánchez 
Tomás Enrique. 

· 

Con excusa dejó de asistir el Parlamentario Torres 
Barrera Hemando. 

Con quórum decisorio se declaró abierta la sesión, con 
el siguiente orden del día: 

1 
Llamado a lista. 

11 
Infonne tarea legislativa a realizarse en la Comisión 
Quinta Constitucional Per.manente de la Cámara de Re

presentantes. 

í 
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men de· incompatibilidades .e .  inhabilidades ·me . declaro 
impedido para sufragar y desde luego discutir el Proyecto 
de ley 109 de 1 994, Cámara y 109 de 1 994, Senado. 

La razón del impedimento obedece a·motivos morales y 
éticos, pues, he recibido colaboración- económica para 
p�icipar en los anteriores comicios por parte de empre
sas vmculadas · á lcis medi6s de comunicación. Por lo 

- ' ·  ·'i-:Y 
demás dicho ap�rte esta relacionado en las cuentas pre-
sentadas ante el Consejo. Electoral . 

.. (Firma ilegi�le) . 
' *  * * 

Santafé de Bogotá, D.C . ,  6 de diciembre de 1 994. 
Doctor 
ALVARO BENEDETTI VARGAS 
Presidente honorable Cám�ra de Representantes . 

Por considerar que en mi caso existe conflicto de intere
ses, .le ruego excusarme de intervenir en. la discusión y 

. votación del Proyecto de ley 109 de -1994, Cámara, por la 
cual se reglamenta el servjcio nac;ional de-. televisión. 

Del señor Presidente, 
Jesús Angel ·carrizosa. 

* * * 

El señor Presideqte dice; 

En el día de mañana continuaremos la discusión ·del 
Proyecto de ley 1 09 de 1 994, Cámara, 1'09 de 1994, 
Senado, y se levanta la sésión siendo las 8:45 p.m. y se 

· convoca p�a el día miérc�les 7 de diciembre de 1994 a las 
9:00 a.m . 

· El Presidente; 
ALVARO BENEDETTI VARGAS 

El Primer Vicepresidente, 
ROBERTO CAMACHO WEVERBERG 

El Segundo Vicepresidente , , 
JORGE CARMELO PEREZ ALV ARADO 

El Secretario General , 
DIEGO VIVAS T AFUR 

C O M I S I.O N. 

III 
_ Proposiciones y varios·. 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: SÍrvase leer el orden del día, señor Secre
tario. 

Secretario: Ha sido leído el orden del día, señor Presi
dente. 

Presidente: Honorabl.e Representante Germán Huertas 
Combariza: En consideración el orden del día, ¿Lo aprue
ba la Comisión? Siga con el segundo punto del orden del 
día, señor Secretario.  

Secretario: Segundo: Infoirne Legislativo. 

Presidente: Honorabie Representante Germán Huertas 
Combariza: Honorables Representantes, quiero hacerles 
un informe muy breve sobre lo que hay en la Comisión 
Quinta de la Cámara y desde luego cotejarlo con la Comi
sión Quinta del Senado. 

Nosotros hemos venido trabajando en la Comisión 
Quinta de la Cámara de tal forma que podríamos decir que 

· es la Comisión del Sector Agrario y Minero que ha apro
bado y es ley de la República, un proyecto que estudiamos 
el año pasado, que fue el de Adecuación de Tierras . Un 
proyecto originario de la Comisión Quinta, el cual. fue 
aprobado por el Senado de la República en la legislatura 
pasada y ya sancionado por el Presidente de la República. 

El otro proyecto, el Certificado de Incentivo Fores_tal 
que fue aprobado por la Comisión Quinta y la Plenaria de 
la Cámara, fue repartido en el Senado de la República; lo 
tiene el Senador Gus�avo Rodríguez Vargas, quien mani
festó en una reunión reciente que tuvimos, que él está 
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haciéndole unos cambios y unas adiciones en el articula
do, las cuales no son de fondo, de pronto algunas cosas 
nuevas. Ese proyecto también está .para ponencia en el 
Senado de la- República. 

· 

· ¿Qué tiene actualmente la Comisión Quinta de la Cá
mara? Tiene varios proyectos: 

El proyecto de Reforma Agraria, que es un proyecto 
que a mi juicio es una especie de créditos a los campesinos 
para adquisición de tierras, no diría que. es una reforma 
agraria, sino que es un crédito que lo ha venido trabajando 
la subcomisión presidida por el doctor Di�go Patiño. Me 
decía el ponente coordinador que ellos ya tienen culmina
da la etapa de estudios del proyecto y que posiblemente la 
otra semana, luego de entrevistarse con el nuevo Ministro 
de Agricultura, entraría la ponencia ya oficialmente· a la 
Comisión Quinta de "la Cámara. 

El otro proyecto que tiene ponencia del doctor Iván 
Name, es un proyecto sobre contaminación ambiental 
sobre vallas y algunos elementos que tienen que ver con ei . 
medio ambiente. La ponencia favorable .la tiene el señor . 
Secretario de la Comisión, quien la mandó publicar y 
esperamos que si se alcanza a sacar la otra semana, 
ponerlo en el orden del día de la sesión del próximo 
miércoles. 

El otro proyecto que tiene la Comisión Quinta y que ha 
suscitado mucha controversia y gran expectativa "en mu
chos foros regionales· es el proyecto sobre el RÍo Grandé 
de la Magdalena. Tuve oportunidad de convocar a esta 
Comisión a los Gobernadores de los once departamentos 
que atraviesa el Río Grande de la-Magdalena. Los manda� 
tarios vinieron, la idea es que ellos conozcan a fondo el 
proyecto del Gobierno para que una vez los tres ponentes 
designados por la Comisión, el Capitán Devia, el doctor 
Rodrigo Barr�a y mi persona, podamos rendir ponencia, 
la cual yo calculo te�er;salvo mejor criterio de lqs otros 
ponentes, en el curso de veinte días o un mes, en tanto �e 
cubren algunos foros que queremos realizar para que este 
proyecto tenga pleño conocimiento sobre los sectores a 
los. cuales va a· beneficiar. La idea también es' hacer un 
foro en Bogotá con los 88 alcaldes de los municipios que 
se benefician del Proyecto del RÍo Grande de la Magda
lena. 

Los otros P.royectos de gran expectativa nacional que · 
han generado gran controversia son: el proyecto energéti
co que está en el Senadq_ de la República, para el cual no se 
ha rendido ponencia. No hay ponencia siquiera en la 
Comisión Quinta del Senado, sin embargo parece ser que 
es uno de los proyectos al que se le va a decretar urgencia, 
para que los dos Comisiones puedán sesionar conjunta
mente. Esa agenda·no se ha definido con el Ministro de 
Gobierno y el doctor lván Name, ponente de la Cámara, 
ha venido teniendo contacto con el sector energético y con 
el ponente del Senado para enterarse del proyecto, a fin de 
que una vez llegue · a la Cámara, bien sea individual o 
conjuntament_e con la otra Comisión, �e tengan elementós 
ya más avanzados para poder hacerº debate a este 

. proyecto. 
El otro proyecto que . está en la Comisión Quinta del 

Senado es el proyecto del Medio _Ambiente� para el cual 
ya rindió ponencia en .dicielllbre del año pasado el honora
ble Senador Luis Guillermó Sorzano. este proyecto no ha 
entrado a estudio en la Comisión Quinta del Senado pero 
. esperamos que sea uno de los proyectos prioritarios de 
e�ta Comisión para que ingrese a la Comisión Quinta de la 
Cámara luego de ser aprobado en el Senado de 'la Repú
blica. 
. Hay otros proyectos en la Comisión Quinta del Senado, 

según informa su Secretario. Señor Secretario, le�os lo 
que hay vigente en la Cámara. 

. · 

Secretario: Proyecto · de ley 37 del 92 Cámara. 
·· Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Tiene la palabra el honorable Representante 
Orlando Duque SatizábaL 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: 
Este proyecto se le dio primer debate ya en la postrimería 
de la legislación y estoy· esperando_ la segunda ponencia 
que creo en unos veinte días se puede estar presentando. 
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S�cretario: Proyecto de ley 69 del 92. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábai: 
Respecto a este proyecto l,a verdad es que se pidieron unos 
informes a la Caja Agraria; no ha habido poder humano 
que hagá que ellos la suministren, pero tampoco ha habi
do de pronto, valga la peria la oportunidad de ponemos de 
acuerdo los nombrados, el doctor Torres y mi persona 
para que analicemos éso. 

· 

Pero. ob','iamente como nuestra responsabilidad es ren
dir ponencia y apenas tenga la oportunidad d� verme con 

· el Representante Torres, veremos si nos ponemos de 
acuerdo sobre- eso. 

· 

Secretario: Proyecto de ley 7 1  del 92 Cámara. 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas · 

Combariza: Ese proyecto ya tiene ponencia, como les 
decíamos se mandó publicar y no sé si se alcanzará a qi.le 
lo estudiemos en la sesión del próximo miércoles, para 
evacuarlo. 

Secretario: Señor Presidente, el reglamento autoriza 
multiplicar o fotocopiar o reproducir mecánicamente la 
ponencia y debatir el proyecto y luego obtener la publica
ción en Gacetas. El reglamento autoriza debatirlo . 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Entonces iniciamos el debate de ese proyecto 
el próximo miércoles , un proyecto cuyo ponente es el 
Representante Name sobre contaminación ambiental; ya 
tiene ponencia para irlo evacuando y que la Comisión 

_vaya cogiendo el perfil de trabajo que queremos todos. 

Honorable Representante Julio César Guerra Tulena: 
Señor Presidente, yo no sé si este proyecto es nuevo; en la 
legislatura pasada nosotros no tuvimos conocimiento de 
él, ¿eso no tiene nada que ver con el Ministerio del Medio 
Ambiente? De pronto vayamos a hacer alguna cosa aquí 
distinta a lo que se comienza a discutir o comenzó ayer a 
discutirse en la Comisión Quinta del Senado. 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: HÚnorable Representante, me parece que de 
todas maneras es un tema que está sobre la mesa, hay que 
discutirlo. Es decir, las reservas que puedan tenGr�e �<Jbre 
el mismo proyecto deben ser discutidas en el mow"uto en 
que esté en lá agenda. Entonces me parece que para que 
avancemos incluyámoslo el próximo núércolt:�. en razon 
a que no hay otro trabajo distinto a ese y escuchamos todas 
las observaeiones ·del caso. 

Honorable Representante lván Name Vásquez: SÍ señor 
Presidente; el proyecto de ley tiene que ver con el tema 
ecológico fundamentalmente. Hay otro similar cursando 
en otra Comisión del Senado pero que tiene que ver con 
aspectos distintos a la materia netamente ecológica que es 
la que nosotros vemos aquí. Por lo qúe he estudiado, el 
proyecto no contradice el proyecto básico de la creaciqn 
del Ministerio del Medio Ambiente, sino que por el con-

. trario se acoge en sus principios generales a lo que allí se 
apruebe. Este proyecto- tiene que ver básicamente con la 
eliminación y recalco la palabra eliminación y prohibición 
de las vallas por fuera del perímetro urbano, para abolir de 
nuestro pa�saje natural la contaminación que hoy tene-

·- mos, que ha _vuelto casi que una cartelera general las 
carreteras del país. 

Hemos querido acoger el espíritu básico y categórico 
del proyecto inicial en el señtido de pr-ohibirlas, porque 
hoy en día existe una serie de reglamentación tan anarqui
zada que ha permitido que de ninguna manera se haya 

· podido reglamentar: 
, 

Así que el proyecto va orientado en mi ponencia� en mi 
propuesta a la honorabe Comisión a la eliminación de las 
vallas por fuera del perímetro urbano de las . carreteras 
colombianas. Creo que esto no va a contradecir el verda
dero principio que anima la creac�ón del Ministelio del 
Medio Ambiente; por el contrario, va a acogerse a sus 
principios generales en lo que tiene que ver con esta 
materia ecológica. 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza·: Muy bien honorable Representante, siga se
ñor Secretario. 

GACETA DEL CONGRESO 

Secretario: �royecto de ley 73-92 Cámara. 
Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 

Combariza: ¿Ya tuvo aprobación en Cámara? 

Secretário: SÍ señor Presidente, con ponencia del doc- . tor Rodrigo Barraza Salcedo. 
Proyecto de Ley 96-92 Cámara, ' 'por medio de la cual 

se establece el Régimen Legal de las Aldeas Comunitarias 
y se. dictan otras disposiciones' '  . 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: No hay .ponencia. 

Honorable Representante Julio César Guerra Tulena: 
Y o quería preguntar una cosa. ¿Esto no tiene que ver 
justamente con el desarrollo del proyecto de ley territo
rial? De pronto estemos nosotros ensillando antes de 
tiempo, simplemente así a vuelo de pájaro se me ocurre, 
como no está desarrollado todavía el articulado de la 
Constituciór., por un lado y en segundo lugar, eso ¡.nás 
bien no tendría &lguna relación con el proyecto que tam
bién va a cursar aquí de reforma agraria? 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Yo realmente desconozco el texto del proyec
to honorable Representante. Es importante que los ponen
tes se refieran a este tema. 

Honorable Representante Tomás Velásquez Sánchez: · 

Hemos estado investigando y estudiando el proyecto de 
ley tendiente a presentar ponencia, pero hasta el momento 
no se ha podido coordinar y acabarla para traerla en 
discusión a esta Comisión. Sería explicar un poco en qué 
consiste el proyecto y primeramente podríamos decir que 
no tiene que ver nada con la Ley Territorial, porque el 
proyecto se fundamenta en lograr el desarrollo de las · 

comuni"ades campesinas y lograr la unidad familiar con 
un objetivo concreto, el de garantizarle empleo y trabajo y 
poder desarrollar tanto económica como socialmente a la 
familia c�pesina. 

Lo otro, las implicaciones que tiene el proyecto, están 
en que la forma de proveer las tierras es a través de la · 

expropiación por vía admi�istrativa, ley que no está regla
mentada y que inclusive li;_t misma reforma, el proyecto de 
Ley de Reforma Agraria no contempla en forma explícita 
la expropiación. ,  A pesar de no tener la ponencia en 
discusión, empecemos a discutir sobre la viabilidad del 
prqyeftO, puesto que consideramos en un primer análisis 
que por los propósitos que tiene este proyecto de la Ley 
96, puede quedar inscrito dentro de la Ley General de 
Reforma Agraria. Lo más complicado del proyecto, por
que lo pequeño se vuelve grande, es la forma de suminis
tr¡irle !atierra a esas asociaciones plurales de familias para 
cultivarlas, es la expropiación por vía administrativa, 
cuando se contrapone a la misma Constitución, donde el 
artículo 58 dice que el Est¡tdo garantizará el derecho a la _ 

propiedad, que los derechos individuales de propiedad 
prevalecerán ante los colectivos . · 

Entonces sería bueno introducirnos en el debate· y ver la 
conveniencia de sacarlo antes de discutir o aprobar la Ley 
de Reforma Agraria. Gracias. 

· 

Presidente: Honorable Representante Gem1án Huertas 
Combariza: Muchas gracias señor Represf'.ntante. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: La 
verdad es que no nos habíamos podido entrevistar el 
honorable Representante Tomás Velásquez y yo coi:i res-· 
pecto al estudio y análisis del proyecto en mención, pero 
ayer que ocasionalmente nos encontramos, tuvimos iden
tidad de criterios sobre algunos aspectos.  El proyecto en 
apariencia es sumamente fácil y de pronto puede ser hasta 
viable, pero en la práctica pienso que es difícil ele ejecu
tar, porque se habla de que todos los municipios, o en 
todos lÓs municipios ·del país deoe crearse por lo menos 

. una aldea comunitaria y esa aldea comunitarfa, la cual 
estaría const�tuida por los terrenos que aportarán los pro
pietarios, en el proyecto se dice que tuviera de 300 hectá
reas en adelante. No sólo se atenta contra la propiedad 
privada sino que _en la práctica es muy difícil de ejecutar, 
porque hoy la mayoría de los municipios de Colombia son · 
urbanos y en ,los municipios de cordillera o como los 

- �  
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llamamos rurales, en muy pocos se darían las condiciones 
para ello. 

Además, se habla de que donde no haya las condiciones 
o donde no haya propiedades que llenen esos requisitos de 
la cabida superficiaria, el alcance de acuerdo con el Con
cejo establecería la creación de la aldea comunitaria y 
compraría la tierra para sustituir esos efectos; pero al fin 
eso no se logra porque no las hay y además hay algunas 
cosas que realmente tienen que ver mucho con las unida
des familiares de reforma agraria. Piens'o que el proyecto 
de reforma agraria que está a estudio de la Comisión 
contempla como ha contemplado siempre la ley existente, 
las unidades familiares ; especies de cooperativas y pienso 
que en ese proyecto la filosofía tiende más que todo a eso; 
entonces me identifico con el Representante Tomás Ve
lásquez eri el sentido que después del análisis concienzu
do que se le haga, creo que nos vamos a poner de acuerdo 
para que se trate de fusionar con el de la reforma agraria, · 

que al fin y al cabo es la que está cumpliendo esos fines ." 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Tiene la palabra el doctor Patiño. 

Honorable Representante Diego Patiño Amariles: Gra
cias señor Presidente, quiero saludar a· mis compañeros de 
Comisión por el reingreso y el reinicio de estas labores 
legislativas. Quería referirme un poco a ese tema y me 
gustaría que los ponentes de ese proyecto de ley pudiése
mos sentamos con los ponentes de la Ley de Reforma 
Agraria, porque básicamente lo que contempla ese 
proyecto de ley está en términos generales como debe ser 
cualquier ley. Esta habla de la complementariedad y creo 
que lo que se busca con la creación del Sistema Nacional 
Agrario es la complementariedad que debe haber en la 
titulación y adjudicación de tierras . 

Con respecto a la expropiación, es un tema que hemos 
venido analizando con los funcionarios del Gobierno y en 
?lgunas consultas con juristas y definitivamente la expro
piación por vía administrativa no puede establecerse en 
ese proyecto de ley, porque la misma Constitución esta
bleció que debía ser una ley independiente, especial y 
nosotros no podemos hacer ni siquiera referencia a esa ley 
porque todavía no ha sido aprobada y sancionada por el 
señor Presidente. · 

Con respecto a la posibilidad de adquirir predios a 
través de los municipios, el Gobierno· Nacional en los 
decretos de modernización estableció unos fondos de 
cofinanciación con el DRI y creo que sí hay una voluntad 
de las administraciones municipales para adelantar este 
tipo de iniciativas, pues ya tienen las herramientas , ya 
establecidas en el Decreto 2.132 de diciembre 30 del 92 y 
con respecto a las cooperativas , bien lo decía el doctor 
Orlando Duque, en el proyecto de ley de Reforma Agraria 
viene el impulso y la promoción que se le debe dar a los 
grupos asociativos para no solamente adquirir tierras sino 
para conformar y ampliar minifundios, que les permita 
una explotación más adecuada de sus predios. 

Como metodología de trabajo propongo que nos sente
mos los ponentes de la Ley dé Reforma Agraria con los 
ponentes de este proyecto. Para la ponencia de la Ley de 
Reforma Agraria muy seguramente esta tarde o el día de 
mañana nos reuniremos los ponentes para revisar el pri
mer borrados, el cual ya está elaborado, porque_ al menos 
la discusión del aµiculado ya se ha venido dando y" son 
pocos los artículos que de pronto faltan por verificar y, 
concertar con los otros ponentes . Ya lo hemos discutido 
con los funcionarios del Incora y de algunas otras entida
des como Planeación Nacional, cúyos funcionarios han 
venido participando en este proyecto. 

Nosotros tenemos todavía un plazo para presentar_ la -
ponencia y el día 1 0  de marzo la Comisión tenía una 
convocatoria para hacer un foro con el señor Ministro de 
Agricultura, con funcionarios del Incora y de Planeación 
NaciÓnal. .Dicho foro se aplazó porque r_ecién llegaba el 
nuevo Ministro de Agricultura, y a solicitud de �l se 
planteó la postergación de ese foro. Estoy llamando al 
señor Gerente del Incora para que reanude estas conversa
ciones · y podamos conocer cuáles han sido los plantea
mientos del Gobierno, porque aquí va' a haber algunos 
artículos que generarán discusión y debate y por lo tanto 
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quisiéramos que todos los miembros de la comisión cono
cieran cuáles fueron y cuál es el sustento por parte del 
Gobierno en esos planteamientos que hay en algunos 
artículos de la Ley de Reforma Agraria. 

Espero entonces que en este reinicio de labores poda
mos no solamente sacar este proyecto adelante sino todos 
los que hay en curso y estaremos pendientes de la Mesa _ 
Directiva para respaldarlos en las decisiones que tomen y 
buscar que la dinámica de esta Comisión se siga dando 
como se ha venido. dando en los períodos anteriores. 
Muchas gracias . 

Presidente: Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Honorable Representante, ¿cuándo se estima 
más o menos que se podría tener una ponencia del 
proyecto? 

Honorable Representante Diego Patiño Amariles: Que
ría hacerlo la semána entrante pero desafortunadamente 
los miembros de la Comisión del Parlamento Andino 
tenemos reunión en Venezuela. Muy seguramente sería la 
primera semana de abril , para tener tiempo de publicarlo 
la semana entrante y de discutir en esta semana con los 
coponentes lo que resta del borrador de la ponencia qúe ya 
está elaborado y poder publicarlo·, porque previamente 
tiene que ser publicado para entrar a discutirlo en la 
Comisión. · 

Honorable Representante Tomás Devia Lozano: Muchas 
gracias, con referencia a lo que dice aquí el honorable 
Representante Patiño, me gustaría que no se fuera a esca
par en el proyecto lo que se desea, teniendo en cuenta la 
titulación de tierras a los cofonos que tienen ya varios años 
de estar en eso, sería lo primero . Lo segundo, buscar qué 
reglamentación se puede utilizar para la titulación de 
baldíos nuevos, por ejemplo, usted sabe que en cada 
departamento tenemos una cantidad de baldíos no muy 
cerca a los pueblos pero sí bastante distantes. Entonces, 
hoy en día sobre todo con la multitud de gente que se está 
saliendo de los pueblos se pueden ir buscando las posibili
dades, pero primeramente-hablar con el Incora, no sé con 
quién, sobre la.titulación de baldíos. Hay gente por ejem
plo q�e hace cinco, siete' u ocho años poseen un territorio, 
unas tierras , las tienen las mejoreas pero sucede que con el 
problema de la Caja Agraria tienen un documento de 
venta con el cual no pueden ser prestatarios de la Caja 
Agraria y de níngún banco. Entonces, considero que lo 

- primordial sería empezar a titular eso, porque así estamos 
en la mayoría de los departamentos. 

Honorable Representante Julio César Guerra Tulena: 
Tengo dos observaciones: En primer lugar, de la Reforma 
Agrari,it que quiéralo o no el Congreso y la opinión públi
ca, siempre es una espina irritativa, una nueva mentira. 
Llevamos treinta años de Reforma Agraria; es el único 
país del mundo que se da el lujo de tener una Refm;ma 
Agraria a ultranza en el tiempo. Yo he leído el proyecto y 
bien vale la pena, Representante Patiño y Representante 
Cháux, que ojalá pudiéramos tener ya desde la' semana 
entrante al Director del Incora para ir analizándolo en su 
contexto, ante la incertidumbre de no saber exactamente 
en qué momento se va a presentar la ponencia y se va _a 
publicar' porque entre una y otra cosa van a pasar dos 
semanas por lo menos , con el fin también de complemen
tar eso que se ha dicho de darles dinámica a las sesiones de . 
la Comisión. · 

Yo soy · terrateniente y nunca me he avergonzado de 
ello, jamás, no soy latifundista porque el latifundio es una 
cosa y la tenencia de la tierra es otra, pero soy terratenien
te, .  produzco, genero empleo, hago patrimonio y riqueza 
nacional . pero yo no quisiera meterle más mi voto a -una 
Reforma Agraria en la que no se le den seguridades al. 
inversionista, al agricultor, al ganadero, con el fin de no 
crear nuevas incertidumbres en esta materia. Por ejemplo, 
les voy a contar en el estricto caso agrario, una decisión 
que nó ha sido de resolución sino de consenso de los 
miembros de la Junta Directiva del Instituto Coloplbiano 
de la Reforma Agraria; no comprar en algunos sitios un 
centímetro más de tierra, ¿por qué? Porque se excedieron 
irresponsablemente ante la presión constante de quienes 
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están representados en la  Junta · y obviamente a nivel 
colectivo de los respectivos municipfos. 

Seguir haciendo Reforma Agraria señor Presidente, 
simplemente como motivo de distribución de la tenenciá 
de la tierra, pero hasta allí me parece una locura, una real 
locura y una real irresponsabilidad. ¿Por qué? Porque 
volvemos a los debates de la época de los 60, a los mismos 
debates de la década del 70, tierra sin asistencia técnica, 
sin crédito, sin escuelas , sin salud, es decir, el mismo 
estribillo de siempre y que yo sepa eso sigue igual; y ahora 
que escucho al representante por el Guaviare, nuestro 
común amigo querido "Capi" ,  no hay año en que no se. 
entreguen cientos de miles de títulos por parte del Incora, 
le oí al Representante Cháux que se han entregado nueve 
millones de hectáreas en titulación de baldíos y fíjense en 
las estadístiéas , más distribución de tierras, más atomiza
ción, más democratización de la tierra; sin embargo, 
según la estadística del año 1992, el país importó un 
millón ochocientas mil toneladas de alimentos,  el récord 
histórico de Colombia. Entonces, estas cosas no se las 
pueden tomar populistamente, demagógicamente y siem
pre al campesino, es cierto, hay que protegerlo, pero hay 
que hacerlo responsable, hay que hacerlo trabajador del 
campo, de lo contrario no estamos haciendo nada aquí, es 
una gran verdad. ¡Nueve millones de hectáreas ! Yo no 
tenía esa estadística en mi cabeza, eso produce mucho en 
ganadería y produce mucho en agricultura de pan coger, 
de lo que uno quiera. 

De manera que yo si deseo que cuando vayamos a hacer 
ese estudio aquí, lo hagamos como hemos hecho todas 
nuestras cosas, con una inmensa responsabilidad, sin 
pensar en nuestro propio partido sino en la Nación, sin 
pensar en populismo de ninguna naturaleza para ganamos 
la simpatía de los indígenas o de los campesinos. Aquí 
siempre habrá campesinos sin tierras: es una utopía pensar 
que todo el mundo va a tener una parcela, ni aquí, ni en 
ninguna parte del mund<?. Pobres habrá siempre, siempre 
han existido los pobres y hay que tratar de que sean menos 
pobres , es la gran verdad, no es que haya menos ricos , por 
el contrario , qué haya más ricos. pero menos pobres . 

La otra observación que tenía que hacer, es una suge
rencia a la comisión de la mesa para que trate de establecer 
una relación con la Comisión Quinta del Senado, a ver si 
dos proyectos que creo que están ya maduros , tanto por 
parte de los ponente§ del Senado, en el caso de las rega
lías. Salomón Náder y en la ley eléctrica Hugo Serrano. 
Todos estamos aquí los que hemos tenido contacto con· 
Hugo Serrano, entre quienes está el Representante lván 
Name como ponent((; ya el hombre aterrizó, hay unas 
pequeñas diferencias que se van a subsanar,- entonces es · 

conveniente señor Presidente qut: usted establezca ese 
contacto para ver si podemos sesionar conjuntamente. 
Muchas gracias. 

Honorable Representante Orlando Duque Satizábal: Gra
cias señor Presidente. Voy a hacer un comentario muy 
sucinto sobre lo que el Representante Julio César Guerra 
acaba de decir sobre la Reforma Agraria. Tal vez lo dije 
aquí en alguna oportunidad y en presencia del Gerente 
General del Incora y esto para que los ponentes puedan 
tomar nota de ello. De pronto han pretendido a mi modo 
de ver, hacer la Reforma Agraria sobre unas metas de 
pronto muy ilusorias: de pronto se ha creído que el sólo 
hecho de adjudicar terrenos es hacer reforma agraria. 
Pienso por el contrario que lo primero que se debe hacer y 
es una sugerencia para el doctor Patiño y el doctor Cháux, 
quienes además conocen este tema, es analizar la situa
ción socio-económica de cada región y de sus habitantes 
para ver si amerita que se haga eso; porque yo lo dije aquí 
en alguna oportunidad, en su afán patemalista los directi
vos del Incora no han liecho ese análisis y por el contrario 
han creído que comprar tierras , buscar gentes, importar 
gentes de otros sectores del país o de la región donde se 
han comprado los terrenos, eso es hacer Reforma Agraria. 

Tengo casos concretos que le he comentado al Gerente 
General sobre esas· situaciones y sin embargo no ha servi
do para que ellos por lo menos repiensen las actitudes que 
vayan a tomar con respecto a eso. Lo que decía el Repre
sentante Julio César Guerra, en nueve millones de hectá-
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reas adjudicadas se hacen muchísimas cosas si se quiere tenemos títulos y al no tenerlos tenemos que ofrecer una 
trabajar. Si se ,quiere prestar la asistencia técnica, si se prenda diferente, al punto que hemos venido usufructuan-
quiere cofinanciar' si se quiere realmente que haya refor- do y produciendo riquezas para el país durante veinte' 
ma · agraria ·y que los campesinos estén interesados en treinta, cuarenta y ·hasta cincuenta años.  Entonces, les 
cultivar la tierra, que lo hagan pero con sinceridad. pido de Verdad a los P,Onentes del proyecto de reforma· 

Entonces, pienso que son temas a los cuales· hay que agraria que nos ayuden en eso, ojalá buscando una. alter
poner mucha atención para. no .caer en lo mismo, porque· nativa, como podría ser que las personas que hayan poseí
es. que estamos hablando ·de -reforma agraria· desde hacé do tranquila y ·de buena fe una propiedad durante determi
muchos años y realmente no se ha hecho y sobre todor de nado tiempo, puedan tener una certificación de la alcaldía 
pronto se ha encaminado - últimamente a la tenqencia; y con ella ir por su título, para así posteriormente poder 
cuando abolieron - la calificación . de tierras, _ de buscar acceder a un crédito de. la Caja Agraria y de esta manera 
mucho en aquellos terrenos que están en manos de propie- nosotros estaremos trabajando · de manera_ integral los 
tarios ·que los utilizan; que los explotan mediana o bien 0� proyectos de ley, estaremos teniendo en una ley una 
exitosamente adecuados para explotarlos, en�onces. es ahí visión general de_ lo que está pasando en la República qe 

. donde se cae la reforma agraria, que les expropien los Colombia y desde este punto de vista hacemo_s más via
terrenos; pienso que eso no debe hacerse así, puesto que bles Y más justas las leyes. Gracias. 
eso es un desestímulo a los agricultores y ganaderos que Honorable Representante Diego Patiño Amariles: Gra-
están trabajando. cias señor Presidente. Creo que este proyecto de ley de 

Yo no soy terrateniente, soy propietario de algumos reforma agraria va a tener muy buen ambiente, porque 
terrenos que no afectarían en lo más mínino mi propiedad, creo que lo que aquí han expresado es lo que hemos 
pero la verdad es que no se puede proceder inequívoca- ven�do discutiendo con los funcionarios del Incora y he� 
mente-en la consideración de estos aspectos, si quer�mos mos querido plasmarlos en los diferentes artículos de( 
aportarle a la agricultura colombiana, si queremos apor- proyecto de ley. Pero para que no volvamos esto so lamen
tarle a esa gran cantidad de gente que está deseando tener �e la, ley de la reforma agraria, quisiera pedirle al señor. 
donde cultivar la tierra, pues debemos establecer unas Secretario d� la Comisión que como voy a hablar-con el 
normas que realmente conduzcan a eso. señor Gerente del Incora, le haga llegar a q1da uno de los 

En otro orden de ideas, me parece·oportuna la observa- miembros de la Comisión la última versión del proyecto, 
ción del Representante Guerra sobre los dos proyectos, el _ porque creo que con eso se tiene un· punto de partida, 
Fondo Nacional de Regalías-yel·Fondo Eléctrico, porque adarandó qÚ� debo ser respetuoso con mis coponentes, 
precisamente hay-algo que me causó sorpresa la semana qÚe lÍáy unos artículos que todavía fa}.tari por di�cutir más 
pasada, cuando hubo una reunión convocada por el Go- a fondo porque son trascendentales dentro del proyecto de 
bernador del Valle a todos los parlamentarios y a] comité ley. Por lo tanto qul.eio hacer esa salvedad, porque muy 
empresarial ' para hablar de distintos proyectos y distintas seguramente debe haber una· versión final con algunos 
iniciativas . Precisamente allí el Senador Chávez, respecto · artículos· q�e· viui.arán un pocó, pero creemoS" que ámeri_. 
al Proyecfo del Fondo Nacional de Regalías; hizo unas . tan una mayor discusión ·con- ·1os· coponentes. Muchas 
observaciones diría yo un.::-poquito tendenciosas, ·  en el gracfas. Creo que eso 'se posible porque está en el conipi.i� 
sentid.o de que la Cámara no ,estaba haciendo· absoluta:- tador :t · se puede reaiizar fácilmenté·. -- · ·. 

· 

· --- · · · 
-

mente Qada.-por. deferrderese proyecto de ley y me da . - .Hórt�tablé ::Repre'sentante madefa drtiz ú · M���: 
mucha 'pena controvertir al Senador;-pero en la Cámara �g�ade�érie ál d9_ctq� j>iego Patino es'a '·p�sibiüéfad -_d� 
todas las regiones que. no son- productoras ·están defen�: hacemqs llegar ese próyeéto de< ley én SU Última réforma_, 
d!(!ndo .s1:1s }nte_r�s�s, es!án d_e.fendi�n.40 su participación potque es n:niy-itiiportante p¡_¡�a 'rtosotti?s eri"I� Opn9q�fa-y . 
erúl i:iroyeéto . .  ·_ .. · . · - ,< ._ _ 

. . . . . . . . , ." ., ,: . . en la Amazonia colombian� ·sa6éi clé qúl m'ailera se:�h�-
·¿Qtié ha .habi<l\)r Copiradié:ciories· con la .Comísión tümado·, con7qué purtto·cte' v!St� ustedes�lÓs póneiúés han 

Q�)nta d�l Sér¡.ado, Esd n6 10 niega riaéli�, ·eso �s· Cierto� . tomado· nuestra .. próblemátka:-' Rea1mente tiene�·mucha 
pé"io 'la ·cámara, la Comisión Qurnfa de. la Cáma,ra �a razón el parla�entario Orlando Duqrié cuai:ídi:idicé 'que 'se 
estado al tanto del desenvolvimiento de la dlscu'si6n del debe hacer un estudio socioeconómico y a más de -ese 
proyecto y lo estamos defendiendó y estamos·tratandO. de estudio,,�re9 qµe _tambiép..d�be hac�rse el_ de pxoductivi
que .salga'adelante. Entonces creo que. es importante qué dad de tierras, porque hemos visto que en ll)4Ch'!,S_pcasio
se porJga, sepor Presidente, atenciónen esto ytraterrtos de m�s: 1>.e. ba cpm.pri;t_dp_ ti.er,ras _para di.&ttjb4jrla� ,, ,pe�9 .. $Pll 
sacar esos· dos-proyectos en esta legislatura, porque de lo t�e�as no produc�ivas , �if'.rrªs gue n.�alment_e. los t�rrlJ.t�-

. contrario ·quedarían para volverlos ··a presentar. : .. , �- �i�nte�.o latifund_istas sale!l d_e ellas por su poca producti-
: ijbnqráble -R�pré��_ntanté J9rge iulián Silva' Meche: vidad y por lª poca.r�ntabilid�d que les Ofrf'.C.e. m�e. el 

Gracfas Presidente. También t�p.go mis repárÓs ·con _res- doctoduli9.0uerr.a que hay @e darles las tierras_y poner a 
pecto, no tanto a la refornia agraria", sino con. �lg�no� cíe PJ."<?.ducir a . esos campesino.s , qJJe el!os produzcaq, pero 
lós ;ártkulcis y dé los éapíttilos de ·este proyectó,' pues los realmente también tenemo� que pensar qgf'. deben existir 
demá_s, no lós·tie leído_ con profobdidad:y no rríe �trévo' a los medios, no sé si dentro de._est� ley, dentro de_ es_e 
opinar" sobre ello. - . . . - - . . estudio -socioeconómico que se pudiera hacer' pero ver la 

En lo que respecta a lós bhldíos sí tengo serios reparos,' forina para· que a esás persoii�s se les dé" cúándo se· les 
porque c�eo que no sé ha con:s\.rltado a .fondo la vetdacie;a adjudique· fas· tierras , los · medios para · que ellos ·puedan 
sittiaci6n de la Orinoquia colombiana. Nosotros nc>"pode� hacerlas producir Y. en el_ caso nuestro, ·no sería tanto de 
mos hablar allá de grandes exten.siones de terrenos-cuando reforma agraria sino de titulación de_tierras, porque· allí en 
hablamos de ciento cincuentá°(150) heetáreas;pÓrque con nuestro departámenfo todos s'on resguardos indígenas : De 
éstas estámos sostenierido uñ. máximo' dé diez (lO) a 

qué manera se van a manejar estos resguardos si a los 
quince (15) reses. Para nosotros poder s·osténer trésciéntas indígenas se les ha dado unas responsabilidades dentro de 
(300) reses tenemos que tener más de'mil (l .OOO) hectá- laLey del Medio Ambiérite, pata cuidar de estas riquezas 

· naturales, pero n.o se les ha prep· arado, no se ·les ha reas, rriás de mil quip.ientas ( 1 . 500) o tres mil . (3 .000) 
hectáreas y si no estoy mal, dentro de la reforma agraria se educado ni se les ha dado los medios de subsistencia;para 
contempla el he('.h9 de la no titulación después de pasadas qúe en fugar de ··acabar cori nuestras riquezas naturales 

ayuden a guardar, a sobreguardár esás riquezas y en detennip.ada.s .lwctár�as y adei:nás, con el ingrediente de cuanto a la titulación de fos colonos que ya se enéuentran que esas hectáreas deben .estar mejoradas con pastos arti-
ficiales . Entonces , a mí me parece grave la situación con sus tierras desde hace muchos años, que las están 
porque con ello estrujamos-condenando a muchos años , a haciendo producir pero que no pueden obtener rríá� pro

ducción por falta de créditos por no contar con sus titula� que una persona que está ocupando en este momento un · ciones y que el Incora ha sido negligente pese a ·solicitarse fundo, pueda tener su propiedad, pueda tener su título. 
Lq. que decía el honorable parlamentario Capitán De- durante mucho tiempo. . 

via, es algo ·que se ajusta a la realidad; en.nuestra región Ho�orable Representante Juan José Cháux Mosqu.era: 
uno de los grandes problemas e inconvenientes para tratar Muy amable señor Presidente. Quisiera unirme a las pala
de acceder al crédito es la falta de titulación, nosotros no bras del doctor Orlando Duque, tampoco soy terrateniente 
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y porque de una u otra manera mi departamento .fue 
arrasado. Sin embargo, creo que.en este.proyecto hay que 
ten�r un punto fundamental. El país requt�re_ de una· 
dinárllica de reforma agraria, el país no puede parcelarse, · 

todo el teqitorio nacional es reforma agraria. Les voy a_ 
dar un. indicador curioso: el ochenta y siete por �iento 
(�7%) de los_�ecursos del lricora se estaban invirtiendo en 
zonas de.no reforma agraria. ¿Por qué? Porque la presión 
sobre el i:icceso a l¡t tierraha sido vjolenta. 

Se consagra· que algunos puntos q�e la tierra invadida 
no se va a_ comprar ni donde se .cause .destrucción de 
inmuebles, pero lo ciefto es que hay. que dinamiza,r el 
proceso d� adquisición de tierras y el proceso 9e pone� a 
producir esa tierta. Celebro que el Gobi�rno Nacional en 
estos �ltimos días no haya resuelto hacer la r_eforma agra
ria por decreto, porque en este Gobierno desd�enero-para 
acá no es raro presenciar decretos_ que- tienen carácter de 
ley, ·decretos que desconocen totalmente la-_ voluntad del 
Congreso. Luego celebro que el señor Pr�sidente nos 
haya permitido aquí en el Congreso de Colombia, por lo 
menos entrar a qiscutir aquí la reforma ag�aria, ya que e�. 
un acto importante del Gobierno el que nos permita cum
plir la labor legislativl:! en esa materia. 

Creo que lo que anota el honorable Representante es 
muy importante para suministrarle a usteéles toda la infor
mación, el proyecto ha_ evolucionado notoriamente. ¡Y 
mire! ,  hemos encontrado un dato alarmante, las.dos terce� 
ras partes de tierras del país están en poder del-narcotráfi
co; un so.lo s�ñor :en el .Norte del Valle, daremos el. 
nombre, daremos las pruebas, posee más de -1 10  mil 
hectáreas en el ·Norte. del Valle, de la.· mejor calidad y 
tampoco .�e trata de hacer una reforma agraria titulando 
predios. porque sí, porque hay una, tradición histórica en 
zpnas de parqu�s naturales, ni se- trata de -constl.tuir·res-; 
gmqdos a la,.topaJolondra, ni se trata tampoco .de desarro:. 
llar:el prS!C\?p.t9:de ·qu� la justicia agraria va a :venir en Ia 
medi_da. en qu�.Jancemos .a -109 . c:ampei;inos .. colonos al 
Putµrµay.o corno ·si ese fuera el espíritu :de. la reforma, 
agraria. De i:nod,o qµe se Jrata .de una Jey. c_oncertada; 
trabajaQ_do con 19 que �s real, E11 la década.deJosc6.Q. ;y 10; 
sab� .el doctor Julio·Ouerra, lo� mejore.s JatifundiP.sAsta-: 
ban conct<ntrados-y_hoy en.(jía hay l!ltifundios:en zonás de 
desarrollo, donde fác_!lmente se puedé ·demostar .que·�son. 
tierras del narcotráfico y qu� mejor que a aque�lo� que han 
ói:itenicio é·sas tierras �f'éspaldas '{éói:i. Tás �9sülias"\,. el 
stidot "de' toda la -gente honésfa' de . . é.ste; paíS )r-'qti� h'an 
asesinadÓj exforsiotiado � esa gehte; "pti¿s qué' meJbr qúe' 
decretarl�s)� 

_
ex'�indon ��� ��rñ��ú? .. e.�:fª��� �e_ 1�· !�ª�. 

dóri . . " .- . . . . . . . - . . . : > •• ' 

Créo que en ese punto'tenem9s que Óriéntariios, ver que 
fa décatla del 9o �s ínÚy diferénte a lit décad� del 6d;· aq�í 
no se trafa 'dé un deb�te filosÓñéO-pólí_t.ico dé la tenenciá 
de la·tierp� s� trata de _una ley pragínática, 4e úni).""Íey muy 
hábih:¡_ue cúmp�e él c0mefido de procurar el áéées"o pro� 
gresi�o ·a la tierra·.- '  · · · · ' .

_

: 
·

. .: 

· 
· . 

· 

Yo.sí lamento que no haya sido-imsible reafü:ar fofos en 
todo elterritorio nacional, pero creo que es f�ndameriiáJ. 
que ·en el Congreso qiie· es· el ��cenario para discutir �s6� 
temas' le. demos' una P.uerta abierta para que intef'.v�ngan 
todas las - organizáciones campesinas·, procurar -t�ner lá 
ponencia -lo más pronto posible, '  adecuarla. Aqúí ·habráll 
artículos que no" vari a teñer. ningún próblerrta, otros van a: 
suscitar controversias, sobre la titulación de baldíos ·  es 

, airo tema que vale la pena que lo \rayamos soltando para 
que los colegas lo vayan estudiando. 

En lo referente a la e_xtinción- del dominio, por no 
cumplir la función ecológica de .la propiedad, �reo que 
hftbría que extinguirle el · dominio. a media Colombia, 
desde el azuc.arero que estfi contamfoaÍi�o con l!iS quemas 
y con el empleo de fungicidas que generan salarizaciÓn 
del suelo,_ hasta el indígena que está talando. el ,bosque 
porque no tiene electrificación y está acabando éon el 

'bosque de niebla, ese va a ser un teµia que no va a ser fá�il 
sacarlo adelante y que para mí, es ahí_donde nos vm_nos a 
ver _muy encontrados porque yo coincido, no se trata de 
titular por titulár·, sino desarrollar el concepto de la pro
ductividad de la tierra como, no ·u!J fin de la tenencia de la 
tierra, sino como un medio para. generar crecimiento 
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económico y desde luego desarrollo social, de modo que 
como siendo uno de los coponentes y de verdad debo 
resaltar la labor del doctor Patiño, él ha comparecido a 
varios foros, el doctor Luis Femando creo que ha hecho 
algunos foros, pero creo que ya es hora de que nos 
sentemos,  nos coloquemos en blanco,y negro como se 
dice en las cartas y comencemos aquí a discutir artículo 
por artículo; es más, creá que informalmente podemos 
hacerlo Üna vez que se haya distribuido las variables del 
proyecto, porque el proyecto es totalmente diferente. 
Nosotros creemos por ejemplo, o no somos partidarios de 
liquidar al Incora, somos partidarios de que esa asistencia 
técnica continúe en cabeza del Incora, creemos que esta 
legislación de decreto no es clara frente a una ley de 
reforma agraria, lo lógico había sido esperarse y tramitar · 

la reforma del Incora a través del Congreso, toda vez que 
se está discutiendo la nueva ley agraria; en fin cada uno de 
esos temas abocarlos con serenidad, con tranquilidad y 
estoy seguro que una vez ustedes estudien las modifica
ciones del proyecto van a llegar a la pasmosa conclusión a 
que yo personalmente llegué: el mayor terrateniente del 
país es el narcotráfico, de eso no nos cabe la menor duda y 
de eso hay pruebas y de tal manera se requiere una 
l�gislación fuerte que permita que se redistribuyan esas 
tierras y cumplan el cometido .social. 

Presidente, honorable Representante Germán Húertas 
Combariza: Estamos viendo que el tema, el simple enun
ciado del proyecto genera ya un debate interno en la 
Comisión y a mí me parece-que estoy de acuerdo .con el 
Representante Juan José Cháux y le sugiero al doctor 
Patiño que lo más rápido posible tengamos la ponencia 
porque éste va a ser un proyecto de amplia disc.usión y de 
pronto nos coge el tiempo sobre una serie de temas que 
también vamos a votar con el anteproyecto de energía 
eléctrica y el de regalías . Luego, entre más rápido mucho 
mejor, así no esté muy perfeccionada, en la misma discu
sión se puede definir el proyecto. Me parece que en la 
próxima semana vamos a evacuar el proyecto.del doctor 

· Name y que la otra 'semana entre definitivamente el 
proyecto de la reforma agraria y desde luego yo también 
soy partidario de que esté presente el Gerente del Incora y 
el Ministro si es necesario, en la discusión de este tema tan 
candente y tan interesante para .el país. 

Honorable Representante Tomás Devia Lozano: Gra
cias señor Presidente. Quiero aclararles que debemos 
dejar una constancia, que no se trata de la extinción de 
dominio, sobre todo en el caso nuestro de la Orinoquia, 
allí hay minifundistas y tienen 150, 100, 80 hectáreas 
hace 4, 6, 10  años están allí de todas maneras instalados,  
entonces la titulación obedece a eso, porque sin titulación 
ellos no tienen acceso a ser propietarios de ninguna insti
tución bancaria. Por ejemplo:-tenemos el problema de San 
José del Guaviare, donde se tiene una cantidad de tierra, 
una c�tidad de colonos que son minifundistas de 40, 50 y 
100 hectáreas y como lo decía aquí el honorable Repre
sentante Silva, esas tierras son tierras ácidas de un grado 
bastante bajo y no se pueden sostener sirio 5,  10,  20 reses 
entonces por eso ·nosotros estamos interesados a que que� 
de dentro del proyecto sobre todo los departamentos que 
pertenecen a la Orinoquia. Ustedes no, porque por ejem
plo en el Cauca cada uno tiene su tierra titulada y escritu
rada y todo eso. En Córdoba también, una cuarta de tierra 
vale mucha plata porque es tierra muy buena sobre todo en 
el Mojana. 

Donde está el honorable Representante son tierras ópti
mas que tienen un PH de seis; esto en Sucre, seis y medio. 
Nosotros en los Llanos Orientales no tenemos sino acidez 
que lo máximo es de tres o tres y medio, luego son tierras 
que únicamente sirven para cultivar yuca, auyama y cítri
cos, nada más y por ello tenemos que hacemos presentes y 
mirar la manera de que nos ayuden, porque la Orinoquia sí 
está mal. Yo le pregunto por ejemplo, al Representante 
del Vaupés, ¿dónde encuentra tierras óptimas ni en pie de 
monte que tenga siquiera un PH de seis? No las hay y si 
está enjambrado no sirve, no se lo come el ganado. 
Entonces le pregunto también aquí a la honorable Repre
sentante Graciela de Mora, ¿yo conozco el Guainía, es lo 
mismo. Si fuéramos a hablar del Tolima, el Tolima es una 
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tierra óptima donde se puede como se dice, hacer lo que 
uno qÚiera en una hectárea de tierra, allí por ejemplo _en 
una hectárea de tierra bien planificada le da a usted, por 
decir algo, 30 bultos de arroz de una bue�a variedad como 
el Cica 9 o el Loricica, entonces por eso nosotros pedimos 
que en eso sí nos deben ayudar. Muchas gracias. 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Continúe señor. Secretario con el orden del 
día. 

Secretario: Punto número octavo. 
Proyecto de ley 103-92, Cámara, "por la cual se ex

tiende el sistema de parques y reservas nacionales al orden 
departamental y municipal" .  Materia, ecológica. Autor, 
honorable Representante Gloria Quiceno Acevedo. Cla
se, iniciativa parlamentaria. Ponente, honorable Repre
sentante Luis Femando Rincón López. No se ha debatido, 
no hay ponencia. 

Proyecto de ley 135-92, Cámara, "por la cual se define 
la propiedad, la cobertura, los precios de comercializa
ción y el destino de los hidrocarburos de regalía. Materia, 
recursos naturales. Autor, honorable Representante José 
Chávez Tibaduiza. Clase, iniciativa parlamentaria. Po
nente, coordinador, honorable Representante Jorge Julián 
Silva M. Coponente, honorable Representante Antenor 
Durán Carrillo. No hay ponencia. 

Presidente, hqnorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Ese proyecto sí ti_ene que ver con el Fondo de 
Regalías y creo que sería bueno honorable Representante 
que nos expresara su criterio . 

Honorable Representante Jorge Julián Silva M . :  Preci
samente debido a eso es que bemos estado con el doctor 
Antenor Durán, tratando de hacer un estudio minucioso y 
dentro de él hemos encontrado que en el articulado de este 
proyecto, prácticamente está contemplado el proyecto del 
Fondo Nacional de Regalías. No tendría sentido que no
sotros lo adelantáramos aquí, es más , iríamos en contra -
del mismno reglamento, por ello vamos a presentar a 
ustedes la solicitud de que lo acumulemos con el proyecto 
del Fondo �acional de Regalías , Presidente. Por eso 
todavía no hay ponencia al respecto . 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Sería bue�o honorable Representante hacer 
esa óbservación rápidamente para acumularlo con el de 
Senado. 

Honorable Representante Jorge Julián Silva: Entre hoy 
y mañana. Gracias señor Presidente. 

Secretario: Se informa a la Comisión que llegó proce
dente de la Secretaría General de la Cámara el Proyecto de 
ley 1 92-92, "por la cual se crea la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia' '  y la Mesa Directiva de la 
Comisión, con base en el artículo 142 de la Ley 5ª decidió 
hacer devolución del proyecto a la Secretaría General, 
dado que el Reglamento del Congreso estab.lece que debe 
ser iniciativa gubernamental. 

Honorable Representante Jorge iulián Silva: Presiden
- te. El proyecto de la Corporación Autónoma Regional de 
. la Orinoquia es un proyecto que tiene el respaldo parla

mentario , absolutamente de todo el bloque de la Orino
quia. Creo que dada la importancia del proyecto; dado el 
estudio tan minucioso que se ha hecho de él por parte de 
los ponentes,  porque todos los parlamentarios de la Ori
noquia, creo que a excepción de dos amigos,  somos los 
proponentés del proyecto y cada cual ha tratado de expre
sar dentro de él ·sus inquietudes y hemos llegado a la 
conclusión de que la única forma y la única manera de que 
realmente contemos con una entidad válida que vaya a 
representar los intereses de la Orinoquia, es contando con 
esta Corporación, por diferentes motivos, entre ellos por 
la misma forma de financiación que va a tener esta Corpo

-ración, porque las que se están contemplando en el Minis
terio del Medio Ambiente cuentan con una financiación 
que realmente nosotros no podemos obtener jamás, como 
es algún porcentaje qlie darían algunas elecfrificadoras, 
cosa con la cual no contamos, porque hemos permanecido 
en la penumbra durante muchos días, durante muchos 
años. 
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Con predial que tampoco contamos dada la falta de 
titulación de predios, por los baldíos que existen en estas 
regiones y por eso necesitamos algo que se identifique con 
nosotros, algo que realmente vaya a mostrar y viabilizar 
los intereses nuestros . Por ello tenemos serias divergen
cias con respecto a las Corporaciones del Ministerio del 
Medio Ambiente. De todas maneras eso es un abreboca 
diría yo, un comienzo, un inicio, para entrar diciendo que 
no estámos de acuerdo, de que no nos identificamos con la 
manera y .en la forma como distribuyeron las Corporacio
nes del Medio Ambiente por parte de los ponentes, la cual 
ya conozco y creo que es algo insoluto que va a generar 
mucha controversia aquí en el Congreso. También le 
sugiero Presidente nombrar 2, 3 o 4 parlamentarios que 
vayan estudiando el proyecto del Ministerio del Medio 
Ambiente para que cuando llegue aquí a la Comisión 
existan unas personas que lo conozcan y nos lo puedan 
explicar y con ello nos ahorre un poco de tiempo.  Gracias 
señor Presidente. · 

Secretario: Tercero. Proposiciones y varios .  

Honorable Representante Julio César Tulena: Esta tar
de se posesiona el . doctor Francisco Ochoa, Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía, en el 
cargo de Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcanta
rillado de Bogotá. Y o sugiero que la Mesa Directiva a 
nombre de esta Comisión, por la eficiencia como- interlo
cutor y consultor que ha tenido con esta Comisión en 
materia del estudio de la Ley Eléctrica, le envíe en nota de 
estilo o de mensaje de felicitaciones y de agradecimiento 
por la forma como logramos compaginar, incluyendo al 
propio doctor Hugo Serrano, tan renuente a armar el 
proyecto de Ley Eléctrica y suger�rle también que con el 
tramo final de la discusión de la ley no nos abandone, 
porque la verdad es que el doctor Ochoa lleva muchísimos 
años en el sector eléctrico, una persona muy conocedora 
del tema, es de los pocos de este país en el cual uno puede 
confiar y además, con las estadísticas a la mano y con el 
concepto, con la persuasión, con el convencimiento con 
que dell1:uestra sus aciertos .  

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Así se hará-honorable Representante, la Mesa · · 

Directiva le enviará la comunicación agradeciéndole sus 
servicios y desde lllego la exaltación a su nuevo cargO 
administrativo. 

· 

Secretario: Proposición número 42, marzo 17 de 1 993 . 

Cítese al señor Ministro de Agricultura, doctor Ocampo 
para el próximo mtércoles 24 de marzo a las 3 :00 p.m. , 
para que en esta Comisión nos explique cuál es la política 
del Gobie_mo Nacional frente al sector en mención; de 
igual manera para que nos acompañe el Presidente de la 
SAC, doctor César De Hart. Firmado, honorable Repre
sentante Luis Femando Rincón. 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: honorable Representante, yo le hice una cita
ción al Ministro de Agricultura en la plenaria de la Cáma
ra el día de ayer y la hice un poco distante porque el 
Ministro no se ha posesionado. Usted si lo considera 
convel)iente, la Mesa Directiva se entrevistará con el 
Ministro una vez posesionado. Me parece que se posesio
na mañana, le fijaría la fecha, desde--luego votando su 
proposición de la que soy partidario y se fijaría una fecha 
acorde con el Ministro, con el fin de que él pueda asistir a 
la Comisión. 

Honorable Representante Luis Femando Rincón: Gra
cias señor Presidente, pienso que no hay problema en la 
fecha, puede ser este miércoles que viene o el otro. Sólo 
que en la Comisión Quinta que es a la que le corresponde 
tratar el tema agrario, todos recordarpos, incluso desde 
iniciÜ del año pasado, tuvimos al Ministro López, quien 
nos dio muchas explicaciones por la crisis por la cual 
estaba atravesando el sector agrario. De igual forma, 
terminando el año nos dio algunas otras explicaciones y 
con buenos augurios de que el sector agrario se iba a 
recuperar y sin embargo, vemós que no han sido tan 
ciertas esas predicciones del doctor López, sin embargo, · 
hoy tenemos dos protagonistas nuevos del sector agrario, 
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como son el señor Ministro de Agricultura que se posesio- · 
na en estos días y el nuevo Presidente de la Sociedad de 
Agricultores de Colombia, en donde seguramente, pues si 
el gobierno del Presidente Gaviria lo cree conveniente, las 
políticas agrarias deberían cambiar y eso es precisamente 
lo que queremos. Personalmente quiero escuchar en esta 
Comisión, saber cuáles son las políticas del sector agrario 
para lo que viene. 

Honorable Representante Juan José Cháux: Yo estoy 
totalmente de acuerdo con el honorable Representante 
Luis Femando Rincón, es más , no creo que sea conve
niente ni procedente que el Congreso de Colombia tenga 
que hablar con los Ministros para escoger fechas, revisa
mos las fechas, calculamos el tiempo que va a tardar en su 
posesión y lo citamos aquí a la Comisión, que es el foro 
lógico para discutir todos los problemas del sector agrope
cuario . 

Y o le agregaría y me atrevo a sugerirle cambiar la 
pregunta, en el sentido de solicitarle ¿cuáles son resulta
dos de la política agropecuaria trazada por el actual go
bierno? Porque hay que ver los resultados, no solamente 
desde el ángulo macro y de cifras , sino también desde el 
aspecto social y de la proyección. 

No calculemos una fecha, es decir, el señor Ministro 
está muy interesado en presentarle un inventario al país, 
no creo que el señor Ministro piense, ni esté para pensar 
que ha heredado uria situación muy agradable, él es el más 
interesado en venir a informamos a nosotros, cuáles son 
lbs resúltad�s y no sé si podemós incluir también otra 
pregunta. ¿Cuál es el impacto en las entidades del sector 
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agropecuario, de los decretos que ha expedido el Gobier
no en materia de reestructuración de las mismas? Creo 
que es otro tema interesante. 

Honorable Representante Luis Femando Rincón: Mire
mos que la pregunta sea abierta para que el señor Ministro 
dé un informe general del sector y para no ser muy 
puntual, ¿por qué a veces las preguntas muy puntuales nos 
limitan? Sino que precisamente nos dé un informe sobre el 
desarrollo de ese Ministerio y precisamente ·la proyec
ción. Pero también sería interesante que escucháramos 
aquí a los gremios que en últimas son los qu� están 

. golpeados y los que en el último período se han venido 
pronunciando como sectores más afectados de la política 
agraria en Colombia. 

Presidente, honorable Representante Germán H�erias 
Combariza: Para el 3 1  de marzo queda la fecha para la 
citación; continúa la discusión, ¿lo aprueba la Comisión? 
¿Es miércoles? Vamos a sesionar honorables Represen
tantes , los miércoles. Continúe con el orden del día, señor 
Secretario. 

Secretario: Proposición número 43. Cítese al señor 
Ministro de Minas y Energía, doctor Guido Nule Amín, 
para el día miércoles 14 de abril a las 3:00 p.m. , con el fin 
de explicar frente a las disposiciones gubernamentales 
recientes o decretos-leyes referente� al sector eléctrico, lo 
siguiente: 

1 .  La posición del Gobierno frente al proyecto de Ley 
Eléctrica después de las medidas gubernamentales. 

GACETA DEL CONG RESO 

2. La política del Gobierno frente al racionamiento 
eléctrico y las verdaderas implicaciones actuales para el 
país, de la puesta en marcha del proyecto del Guavio. 

Presentada por los honorables Representantes Iván Na
me Vásquez y Diego Patiño Amariles. 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Se abre la discusión de la proposición leída . . .  
¿La aprueba l a  Comisión? 

Secretario: Aprobada señor Presidente. 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Continúe señor Secretario . 

Secretario: No hay más proposiciones señor Presi
dente. 

Presidente, honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: Agotándose el orden del día, se convoca para 
el próximo miércoles. V amos a discutir un proyecto de 
ley, o sea, es una sesión en la cual habrá un proyecto en 
discusión, a las tres (3:00) de la tarde. Para ajustamos al 
horario , nos vamos a.citar rigurosamente los miércoles a 
las 3:00 p.m. Hay comisión y si hay trabajo legislativo, 
ampliamos algo de eso, todo dependiendo qué pasa el 
miércoles . Muchas gracias. 

El Presidente, Germán Huertas Combariza: El Vice
presidente, Harold León Bentley. El Secretario General, 
Alberto Zuleta Guerrero. 

/ 


